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Artículo 1 1. 

El presente Acuerdo consta de dos ejemplares, en 
español y en italiano, ambos igualmente auténticos. 

Artículo 12. 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la 
fecha en la que las Attas Partes Contratantes se comu- 
niquen que han cumplido sus trámites internos respec- 
tivos para la celebración de Tratados Internacionales. 

Hecho en Madrid el 2 1 de diciembre de 1994. 

Por el Reino de Espaiia. Por la Santa Sede. 

Javrer Solana Madsrisga. , Msrio Tagliaferri. 
Ministro de Asuntos Exteriores. Nuncio Apostólico 

ANEJO ALACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPANA 
Y LA SANTA SEDE 

Artículo 1 

A la entrada en vigor del Acuerdo a que se refiere 
este anejo. se constituirá una Comisión en Jerusalén 
formada por el representante pontificio, el Cónsul general 
de España como representante de la Obra Pía de los 
Santos Lugares y de España y un representante autc- 
rizado de la Custodia de Tierra Santa. El Gobierno español 
podrá designar. cuando lo juzgue conveniente, un repre- 
sentante adicional si lo considera útil para la mejor rea- 
lización de alguno de los puntos del Acuerdo. 

Artículo 2. 

1. Inmediatamente después de la entrada en vigor 
del Acuerdo se procederá por los representantes de la 
Custodia de Tierra Santa y de la Obra Pía de los Santos 
Lugares a ejecutar lo convenido entre la Santa Sede 
y España. 

2. Se tomarán igualmente las medidas necesarias 
para que la acción procesal entablada por la Custodia 
de Tierra Santa contra la Obra Pía de los Santos Lugares 
en impugnación de su título de propiedad sobre el exCe- 
menterio de Jaffa sea retirada, perfeccionándose, si fuere 
necesario. la inscripción a nombre de la Obra Pía. 

3. La Obra Pía de los Santos Lugares y la Custodia 
de Tierra Santa tomarán las medias pertinentes para 
que las personas que se encuentran instaladas en el 
excementerio de Jaffa lo abandonen y lo dejen libre. 

4. La Obra Pía de los Santos Lugares, si en el trens- 
curso de los trabajos u otras circunstancias encontrara 
en el excementerio de Jaffa restos mortales, avisará 
inmediatamente a la Custodia de Tierra Santa para que 
haga las prácticas oportunas para su exhumación. 

Artículo 3. 

A la entrada en vigor del Acuerdo del que forma parte 
el presente anejo se procederá por un representante 
de la Custodia de Tierra Santa v otro de la Obra Pía 
de los Santos Lugares a la elaboiaci6n de un inventario 
de todos los cuadros. objetos artísticos de culto. orna- 
mentos sagrados y demás objetos de valor histórico que 
refleien la presencia v la obra de Es~aña en Tierra Santa 
y que habrán de incorporarse al Museo de San Juan 
de la Montaña. 

Servirá de orientación para esta labor la publicación 
«La Huella de España en Tierra Santa)). 

Artículo 4. 

Se conservaráh y, en su caso, se repondrán las Armas 
y Símbolos de España y las placas recordatorias-de cow 
tribuciones españolas, donde existan y especialmente 

en los cinco Conventos en los que se ha proyectado 
secularmente la acción de España (San Pedro de Jaffa. 
San Nicodemo de Ramhel, San Juan de la Montaña. 
Damasco y Nicosia). 

Artículo 5. 

Cada año, con ocasión de la fiesta nacional española. 
la Custodia de Tierra Santa celebrará un solemne acto 
litúrgico por España, en la Iglesia de San Salvador de 
Jerusalén. 

Asimismo, la Custodia de Tierra Santa celebrará 
anualmente una Santa Misa, en la Basílica del Santo 
Sepulcro de Jerusalén, en fecha a convenir, por Sus 
Majestades los Reyes, los Gobernantes y el Pueblo de 
España. 

Hecho en Madrid el 2 1 de diciembre de 1994. 

Por e1 Reino de España. Por la Santa Sede. 

Javier Solana Madariaga. Mario Tagliaferri. 
Ministro de Asuntos Efieriores. Nuncio Apostblico 

El presente Acuerdo, según se establece en su artícu- 
lo 12, entró en vigor el 4 de julio de 1995, fecha de 
la última comunicación cruzada entre las partes noti- 
ficando el cumplimiento de sus trámites internos res- 
pectivos. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 18 de julio de 1995.-El Secretario general 

técnico, Antonio Bellver Manrique. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

18266 REAL DECRETO 1 l65/1995, de 7 de julio, 
por e l  que se aprueba e l  Reglamento de los 
Impuestos Especiales. 

La Ley 38/1992, de 28  de diciembre, de Impuestos 
Especiales, supuso, de una parte, el establecimiento a 
partir del 1 de enero de 1993 de un sistema de impues- 
tos especiales de fabricación adaptado a la nueva rea- 
lidad de una Comunidad Europea sin fronteras fiscales; 
de otra parte, y sin ser ello completamente ajeno a dicha 
nueva realidad, creó el nuevo Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte. Esta Ley ha sufrido 
ya algunas modificaciones en su texto operadas por las 
siguientes normas: Real Decretc-ley 7/1993, de 21 de 
mayo, de medidas urgentes de adaptación y modifica- 
ci6n dql Impuesto sobre el Valor Añadido, del Impuesto 
Especial sobre determinados Medios de Transporte, del 
Impuesto General Indirecto Canario, del Arbitrio sobre 
la Producción e Importación en las Islas Canarias y de 
la Tarifa especial del Arbitrio insular a la Entrada de Mer- 
cancías; Real Decretc-ley 13/1993, de 4 de agosto, de 
Medidas tributarias urgentes; Ley 21/1993, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1994; Ley 41/1994, de 3 0  de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1995. y Ley 
42/1994, de 3 0  de diciembre, de Medidas fiscales. 
administrativas y de orden social. 

Las condiciones en que se desarrolló el proceso de 
adopcidn de la normativa comunitaria, de la que la 
Ley 38/1992 constituye la transpwicibn al Derecho 



español y el de ésta misma, determinaron la imposibi- 
lidad de que, en aquel momento, la Ley 38/1992 pudiera 
contar con un desarrollo reglamentario contenido en un 
cuerpo normativo único. Por ello y hasta la fecha, el 
desarrollo reglamentario de esta Ley se ha contenido 
fundamentalmente en los siguientes instrumentos: 

a 85  del anexo 4 del Real Decreto 803/1993, de 28  
de mayo. por el que se modifican determinados p r o  
cedimientos tributarios, deberán entenderse hechas a 
las normas del Reglamento que se aprueba por el p r e  
sente Real Decreto. 

' a) El Real Decreto 1623/1992. de 29 de diciembre, 
que desarrolla la Ley 38/1992, en relación con el 
lmpuesto Especial sobre Determinados Medios de Trans- 
porte. 

b) El Reglamento provisional de los lmpuestos Espe 
ciales de Fabricación, aprobado por el Real Decre 
to 258/1993. de 19 de febrero, que desarrolla la 
Ley 38/1992 en los aspectos novedosos de ésta en 
materia de los impuestos especiales de fabricación. 

c) El antiguo Reglamento de Impuestos Especiales, 
aprobado por el Real Decreto 2442/1985, de 27 de 
diciembre, y otras normas reglamentarias anteriores a 
la Ley 38/1992. en todo lo que no se opongan a lo 
dispuesto en ésta, en la normativa comunitaria de que 
trae causa y en el referido Reglamento provisional de 
los lmpuestos Especiales de Fabricación. 

Esta situación de dispersión de las normas reglamen- 
tarias en materia de impuestos especiales sólo es jus- 
tificable con un carácter transitorio y limitado en el t i e m  
po. Por ello el presente Real Decreto pone fin a dicha 
situación consolidando en un único cuerpo normati- 
vo todas las normas reglamentarias de desarrollo de la 
Ley 38/1992, de 28  de diciembre, de Impuestos Espe 
ciales, y corrigiendo algunos aspectos que la aplicación 
de las normas hasta ahora vigentes ha venido poniendo 
de manifiesto. 

Además. mediante el presente Real Decreto se efec 
túa la transposición de la Directiva 94/74/CE. del Con- 
sejo. de 22  de diciembre, por la que se modifican las 
Directivas 92/12/CEE relativa al régimen general, tenen- 
cia. circulación y controles de los productos objeto de 
impuestos especiales; 92/81/CEE relativa a la armoni- 
zación de las estructuras del impuesto especial sobre 
los hidrocarburos. y 92/82/CEE relativa a la aproxima- 
ción de los tipos del impuesto especial sobre los hidro- 
carburos («segunda Directiva de simplificación»), en 
aquellos de sus aspectos que no requieren norma con 
rango de Ley. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía 
y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de julio de 1995, 

D I S P O N G O :  

Artículo único. 

Se aprueba el Reglamento de los lmpuestos Espe 
ciales que figura como anexo del presente Real Decreto. 

Disposición adicional primera. 

Las referencias a las normas del Reglamento provi- 
sional de los lmpuestos Especiales de Fabricación. apro  
bado por el Real Decreto 258/1993, de 19 de febrero, 
v del Real Decreto 1623/1992. de 29  de diciembre. 
por el que se desarrollan determinados preceptos de 
la Lev 38/ 1992. de 2 8  de diciembre. de Im~uestos E s ~ e  
ciales, y se atribuyen competencias en materia de gei 
tión, recaudación, comprobación e investigación, en rela- 
ción con el lmpuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte, efectuadas en los números 43 

Disposición adicional segunda. 

Los aparatos de destilación que, por aplicación de 
lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 2 del articu- 
lo 5 6  del Reglamento provisional de los lmpuestos Espe ' 
ciales de Fabricación, aprobado por el Real Decre 
to 258/1993. de 19 de febrero. se considerase aue 
estaban montados en emplazamientos fijos, mantendián 
tal consideración a efectos de lo dis~uesto en el Reala- 
mento que se aprueba como anexo del presente R-ea1 
Decreto. 

Disposición transitoria primera 

Con carácter general y siempre que su contenido no 
se oponga a lo establecido en el presente Real Decreto 
y en su anexo. se mantiene, en los términos de su otor- 
gamiento, la vigencia de las autorizaciones expedidas 
al amparo de la normativa que ahora se deroga, sin per- 
juicio del cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que, con arreglo a lo dispuesto en el presente Real Decre 
to y en su anexo, sean exigibles en relación con dichas 
autorizaciones. 

Disposición transitoria segunda. 

A efectos de lo establecido en la disposición tran- 
sitoria primera, los titulares de establecimientos afec- 
tados por lo dispuesto en el Reglamento que se aprueba 
como anexo dispondrán de un plazo de tres meses a 
contar desde la entrada en vigor del presente Real Decre- 
to para prestar las nuevas garantías que, en su caso, 
hayan de constituirse, así como, en general, para cum- 
plimentar los nuevos requisitos y condiciones que les 
sean exigibles. 

Disposición transitoria tercera. 

La obligación de incorporar marcadores al queroseno 
de acuerdo con lo dis~uesto en los articulas 108 v 1 14 
del Reglamento que se aprueba como anexo será exigible 
a partir de la fecha que determine la Orden por la que 
se aprueben los referidos marcadores para dicho pro- 
ducto. 

Disposición derogatoria única. 

1. A partir de la entrada en vigor del presente Real 
Decreto quedarán derogadas las siguientes disposicio 
nes: 

a) Las normas del Reglamento de los Impuestos 
Especiales. aprobado por el Real Decreto 2442/1985, 
de 27 de diciembre, cuya vigencia se hubiera mantenido 
como consecuencia de lo dispuesto en el apartado 2 
de la disposición derogatoria primera de la Ley 38/1992, 
de 28  de diciembre, de Impuestos Especiales, y en el 
artículo 3 del Real Decreto 258/1993, de 19 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento provisional de los 
lmpuestos Especiales de Fabricación. 

b) Las normas del Reglamento provisional para la 
aplicación del Impuesto sobre el Alcohol v Bebidas Deri- 
vadas a las mistelas y vinos especiales.~aprobado por 
el Real Decreto 154/1987, de 23  de enero. cuya vigen- 
cia se hubiera mantenido como consecuencia de lo-dis- 



puesto en el apartado 2 de la disposición derogatoria 
primera de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
lmpuestos Especiales, y en el artículo 54 del Reglamento 
provisional de los lmpuestos Especiales de Fabricación, 
aprobado por el Real Decreto 258/1993, de 19 de 
febrero. 

c) El Real Decreto 1623/1992, de 29 de diciembre. 
por el. que se desarrollan determinados preceptos de 
la Ley 38/1992. de 28 de diciembre. de lmpuestos Espe 
ciales, y se atribuyen competencias en materia de ges- 
tión, recaudación, comprobación e investigación, en rela- 
ción con el lmpuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. No obstante, hasta tanto no se 
efectúe una nueva distribución de las competencias 
entre los departamentos de la Agencia Estatal de Admi- 
nistración Tributaria, se mantendrá la vigencia de lo dis- 
puesto en el artículo 5 del referido Real Decre- 
to 1623/1992. 

d) El Reglamento provisional de los lmpuestos Espe 
ciales de Fabricación, aprobado por el Real Decre 
to 258/199a, de 19 de febrero. 

e) Cuantas otras normas de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto 
y en su anexo. 

2. Salvo en aquellos aspectos en que se opongan 
a lo dispuesto en el presente Real Decreto y en su anexo, 
mantendrán su vigencia, en particular, las siguientes 
disposiciones: 

a) La Orden de 27 de febrero de 1987 y la Orden 
de 28 de noviembre de 1988, ambas del Ministro. de 
Economia y Hacienda, reguladoras del procedimiento y 
requisitos para obtener la homologac~ón de los vehículos 
tipo «jeep,> o todo terreno y de los vehiculos de exclusiva 
aplicacian industrial, comercial. agraria, clinica o cien- 
tífica, en las que las referencias al lmpuesto sobre el 
Valor Añadido deberán entenderse hechas al lmpuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

b) La Orden del Ministro de Economía y Hacienda 
de 12 de julio de 1993 por la que se establecen dioersas 
normas de gestión en relación con los impuestos espe 
ciales de fabricación. 

C) La Orden del Ministro de la Presidencia de 15 
de octubre de 1993 por la que se aprueban los tra- 
zadores y marcadores que deben incorporarse a deter- 
minados hidrocarburos para la aplicación de los tipos 
reducidos establecidos en la Ley 38/1992. de 28 de 
diciembre, de lmpuestos Especiales. 

d) Las Ordenes del Ministro de Economía y Hacien- 
da de 29 de diciembre de 1992, de 3 0  de diciembre 
de 1992 y de 31 de diciembre de 1994, por las que 
se aprueban diversos modelos en relación con el Impues- 
to Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

Disposición final primera. 

Se autoriza al Ministro de Economia y Hacienda para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento de lo establecido en el presente Real 
Decreto y en su anexo.' 

Disposición final segunda. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 
de octubre de 1995. 

Dado en Madrid a 7 de julio de 1995. 

JUAN CARLOS R. 

ANEXO 

REGLAMENTO DE LOS IMPUESTOS ESPECIALES 

TITULO I 
lmpuestos especiales de fabricacidn 

CAPITULO I 

Disposiciones comunes a los impuestos especiales 
de fabricación 

Artículo 1. Conceptos y definiciones 

A efectos del Título I de este Reglamento se entenderá 
por: 

1. Albaranes de circulación. Los documentos que 
amparan la circulación de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, distintos del docu- 
mento de acompañamiento, del documento de acom- 
pañamiento simplificado, de las marcas fiscales y de los 
documentos aduaneros. 

2. Almacbn fiscal. El establecimiento autorizado 
para recibir, almacenar y distribuir, con las condiciones 
que se establecen en este Reglamento. productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación, con el 
impuesto devengado en el ámbito territorial interno. si 
bien con aplicación de un tipo reducido o de un supuesto 
de exención. En un establecimiento autorizado como 
almacbn fiscal tambibn se podrá recibir, almacenar y 
distribuir productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación con el im~uesto devengado con aplicación 
de un tipo impositivo general. 

3. Ambito territorial comunitario. El constituido por 
el territorio de la Comunidad Europea tal.como sedefine, 
para cada Estado miembro, en el artículo 227 de su 
Tratado constitutivo, exceptuando los territorios nacio- 
nales siguientes: 

a) En la República Federal de Alemania: la isla de 
Helgoland y el territorio de Büsingen. 

b) En la República Italiana: Livigno, Campione d'ltalia 
y las aguas italianas del lago de Lugano. 

C) En el Reino de España: los excluidos de su ámbito 
territorial interno de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 de la Ley. 

Además, se considerarán incluidos dentro del ámbito 
territorial comunitario: 

a) El Principado de Mónaco. 
b) Jungholz y Mitíelberg (Kleines Walsertal) 
C) La isla de Man.' 
d) San Marino. 

4. Ambito territorial comunitario no interno. El ámbi- 
to territorial comunitario con exclusi6n del ámbito terri- 
torial interno definido en el artículo 3 de la Lev. 

5. Autoconsumo. El consumo o utilización de los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabri- 
cación, efectuado en el interior de los establecimientos 
donde permanecen dichos productos en rbgimen sus- 
pensivo. 

6. Aviación privada de recreo. La realizada mediante 
la utilización de una aeronave, que no sea de titularidad 
pública, por su propietario o por la persona que pueda 
utilizarla, mediante arrendamiento o por cualquier otro 
título. Dara fines no comerciales v. en  articular. oara 

El  Ministro de Econornla y Haciende. 
PEDRO SOLBES MIRA 

fines-dktintos del transporte de pasajeros o mercancías 
o de la prestaci6n de servicios a título oneroso. 
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7. Centro gestor. El órgano de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria que. en la esfera central, 
sea competente en materia de gestión de los impuestos 
especiales de fabricación. 

8. Códigos NC. Los códigos de la nomenclatura 
combinada establecida por el Reglamento (CEE) número 
2658/87, de 23  de julio. Para la determinación del ámbi- 
to objetivo de aplicación de los impuestos especiales 
de fabricación. serán de aplicación, con carácter general, 
los criterios establecidos para la clasificación de mer- 
cancías en la nomenclatura combinada y. en particular. 
las reglas generales para la interpretación de la nomen- 
clatura combinada, las notas de sección y de capítulo 
de dicha nomenclatura, las notas explicativas del sistema 
armonizado de designación y codificación de mercancías 
del Consejo de Cooperación Aduanera. los criterios de 
clasificación adoptados por dicho Consejo y las notas 
explicativas de la nomenclatura combinada de las Comu- 
nidades Europeas. 

9. Depositario autorizado. La persona titular de una 
fábrica o de un depósito fiscal. 

10. Depósito de recepción. El establecimiento del 
que es titular un operador registrado donde. en virtud 
de la autorización concedida, con las condiciones y requi- 
sitos establecidos en este Reglamento, pueden recibirse 
habitualmente, en regimen suspensivo. productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación procedentes 
de otros Estados miembros. 

1 1. Depósito fiscal. El establecimiento donde, en vir- 
tud de la autorización concedida, con las condiciones 
y requisitos establecidos en este Reglamento, pueden 
almacenarse, recibirse, expedirse y, en su caso, trans- 
formarse. en régimen suspensivo. productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación. 

12. Documento de acompañamiento. El documento 
establecido por el Reglamento (CEE) número 271 9/92 
de la Comisión, de 11 de septiembre, para amparar la 
circulación. en régimen suspensivo. de productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación. Puede con- 
sistir bien en un documento de acompañamiento admi- 
nistrativo. según el modelo que figura como anexo del 
citado Reglamento, o bien en un documento de acom- 
pañamiento comercial que debe contener los mismos 
elementos de información exigidos por el documento 
administrativo. cada uno de los cuales deberá estar iden- 
tificado con un número que se corresponderá con el 
de cada una de las casillas del documento administrativo. 

13. Documento simplificado de acompañamiento. 
E I  documento establecido por el Reglamento (CEE) 
número 3649/92 de la Comisión, de 17 de diciembre, 
para amparar la circulación intracomunitaria de produc 
tos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
según el procedimiento de envíos garantizados. Puede 
consistir bien en un documento simplificado de acom- 
pañamiento administrativo, según el modelo que figura 
como anexo del citado Reglamento, o bien en un docu- 
mento simplificado de acompañamiento comercial que 
debe contener los mismos elementos de información 
exigidos por el documento administrativo, cada uno de 
los cuales deberá estar identificado con un número que 
se corresponderá con el de cada una delas casillas del 
documento administrativo. 

14. Envíos garantizados. El procedimiento de circu- 
lación infracomunitaria de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, por los que ya se 
ha devengado el impuesto en el Estado miembro de 
origen. con destino a un receptor autorizado en el Estado 
miembro de destino, con las restricciones que se esta- 
blecen en el artículo 6 3  de la Ley en cuanto a recepciones 
en el ámbito territorial interno, siempre. que tales pro- 
ductos no sean enviados o transportados, directa o indi- 
rectamente, por el vendedor o a cargo del mismo y que 

se cumplan las condiciones y requisitos que se esta- 
blecen en este Reglamento. 

16. Exportación. La salida del ámbito territorial inter- 
no con destino fuera del ámbito territorial comunitario. 

16. Fábrica. El establecimiento donde, en virtud de 
la autorización concedida. con las condiciones y requi- 
sitos establecidos en esteReglamento. pueden extraerse, 
fabricarse. transformarse, almacenarse, recibirse y expe 
dirse. en régimen suspensivo. productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación. Lo dispuesto en 
este apartad0 se entiende sin periuicio de lo dispuesto 
en losapartados 1 y 3 del artículo 5 3  de la Ley. 

17. Fabricación. La extracción de productos obieto 
de los impuestos especiales de fabricación y cualquier 
otro proceso por el que se obtengan dichos productos 
a partir de otros. incluida la transformación, tal como 
se define en el apartado 3 6  de este artículo. Lo dispuesto 
en este apartado se entiende sin perjuicio de lo dispuesto. 
en el apartado 3 del artículo 15 y en el apartado 2 
del artículo 53, ambos de la Ley. 

18. Importación. La entrada en el ámbito territorial 
comunitario. No obstante. no se considerará importación 
la entrada de productos objeto de los impuestos espe 
ciales de fabricación mientras mantengan el estatuto 
aduanero de mercancías en depósito temporal. ni cuando 
la entrada se realice con vinculación a los regímenes 
aduaneros sus~ensivos. en cuvo caso no se considerará 
realizada la importacion hasta el momento de la ulti- 
mación de dichos regímenes. 

19. Ley. La Ley 38/1992, de 2 8  de diciembre, de 
Impuestos Especiales. 

20. Navegación marítima o aérea internacional. La 
realizada partiendo del ámbito territorial interno y que 
concluya fuera del mismo o viceversa. 

Asimismo se considera navegación marítima inter- 
nacional la realizada por buques afectos a la navegación 
en alta mar que se dediquen al ejercicio de una actividad 
industrial, comercial o pesquera, distinta del transporte, 
siempre que la duración de la navegación, sin escala, 
exceda de cuarenta y ocho horas. 

21. Navegación privada de recreo. La realizada 
mediante la utilización de una embarcación, que no sea 
de titularidad pública, por su propietario o por la persona 
que pueda utilizarla. mediante arr-endamiento o por cual- 
quier otro título, para fines no comerciales y, en par- 
ticular, para fines distintos del transporte de pasajeros 
o mercancías o de la orestación de servicios a título 
oneroso. 

22. Oficina gestora. La unidad de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, en la esfera territorial, com- 
petente en materia de gestión de los impuestos espe 
ciales de fabricaci6n. 

A estos efectos, se considerará jefe de la oficina 
gestora: 

a) Con carácter general. y dentro de la respectiva 
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tri- 
butaria, el Administrador Principal de Aduanas e Impues- 
tos Especiales o, en su caso, el jefe del órgano que 
desempeiie funciones equivalentes. 

b) En las Delegaciones de la Agencia Estatal de 
Admi~iistración Tributaria donde no exista Administra- 
ción Principal de Aduanas e Impuestos Especiales u óraa- 
no equivaiente, el Delegado de la Agencia Estatal a e  
Administración Tributaria. satvo cuando se trate de una 
Comunidad Autónoma uniprovincial. en cuyo caso se 
considerará iefe de la oficina aestora al Jefe de la Depen- 
dencia ~eg ióna l  de Aduanas-e Impuestos Especiales, o 
el jefe del órgano que desempeñe funciones equiva- 
lentes. 

23. Operador no registrado. La persona autorizada, 
a título ocasional, con cumplimiento de las condiciones . 
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y requisitos establecidos en este Reglamento. a recibir, 
en &gimen suspensivo. una determinada expedición de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabri- 
cación procedentes de otro Estado miembro. 

24. Operador registrado. El titular de un depósito 
de recepción. 

25. Pérdidas. Cualquier diferencia en menos, medi- 
da en unidades homogéneas, entre la suma de los pro- 
ductos de entrada en un proceso de fabricación o de 
almacenamiento y la suma de los productos de salida 
del mismo. considerando las correspondientes existen- 
cias iniciales v finales. En el caso del transoorte se con- 
siderarán pérdidas cualesquiera diferencias en menos 
entre la cantidad de oroductos aue inician una 0~eraclbn 
de transporte y la cantidad de productos que la con- 
cluyen o que resultan de una comprobación efectuada 
en el curso de dicha operación. 

Para la determinación de las pérdidas se tendrBn en 
cuenta las tolerancias oficiales que. en su caso. estén 
atribuidas a los equipos de medición homologados que 
se hayan utilizado. 

26. Perfeccionamiento fiscal. El procedimiento 
mediante el cual, a partir de unos productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación, recibidos en 
régimen suspensivo, se obtienen. con cum~limiento de 
la< condiciones establecidas en este Reglamento. pro- 
ductos compensadores aue posteriormente han de ser 
exportados,ultimándose asi el régimen suspensivo. 

27. Porcentaje reglamentario de pérdidas. El límite 
porcentual mBximo de pérdidas establecido en este 
Reglamento para cada operación o proceso hasta el cual 
aquéllas se consideran admisibles sin necesidad de jus- 
tificación o prueba. Salvo lo dispuesto. en su caso, en 
las normas específicas de cada impuesto, el porcentaje 
de pérdidas se aplica sobre la cantidad de productos 
de entrada en el proceso u operación de que se trate. 
Cuando se trate de un proceso integral en el que no 
sea posible determinar las pérdidas habidas en cada uno 
de los procesos simples que lo componen, el porcentaje 
reglamentario de pérdidas del proceso integral serB el 
resultado de la suma ponderada de los porceñtajes regla- 
mentarios de pérdidas correspondientes a cada uno de 
los procesos simples. 

28. Productos cornpensadores. Los oroductos aue 
no son objeto de los impuestbs especialesde fabricacion. 
que se obtienen, en réqimen susoensivo. mediante el 
procedimiento de perfe&ionamienio fiscal: 

29. Productos de avituallamiento. Las provisiones 
de a bordo. los combustibles. carburantes,lubricantes 
y dernBs aceites de uso técnico. 

30. Productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación. Los productos incluidos en e! Bmbito obje- 
tivo de cada uno de dichos impuestos. 

31. Provisiones de a bordo. Los productos destina- 
dos exclusivamente al consumo de la tripulación y los 
pasajeros. 

32. Receptor autorizado. La persona autorizada, 
bien sea un empresario que lleve a cabo. de forma inde- 
pendiente, una actividad económica o bien un organismo 
de derecho público que lo destine a sus necesidades, 
con cumplimiento de las condiciones y requisitos esta 
blecidos en este Reglamento. a recibir, con fines comer- 
ciales, una determinada expedición de productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricacien procedente 
de otro Estado miembro en el que ya se ha producido 
el devengo del impuesto. 

33. RBgimen suspensivo. Regimen fiscal aplicable 
a la fabricación, transformación. tenencia v circulación 
de productos objeto de los impuestos esp'eciales de fabri- 
cación en el que, habiendose realizado el hecho imoe  
nible. no se haproducido el devengo y. en consecuencia, 
no es exigible el impuesto. 

34. Regimenes aduaneros suspensivos. Los regime 
nes aduaneros de tránsito externo. depósito aduanero, 
perfecclonamiento activo en forma d e  slstema de sus- 
pensión. transformación baio control aduanero e Impor- 
tación temporal. 

35. Representante fiscal. Lá persona designada por 
un depositario autorizado o por un vendedor aentro del 
sistema de ventas a distancia. establecidos en otro Esta- 
do miembro de la Comunidad y autorizada por la Admi- 
nistración tributarla española. previo cum~limiento de 
los requisitos establecidos en.este Reglamento, para 
garantizar el pago, así comc para efectuarlo posterior- 
mente, en lugar: bien de los destinatarios est'ablecidos 
en España que no tengan la condición de depositarios 
autorizados,. o bien d6I vendedor a distanch. de los 
impuestos especiales de fabricación correspondientes a 
los productos enviados por el depositario 'autorizado o 
vendedor que representa. 

36. Transformación. Proceso de fabricación por el 
que se obtienen productos objeto de los impuestos espe 
ciales de fabricación a partir, total o parcialmente, de 
productos que también lo son y que están sometidos 
a una tributación distinta a la que corresponde al p r e  
ducto obtenido.. También se considera transformación 
la operación en la que los productos de partida y finales 
están sometidos a la misma tributación. siemore aue 
la cantidad de producto final obtenido sea superioi a 
la del empleado. En todo caso, se consideran como t r a n i  
formación las operaciones de desnaturalización y las de 
adición de marcadores o trazadores. 

37. Ventas distancia. Sistema de circulación intra- 
comunitaria de productos objeto de impuestos especia- 
les de fabricación por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el Estado miembro de origen, con destino 
a cualquier persona domiciliada en otro Estado miembro, 
con las restricciones que se establecen en el artícu- 
lo 63 de la Ley, siempre que tales productos sean envia- 
dos o transportados, directa o indirectamente, por el 
vendedor o a cargo del mismo y que se cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en este Reglamen- 
to. 

SECCI~N 2.' ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

Artículo 2. -Devengo en autoconsumos. 

En las operaciones de autoconsumo, los impuestos 
especiales de fabricación no se devengaren cuando los 
productos se destinen a la realización de las operaciones 
propias del regimen suspensivo. 

Artículo 3. Perfeccionamiento fiscal. 

1. Los fabricantes, a que se refiere el párrafo b) 
del apartado 1 del artículo 7 de la Ley solicitarán de 
la oficina gestora correspondiente al establecimiento 
donde se van a utilizar los productos objeto de los 
impuestos especiales en la fabricación de productos 
cornpensadores, autorización para recibir aquellos pro- 
ductos en régimen suspensivo. La solicitud irá acom- 
pañada de la siguiente documentación: 

a) La exigida para la solicitud de inscripción en el 
registro territorial. en lo que se refiere a las operaciones 
de fabricación de los productos compensadores. 

b) Memoria explicativa del proceso de fabricación 
de los productos compensador&s. en la que se precise 
la proporción en que los productos objeto de los impue i  
tos especiales de fabricación figuran en la composición 
del producto com~ensador, así como de los aue se con- 
sunien en su proceso de fabricación y. en su caso. los 
subproductos obtenidos. 

c) Resumen de las exportaciones de productos com- 
pensadores efectuadas en los tres años anteriores o, 
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en su defecto, de las previsionev de fabricación y expor- 
tñci6n . - - . -, , . 

d) Programa de adq ~isiciones de los productos obje- 
to de los impuestos especiales de fabricación. en régimen 
suspensivo. con indicación del nombre o razón Social, 
domicilio, número de identificación fiscal v código de 
actividad y del establecimento del depositario o depw 
sitarios autorizados proveedores. 

2. Será condición necesaria para la concesión de 
la autorización a que se refiere el apartado 1 anterior, 
la prestación de una garantía por un importe del 2.5 
por 100 de las cuotas correspondientes a la cantidad 
máxima anual a que se refiere el apartado siquiente. 
Si el proveedor fuese un depositario autorizado esta- 
blecido en el ámbito territorial comunitario no interno. 
esta garantía surtirá también efectos en relación con 
la recepción de productos en réciimen suspensivo como 
operador registrado o no registrado. 

3. La oficina gestora adeptará el acuerdo oportuno. 
procediendo, en su caso, a la inscripción en el registro 
territorial del establecirniento en alie se van a utilizar 
los productos recibidos en régim& suspensivo y a la 
expedición de una autorizacion de xministro en régimen 
suspensivo por cada uno de los proveedores designados 
por el solicitante. con indicación de la cantidad máxima 
anual que puedesuministrar en este régimen. 

4. Los productos recibidos en régimen suspensivo 
deben utilizarse en la obtención, de productos compen- 
sadores en un período de seis meses a partir de la fecha 
de recepción. Los productos compensadores obtenidos 
deben exportarse en el plazo de un año, a partir de 
la fecha de su obtención. La falta de utilización de los 
primeros o de exportación de los segundos, dará lugar 
a la liquidación de la deuda tributaria correspondiente, 
con aplicación de los tipos vigentes en la fecha de recep 
ción de los productos y liquidación de los intereses de 
demora correspondientes. 

5. El fabricante de los productos compensadores 
deberá llevar una contabilidad en que se anoten las can- 
tidades de productos recibidos en régimen suspensivo 
con indicación de fecha, proveedor y referencia del docu- 
mento de acompañamiento. las cantidades utilizadas o 
consumidas diariamente en el proceso de fabricación 
de los productos compensadores, los productos com- 
pensadores fabricados y las cantidades exportadas de 
estos Últimos, con indicación del documento de expor- 
tación. 

6. Los asientos de cargo se iustificarán con el eiem- 
plar número 2 de los docÜmentÓs de acompañamiento 
que han amparado la circulación de los D ~ O ~ U C ~ O S  obieto 
de los imp&stos especiales de fabricación recibidos en 
régimen suspensivo. Los asientos de data relativos a 
las exportaciones de productos compensadores se jus- 
tificarán con una fotocopia del documento de exporta- 
ción, diligenciada por la aduana de exportación. 

7. Al exportarse los productos compensadores. se 
deberá consignar en la declaración de exportación que 
se trata de una exportación en régimen.de perfe&iw 
namiento fiscal. 

Artículo 4. Exenciones en e l  marco de las relaciones 
internacionales y de ciertos avituallamientos. 

1. Para la aplicación de las exenciones a que se 
refieren los párrafos a), b) y d) del apartado 1 del artícu- 
lo 9 de la Lev, el Ministro de Economía v Hacienda, 
previo informé del de Asuntos Exteriores. .establecerá 
los módulos para determinar las cantidades de ~roductos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación que 

se consideran adecuadas para el consumo de las per- 
sonas y entidades beneficiarias de la exención. 

Cuando se trate de productos objeto de los impuestos 
especiales sobre el alcohol y bebidas alcohólicas, del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco o de los com- 
bustibles incluidos en-el ámbito objetivo del Impuesto 
sobre Hidrocarburos; los interesados presentarán ante 
el Ministerio de Asuntos Exteriores una solicitud cQm- 
prensiva de las clases y cantidades de estos productos 
que desean adquirir al amparo de la exención. Las soli- 
citudes podrán abarcar los consumos de un año o los 
correspondientes al periodo de aplicación del beneficio, 
si éste fuera menor. El Ministerio de Asuntos Exteriores, 
una vez comprobado el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en los respectivos Convenios internacionales 
incluido, en su caso, el de la reciprocidad, trasladará 
dicha solicitud al centro gestor para su resolución. El 
centro gestor expedirá la autorización de suministro, con 
exenci6n del impuesto. por la cantidad solicitada hasta 
el máximo correspondiente al módulo a que se refiere 
el párrafo anterior. Dicha autorización será trasladada 
a los interesados a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. 

Cuando concurran circunstancias especiales, debida- 
mente acreditadas, el centro gestor. a través del prw 
cedimiento previsto en el párrafo anterior y prevto infor- 
me fav~rable del Ministerio de Asuntos Exteriores, podrá 
acordar la aplicación de la exención para cantidades 
superiores a 'las fijadasen los módulos-a que se refiere 
el primer párrafo de este apartado. 

2.  En el supuesto de la exención relativa a las adqui- 
siciones efectuadas por las fuerzas armadas a que se 
refiere el párrafo c) del citado artículo 9 de la Ley, cuando 
se trate de los productos a que se refiere el aparta- 
do 1 anterior, el procedimiento para la aplicación del 
beneficio se iniciará con la petición al Ministerio de 
Defensa de la acreditación del cumplimiento de las con- 
diciones fijadas en los respectivos Convenios interna- 
cionales suscritos por España. Una vez obtenida dicha 
acreditación, el beneficiario de la exención solicitará su 
aplicación del centro gestor. En esta solicitud,.a la que 
se acompañará la referida acreditación. se precisará la 
clase y cantidad de productos que se desea adquirir 
con exención. de acuerdo con las necesidades previstas. 
El centro gestor expedirá la autorización de suministro 
con exención de los impuestos especiales de fabricación. 
por la cantidad adecuada a las necesidades de consumo 
iustificadas. 

3. El suministro de los productos a que se refieren 
los apartados 1 y 2 anteriores deberá efectuarse del 
siguiente modo: 

a) 'S i  se trata de productos importados o con esta- 
tuto aduanero de mercancía no comunitaria, desde la 
aduana de importación o. en su caso, desde una zona 
o de ósito franco o desde un depósito aduanero. 

by Si se trata de productos situados en el ámbito 
territorial interno, desde una fábrica, depósito fiscal o 
almacén fiscal. 

c) Los asientos de data de las contabilidades de 
los establecimientos a que se refieren los párrafos a) 
y b) anteriores se. justificarán con cargo a las corres- 
pondientes autorizaciones de suministro y a los ejem- 
plares del documento de acompañamiento a que se refie 
re el párrafo e) siguiente. 

d) Si se trata de productos que se suministran desde 
el ámbito territorial comunitario no interno, los bene 
ficiarios de las exenciones podrán recibirlos directamente 
en régimen suspensivo. En este supuesto las autoriza- 
ciones de suministro deberán expedirse en forma de 
<certificado de exención* que acompañará al documento 
de acompañamiento a .que se refiere el párrafo e) 
siguiente,.y cuya forma y contenido se determinará con 



arreglo al procedimiento del artículo 24 de la Directi- 
va 92/12/CEE. del Consejo. de 25 de febrero. 

e) En todos -los casos previstos en este apartado 
los productos circularán desde el lugar de expedici6n 
hasta su destino amparados por un documento de acom- 
pañamiento. El beneficiario de la exenci6n devolverá al 
expedidor el ejemplar número 3, una vez firmado el cer- 
tificado de recepción. 

4. En los supuestos de exenci6n a que se refieren 
los párrafos e) y f) del apartado 1 del artículo 9 de la 
Ley. por lo que se refiere a los impuestos especiales 
sobre el alcohol y bebidas alcoh6licas~ al Impuesto sobre 
las Labores del Tabaco, el destino se acreditará mediante 
el ejemplar número 3 del documento de acompañamien- 
to. debidamente diligenciado por la aduana aue ha con- 
trolado la operaci6nrEn las casillas correspondientes de 
este documento se hará constar el c6diao de la aduana - 
y la expresión «Avituallamiento exenton. 

Articulo 5. Suministros de carburantes en e l  marco de 
las relaciones internacionales. 

1. La aplicaci6n de las exenciones a que se refieren 
los párrafos a), b), c), y d) del apartado 1 del artículo 9 
de la Ley se efectuará, cuando se trate del suministro 
de catburantes incluidos en el ámbito objetivo del 
Impuesto sobre Hidrocarburos, mediante la devoluci6n 
de las cuotas del impuesto incluidas en el precio de 
los carburantes adquiridos, de acuerdo con el procedi- 
mento que se establece en los apartados siguientes. 

2. La adquisición de los carburantes deberá efec 
tuarse mediante la utilizaci6n de tarjetas de crédito, de 
débito ó de compras. cuya emisi6n. para este fin, haya 
sido previamente aprobada por el centro gestor. Será 
condici6n necesaria para su aprobaci6n el cumplimiento 
de las siguientes condiciones: 

a), La tarjeta debe ser expedida a nombre del bene 
ficiario y en ella se haráconstar la matrícula del vehículo. 

b) Deberán quedar identificados tanto el comprador 
como el vendedor del carburante. 

C) Deberá quedar. constancia de la clase y cantidad 
del carburante adquirido, así como del importe de la 
adquisición. . . 

d) El importe del carbürante adquirido deberá car- 
garse en la cuenta corriente abierta en cualquier entidad 
de crédito, a nombre del beneficiario. 

e) La entidad emisora de la tarjeta deberá estar 
capacitada para dar cumplimiento a lo que se establece 
en el apartado 6 de este artículo. 

La Misión de cada país, o el representante del Orga- 
nismo internacional acreditado en España, remitirá al 
centro gestor, a travbs del Ministeri'o de Asuntos Exte 
riores. mediante Nota Verbal. una solicitud de Aplicaci6n 
del beneficio, en la que se detallarán los vehículos a 
cuyo suministro alcanza el beneficio de la exención. con 
indicaci6n de sus propietarios y de sus matriculas. En 
la solicitud se hará constar igualmente la entidad que 
cada beneficiario elija para la emisi6n de las tarjetas 
a que se refiere el párrafo anterior. El citado Ministerio 
hará constar, en la solicitud. su conformidad, por lo que 
se refiere al cumplimiento de las condiciones fijadas en 
los respectivos Convepios internacionales suscritos por 
España, incluida la existencia de reciprocidad cuando 
ésta sea exigible y remitird la solicitud al centro gestor. 

3. Cuando se trate de la adquisici6n de carburantes 
con dastino a las instalaciones de las fuerzas. armadas 
a que se refiere el pdrrafo c) del apartado 1 del artícu- 
lo 9 de la Ley. se seguird e l  procedimiento establecido 
en e l  apartado 2 del artículo 4 de este Reglamento. 

La  entrega de los carburantes podrá también efec 
tuarse Dor el oroveedor mediante el suministra directo 
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ponde. 

a los vehículos de ¡os miembros de dichas fuerzas o 
del personal civil a su servicio; con esfe fin. el mando 
de las fuerzas armadas remitirá al centro gestor. a través 
del Ministerio de Defensa, una relación de los benefi- 
ciarios y de los vehiculos propiedad de éstos, con expre 
si6n de nombres v apellidos. números de las tarietas 
especiales de identificaci6n y matrícula 'de dicho; v e  
hículos. El suministro de carburantes deberá efectuarse 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el apar- 
tado 2 anterior, a cuyo efecto se hará constar en la 
relaci6n la entidad proveedora del carburante. 

4. El centro gestor autorizará, en su caso, el sumi- 
nistro de carburantes con derecho a devoluci6n. comu- 
nicando tal acuerdo a la entidad emisora de las tarjetas 
desianada por los beneficiarios. con indicación expresa 
del nombre del propietario del vehículo, de la matku la  
del mismo y de la cantidad máxima mensual de car- 
burante para la que sa reconoce el derecho a la deve 
lución. 

5. Las Misiones de cada Estado v las personas reme 
sentativas de las fuerzas armadas notificarán al centro 
gestor las modi!~caciones habidas en relaci6n con las 
solicitudes a que se refieren los apartados 2 y 3 ante 
riores. siguiencoss el procedimiento establecido en los 
citados apartzdos: El centro gestor comunicará las modi- 
ficaciones a las entidades emisoras de las tarietas afee 
tadas. 

6. Las entidades emisoras de tarjetas remitirán al 
centro gestor, dentro de los veinte primeros días hábiles 
siguienfes al de finalizaci6n de cada trimestre, relaci6n 
centralizada. en sowrte maanético. con la oresentación. 
contenido y formato que se &.tablezcan poidicho centro, 
comprensiva de los siguientes datos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y NIF de la enti- 
dad emisora. 

b) Matrícula del vehículo, así como NIF y nombre 
de su propietario y código de la cuenta de cliente (C.C.C.) 
de cargo. 

c) Cantidad total de cada clase de carburante, expre 
sada en litros, adquirida mediante la utilizaci6n de la 
tarjeta, hasta el máximo mensual autorizado, e importe 
total adeudado en el trimestre. ' 

Las entidades emisoras de tarietas serán resoonsa- 
bles de la correspondencia entre0los datos contenidos 
en dichas relaciones v los aue se deducen de los medios 
de pago utilizados. 

7. El centro gestor acordará, en su caso, la deve 
luci6n de las cuotas por el Impuesto sobre Hidrocarburos 
correspondientes a los litros de,carburante .adquiridos, 
sin exceder del máximo autorizado, ordenando el pago 
del importe a devolver a la entidad emisora de las tar- 
jetas. Para la deterpinaci6n de la cuota a devolver se 
aplicardn los tipos impositivos que han estado vigentes 
durante el trimestre para cada uno de los carburantes; 
si hubiese habido modificaci6n de los tipos, se aplicará 
el tipo medio ponderado por los días delrigencia de 
cada uno de ellos. Si la entidad emisora de las tarjetas 
fuera sujeto pasivo del lmpuesto sobre Hidrocarburos, 
el centro gestor, a petici6n de la entidad, podrá autorizar 
que la devolución se realice mediante la minoraci6n de 
la cuota correspondiente al período'impositivo en que 
se acuerde la devoluci6n. 

La entidad emisora de las tarjetas abonará a cada 
beneficiario el importe de las Cuotas devueltas, no más 
tarde de la fecha en que le practique la primera liqui- 
daci6n. consignando expresamente la-cantidad correc- 
pondiente a la devoluci6n v el trimestre a aue corres- 
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SECCI~N 4.8 DEVOLUCIONES 

Articulo 6. Normas generales sobre las devoluciones. 

1. En los supuestos de devolución establecidos en 
el artículo 10 de la Ley, el importe de las cuotas que 
se devuelvan será el mismo que el de las cuotas sopor- 
tadas. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando no fuera posible determinar tal importe. las cuo- 
tas se determinarán aplicando el tipo vigente tres meses 
antes de la fecha en aue se realiza la operación aue 
origina el derecho a la devolución. 

3. La devolución del im~uesto  podrá autorizarse con 
carácter provisional. Las liquidaciones provisionales se 
convertirán en definitivas como consecuencia de la com- 
probación efectuada por la inspección o bien cuando 
no hubieran sido comprobadas dentro del plazo de cinco 
años. contados a partir de la fecha en que se realiza 
la operación que origina el derecho a la devolución. 

4. La oficina gestora, antes de acordar la devolución 
con carácter provisional. podrá reauerir la acreditación 
por parte de¡ peticionarb de haberse satisfecho los 
impuestos cuya devolución se solicita. Esta acreditación 
se efectuará principalmente mediante: 

a) La factura en que conste la repercusión del 
impuesto. de acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo 18 de'este Reglamento. 

b) El albarán de circulación o, en su caso. el docu- 
mento de acompañamiento, cuando se trate de adqui- 
siciones dentro del ámbito territorial interno, diferentes 
a las que se refiere el párrafo anterior. - 

c) El asiento contable acreditativo de la inclusión 
en la base imponible del impuesto, cuando se'trate de 
ventas a distancia efectuadas por depositarios autork 
zados. 

d) Los justificantes de haberse efectuado el pago 
del im~uesto. cuando el solicitante sea suieto pasivo 
del impuesto con ocasión de operaciones de impo;tación 
o de recepclones de los productos procedentes del ámbi- 
to territoial comunitario no interno. 

5. En todos los supuestos de devoluciones que ten- 
gan por objeto productos que hayan circulado, dentro 
del ámbito territorial interno, utilizando marcas fiscales, 
será condición necesaria para que se acuerde la devo- 
lución, que tales marcas se inutilicen o destruyan, bajo 
control de la administración tributaria, previamente a la 
salida de los productos del ámbito territorial interno. 

A tal efecto el interesado comunicará por escrito a 
la oficina gestora o en su caso a la aduana su intención 
de proceder a la destrucción o inutilización de las marcas 
fiscales así como el lugar y el modo de efectuarla. La 
oficina gestora o en su caso la aduana dispondrán lo 
necesario para que en el plazo de setenta y dos horas, 
sin contar sábados o festivos, la destrucción o inutili- 
zación se lleve a cabo bajo el control de los servicios 
de la Administración tributaria. 

6. Cuando el titular del establecimiento no sea pro- 
pietario de los productos gravados que en el mismo se 
utilizan en los fines que originan el derecho a una devo- 
lución. la documentación correspondiente a efectos de 
la devolución que se solicite será cumplimentada con- 
juntamente por el titular del establecimiento y el pro- 
pietario de los productos gravados, practicándose a este 
último la devolución que en su c a ~ o ~ ~ r o c e d a .  

Artículo 7. Devoluciones por exportación. 

1. La devolución a que se refieren los párrafos a) 
y b) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley se solicitará 
uniendo al documento de despacho aduanero de expor- 
tación una solicitud ajustada al modelo que se establezca 

por el Ministro de Economía v Hacienda. Efectuadas por 
¡a aduana las comprobaciones relativas a la clase y e n -  
tidad de mercancías exportadas. la oficina gestora corres- 
pondiente al domicilio del exportador tramitará el expe 
diente de devolución y dispondrá, en su caso, el pago - 
de las cuotas que correspondan. 

2. La solicitud de devolución no podrá comprender 
cuotas cuya devolución ya esté dispuesta en alguno de 
los siguientes preceptos de la Ley: 

a) Artículo 22. 
b) Párrafo a) del artículo 43. 
c) Párrafo a) del artículo 52. 

3. La fecha de salida del territorio aduanero comu- 
nitario será la que se tenga en cuenta a efectos de la 
determinación de la cuota a devolver, si resultara de 
aplicación lo establecido en el apartado 2 del articu- 
lo 6 de este Reglamento. 

Artículo 8. Devoluciones por introduccidn en depósito 
fiscal. 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto 
prevista en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 10 
de la Ley, con respecto a las cuotas correspondientes 
a los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación que se introducen en un depósito fiscal para 
su posterior envío a un destinatario domiciliado o esta- 
blecido dentro del ámbito territorial comunitario no inter- 
no, se regirá por lo que se establece en el presente 
articulo. 

2. El titular del depósito fiscal en que se introduzcan 
los productos registrará la entrada de los mismos en 
su contabilidad, iirviendo como documento de cargo 
el documento de circulación expedido por el empresario 
Estos productos no podrán tener otro destino. bajo res- 
ponsabilidad del depositario autorizado, que el envío al 
Ambito territorial comunitario no interno. 

. 

3. En la contabilización de la salida de los productos 
del depósito fiscal se incluirá. además, la referencia al 
correspondiente asiento de cargo. La circulación hasta 
el destino señalado por el empresario se amparará con 
el documento de acom~añamiento establecido para la 
circulación intracomuniiaria en régimen suspensivo. 

4. El titular del depósito fiscal remitir$ al empresario 
una fotocopia del ejemplar número 3 del documento 
de acompañamiento devuelto por el destinatario, una 
vez certificada por este la recepción. El expedidor hará 
constar, en dicha fotocopia, la referencia al correspon- 
diente asiento en su cont'abilidad. 

5. El empresario presentará. en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento de salida de los 
productos. una solicitud de devolución, ajustada al mode  
lo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacien- 
da. com~rensiva de los envíos efectuados al ámbito terri- 
torial comunitario no interno, mediante su' previa intro- 
ducción en un depósito fiscal, que hayan llegado a su 
destino durante cada trimestre. 

6. La solicitud se presentará dentro de los veinte 
primeros días del mes siguiente al de finalización del 
trimestre y en ella se anotarán, por cada operación: 

a) La fecha de salida del establecimiento. 
b) El depósito fiscal en que se han introducido los 

productos, con indicación de su código de actiuidad y 
del establecimiento (CAE). 

C) El Estado de destino. 
d) El nombre. a~ei i idos o razón social v domicilio 

del destinatario, así como su número de identificación 
fiscal a efectos del IVA y su número de identificación 
fiscal a efectos de los impuestos especiales, si se trata 
de un depositario autorizado o un operador registrado, 
o el número de autorización del envio asignado por las 
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autoridades fiscales del'Estado de destino, si se trata 
de un operador no registrado. 

e) La clase y cantidades de productos enviados de 
cada uno de los epígrafes de cada impuesto. expresadas 
en las unidades de cada epígrafe, por los que se solicita 
la devolución. 

f) La fecha de envío por parte del depositario autc- 
rizado, así como el número de referencia del documento 
de acompañamiento expedido por Bste. 

g) La fecha y referencia de la recepción por el des- 
tinatario. y 

h) El importe de la devolución que se solicita, cal- 
culatio de acuerdo con lo establecido en el apartado 1, 
o, en su caso, en el a.partado 2, del artículo 6 de, este 
Reglamento. 

7. El empresario.conservará a disposición de la ofi- 
cina gestora y de los servicios de inspección, durante 
un período de cinco años, las fotocopias a que se refiere 
el apartado 4 de este artículo y los documentos que 
acrediten el pago o cargo contable de los impuestos 
especiales de fabricación en el ámbito territorial comu- 
nitario no interno. Estos últimos documentos podrán sus- 
tituirse por una diligencia suscrita en el propio docu- 
mento de acompañamiento devuelto. acreditativa de los 
siguientes datos: 

a) La dirección de la oficina competente de las autc- 
ridades fiscales del Estado de destino. 

b) La fecha en que dicha oficina aceptó la decla- 
ración y el número de referencia o de registro de esta 
declaración. 

8. A efectos de la aplicación de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento, se con- 
sidera que la operación que origina el derecho a la devc- 
lución es la recepción de los productos en el Estado 
de destino. 

9. El empresario conservará a disposición de la ofi- 
cina gestora y de los servicios de inspección, durante 
un período de cinco años, los documentos acreditativos 
de haberse satisfecho el impuesto dentro del ámbito 
territorial interno por los productos enviados. 

10. La oficina gestora resolverá el expediente de 
devolución acordando. en su caso, el pago de las cuotas 
que correspondan. 

Artículo 9. Devolución en e l  sistema de envíos garan- 
tizados. 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto 
prevista en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 10 
de la Ley, con respecto a las cuotas correspondientes 
a los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación entregados por un empresario, dentro del 
ámbito territorial interno, para ser enviados al ámbito 
territorial comunitario no interno mediante el sistema 
de envíos garantizados. se regirá por lo que se establece 
en el presente artículo. 

2.  El empresario deberá cerciorarse, antes de entre- 
gar los productos, que el destinatario ha garantizado 
el pago de los impuestos especiales de fabricación en 
el Estado de destino. 

3. Los productos circularBn amparados por el docu- 
mento.sirnplificado de acompañamiento, expedido por 
el empresario que efectúa la entrega. 

4. El empresario presentará, en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento desde el que 
se ha efectuado la entrega, una solicitud de devolución, 
ajustada al modelo que se apruebe por el Ministro de 
Economía y Hacienda, comprensiva de las entregas efec 
tuadas por el procedimiento de envíos garantizados, por 
los que se haya pagado el impuesto en el Bmbito terri- 
torial comunitario no interno, durante cada trimestre. 

5. L a  solicitud se presentará dentro de los veinte 
primeros días del mes siguiente al de finalización' del 
trimestre y en ella se-anotarán, por cada operación: 

a) El número de referencia del documento simpli- 
ficado de acompañamiento expedido. 

b) La fecha de salida. 
c) El Estado de destino. 
d) El nombre, apellidos o razón social y domicilio 

del destinatario, así como su número de identificación 
fiscala efectos del IVA. 

e) La clase y cantidades de productos entregados 
de cada uno de los epígrafes de cada impuesto, expre- 
sadas en las unidades de cada epígrafe, por los que 
se solicita la devolución. 

f) La fecha de recepción por el destinatario. 
g) La fecha y referencia del pago del impuesto en 

el Estado de destino, y 
h) El importe de la devolución que se solicita. cal- 

culado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1, 
o, en su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este 
Reglamento. 

6. A efectos de la aplicación de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento, se con- 
sidera que la operación que origina el derecho a la  devc- 
Iución es el, pago o cargo contable. del impuesto en 
e l  Estado de destino. 

7. El empresario conservará a disposición de la ofi- 
cina gestora y de tos servicios de inspección. durante 
un período de cinco años. los ejemplares de los docu- 
mentos simplificados de acompañamiento expedidos, los 
documentos acreditativos de haberse satisfecho el 
impuesto dentro del ámbito territorial interno, por los 
productos entregados, los ejemplares de los documentos 
de acompañamiento devueltos por los destinatarios y 
los justificantes de haberse satisfecho el impuesto en 
el Estado de destino. 

8. La oficina gestora resolverá el expediente de 
devolución acordando, en su caso, el pago de las cuotas 
que correspondan. 

9. Cuando se trate de productos por los que se ha 
devengado el impuesto con aplicación de un tipo cero. 
el empresario que los envíe deberá cumplimentar lo dis- 
puesto en los apartados 2, 3 y 7 de este artículo. 

Artículo 10. Devolucidn en e l  sistema de ventas a dis- 
tancia. 

1. El procedimiento para la devolución del impuesto 
prevista en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 10 
de la. Ley, con respecto a las cuotas correspondientes 
a los oroductos obieto de los imouestos esoeciales de 
fabricación enviad& desde el establecimiento de un 
emoresario situado en el ámbito territorial interno. con 
destino a una persona domicjliada en el ámbito territorial 
comunitario no interno, mediante el sistema de ventas 
a distancia, se regire por lo que se establece en el pre- 
sente artículo. 

2. Los empresarios que deseen enviar productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación al 
Bmbito territorial comunitario no interno, por el proce- 
dimiento de ventas a distancia. deben solicitar su ins- 
cripción como tales en la oficina gestora correspondiente 
al establecimiento desde el que se efectuaren los envíos. 

3. En cada establecimiento debere llevarse una con- 
tabilidad de los envíos realizados oor este orocedimiento 
en la que deberá registrarse, por cada envio: 

a) ' El número de orden correlativo del envío. 
b) La fecha de salida del establecimiento. 



c )  El número de la factura o documento comercial 
que la sustituya. 

d) Nombre, apellidos o razón social, domicilio y, en 
su caso. número de identificación fiscal atribuido al des- 
tinatario a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

e) Estado de destino. 
f) La referencia a la garantía prestada en el Estado 

de destino con anterioridad a la fecha del envío. 
g) La clase de productos .enviados, con inclusión 

del código NC en que se clasifican y de la tarifa y epígrafe 
del impuesto correspondientes. 

h) La cantidad de productos enviados, expresada 
en las unidades que figuran en los respectivos epígrafes. 

i) Fecha de entrega al destinatario. 
j) Fecha del pago del impuesto en el Estado de des- 

tino y referencia del comprobante. 
k) Importe de la cuota cuya devolución se solicita. 
1) Referencia al trimestre y año de la solicitud de 

devolución en que se ha incluido. 

4. El empresario presentará en la oficina gestora 
correspondiente a cada establecimiento una solicitud de 
devolución, ajustada al modelo que se apruebe por el 
Ministro de Economía y Hacienda, comprensiva de los 
envíos efectuados por el procedimiento de ventas a d i i  
tancia, por los que se haya pagado el impuesto en el 
ámbito territorial comunitario no interno. durante cada 
trimestre. 

5. La solicitud se presentará dentro de los veinte 
primeros días del mes siguiente al de finalización del 
trimestre y en ella se anotarán, por cada Estado de des- 
tino. las cantidades de productos de cada uno de los 
epígrafes de cada impuesto, expresadas en las unidades 
de cada epígrafe, por los que se solicita la devolución. 
los números de orden de los envíos incluidos en la soli- 
citud y el importe de la devolución que se solicita. cal- 
culado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1, 
o. en su caso, en el apartado 2, del artículo 6 de este 
Reglamento. 

6. A efectos de la aplicación de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 6 de este Reglamento, se con- 
sidera que la operación que origina el derecho a la devo- 
lución es el pago o cargo contable, del impuesto en 
el Estado de destino. 

7. El empresario conservará a disposición de la ofi- 
cina gestora y de los servicios de inspeccibn, durante 
un período de cinco años, las facturas, los documentos 
acreditativos de haberse satisfecho el imouesto dentro 
del ámbito territorial interno por los prodictos enviados 
v los iustificantes de haberse satisfecho el imouesto en 
el ~ s t á d o  de destino. . 
8. La oficina gestora resolverá el expediente de 

devolución acordando, en su caso. el pago de las cuotas 
que correspondan. 

9. Cuando los productos se envíen desde una fábri- 
ca o depósito fiscal, no será preciso cumplir lo esta- 
blecido en los apartados 2, 4 y 5 de este artículo. La 
contabilidad de existencias del establecimiento deberá 
recoger los datos a que se refiere el apartado 3 anterior. 
La devolución se efectuará deduciendo las cuotas que 
resulten a devolver, de las que deban ingresarse por 
el período impositivo en que se ha efectuado el pago 
del impuesto en el Estado de destino. 

10. Cuando se trate de productos por los que se 
ha devengado el impuesto con aplicación de un tipo 
cero, el empresario aue los envíe oor el'orocedimiento 
de ventas a'distancia'deberá cumplimentar lo dispuesto 
en los apartados 2. 3 v 7 de este articulo. sin ~eriuicio . - 
de lo dis'puesto en el apartado 9 del mismo. 

SECCI~N 5.8 DEP~SITOS Y ALMACENES 

Artículo 1 1. Depdsitos fiscales. 

1. El centro gestor podrá autorizar, a las petsonas 
que lo soliciten, el establecimiento de depásitos fiscales 
en los que, en regimen suspensivo: 

a) Podrán recibirse. almacenarse y expedirse bienes 
obieto de los imouestos esoeciales de fabricación. 

-Dentro deestas operaciones, se considerarán inclui- 
das las ooeraciones de conservación v envasado de 
dichos bienes. así como las de mezcla que no constituyan 
transformación salvo lo disouesto en los párrafos b) 
y C) siguientes. 

b) Podrán efectuarse ooeraciones de desnaturaliza- 
ción'o adición de marcadores. 

C) Podrán efectuarse, en depósitos fiscales de hidro- 
carburos, mezclas de productos objeto del lmpuesto 
sobre Hidrocarburos, entre sí o con otros productos, 
siempre que la mezcla obtenida esté comprendida a su 
vez en el ámbito objetivo del impuesto. 

2. La autorización de un depósito fiscal estará con- 
dicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El volumen trimestral medio de salidas durante 
un año natural deberá superar las cuantías siguientes: 

1 ." Alcohol: 400.000Jitros de alcohol puro. En Cana- 
rias y Baleares este límite será de 100.000 litros de 
alcohol Duro. 

2.8 '~ebidas derivadas: 25.000 litros de alcohol puro. 
3.' Extractos v concentrados alcohólicos exclusiva- ~ ~ ~~~- , ~~~~~~~~~ ~ ~ ~- ~ 

mente: 3.500 litros de alcohol puro. 
4." Productos intermedios: 150.000 litros. 
5." Vino y bebidas fermentadas: 150.000 litros. 
6.8 Cerveza: 150.000 litros. 
7.a Bebidas alcohólicas conjuntamente: la cantidad 

equivalente a 30.000 litros de alcohol puro. 
8." Hidrocarburos: 500.000 kilogramos. Este volu- 

men mínimo no será exigible para la autorización de 
depósitos fiscales situados en instalaciones aeroportua- 
rias públicas que se dediquen únicamente a la distri- 
bución de querosenos v gasolinas de aviación. 

9.8 Labores del tabaco: la cantidad cuyo valor. cal- 
culado según su precio máximo de venta al público. sea 
de 400 millones de pesetas. 

b) Los depósitos fiscales deberán ubicarse en ins- 
talaaones independientes de aquellas en las que se ejer- 
za cualquier actividad que por razones de seguridad o 
de control fiscal no sea compatible con la que determine 
la autorización del deoósito. Se considera que una ins- 
talación es independiente cuando no tiene comunicación 
con otra v dispone de acceso directo a la vía pública. 

No ob&ante, el centro gestor podrá autorizar que una 
zona delimitada del local en aue se encuentre instalado 
el depósito se considere fueia del mismo a los únicos 
efectos del almacenamiento v ulterior reexoedición de 
productos por los que se devengó el impuesto con oca- 
sión de su salida del deoósito v aue oosteriormente f u e  
ron devueltos a su titular. El movim'iento de estos pro- 
ductos deberá registrarse en un libro habilitado al efecto 
en el que los asientos de cargo se justificarán con el 
albarán que expida la persona o entidad que efectúe 
la devolución y con referencia al asiento originario de 
salida del depósito fiscal; los asientos de data se jus- 
tificarán con el albarán que se emita para amparar la 
circulación de los productos reexpedidos. 

C) Los depósitos fiscales en los que se introduzcan 
graneles líquidos deberbn disponer de tanques para su 
almacenamiento. Dichos tanques, diferenciados por cla- 
ses y especificaciones, deberen estar numerados y dota- 
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dos de los correspondientes elementos de medici6n. 
debidamente autorizados por el organismo oficial o aute 
ridad competente. 

d) . En cada dep6sito fiscal.se deberá llevar una con- 
tabilidad de existencias en la que se registrarán los p ro  
ductos objeto de los impuestos especiales de fabricaci6n 
introducidos en el mismo y salidos de él. Los asientos 
de cargo se justificarán con el documento de acompa- 
ñamiento en que figure el dep6sito fiscal como lugar 
de entrega. Los asientos de data permitirán diferenciar 
los distintos tratamientos fiscales dados a los productos 
salidos y se justificarán con los documentos de acom- 
pañamiento o de circulaci6n. según los casos. expedidos 
por el titular del dep6sito. Cuando, conforme a lo dis- 
puesto en el articulo 15 de la Ley se realicen en el dep& 
sito fiscal operaciones de transformaci6n. la contabilidad 
del dep6siio deberá reflejar tales operaciones. El centro 
gestor podrá exigir que todo este sistema contable sea 
llevado por procedimientos informáticos previamente 
validados w r  dicho centro. 

e) Los solicitantes deberán de hallarse al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Y. La solicitud de autorizaci6n de un dep6sito fiscal 
sera mesentada Dor los interesados ante el centro aestor. 
A dicha solicitud se acompañará la siguiente docÜmen- 
taci6n: 

a) Memoria descriptiva de la actividad que se p re  
tende desarrollar en relaci6n con la autorizaci6n que se 
solicita y previsi6n razonada del volumen trimestral 
medio de salidas durante un año natural. En dicha meme 
ria deberán describirse las o~eraciones de transforma- 
ción que. en su caso, se planee llevar a cabo en el dep& 
sito fiscal. 

b) Plano a escala del recinto del establecimiento, 
con indicación del número v ca~acidad de los de~6sitos. 

C) La acreditativa del chmplimiento de lo dispuesto 
en los párrafos c), d) v e) del a~artado 2 de este articulo. 

d) L a  acreditativa de las autorizaciones que. en su 
caso, corresponda otorgar a otros órganos administra- 
tivos. En particular y en cuanto a las actividades relativas 
a productos comprendidos en los ámbitos objetivos de 
los Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre Labores del 
Tabaco será necesario aportar la documentaci6n acre- 
ditativa de las autorizaciones que, en su caso, hayan 
de otorgarse por aplicaci6n de lo dispuesto en las Leyes 
34/1992, de 22 de diciembre. de Ordenaci6n del Sector 
Petrolero, y 38/1985. de 22 de noviembre. del Mono 
polio Fiscal de Tabacos, respectivamente, así como en 
sus correspondientes normativas de desarrollo. 

e) El proyecto de la garantia a prestar con arreglo 
a lo dispuesto en el articulo 43 de este Reglamento. 

4. Recibida la solicitud y documentación a que se 
refiere el apartado anterior. el centro gestor la remitirá 
a los servicios de inspecci6n para que efectúen las com- 
probaciones correspondientes. 

5. Una vez concedida la autorizaci6n del centro ges- 
tor para la instalación del dep6sito fiscal, la puesta en 
funcionamiento de este requerirá la inscripción del mis- 
mo en el registro territorial de la oficina gestora corres- 
pondiente al lugar de su ubicación v la orestaci6n de 
la correspondiente garantía, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 40 y 43 de este Realamento. res~ectiva- - 
mente. 

6. Los dep6sitos fiscales podrán autorizarse en ins- 
talaciones habilitadas para almacenar mercancías en 
cualquier regimen aduanero suwensivo. en locales o 
zonas habilitidas como almacenes de de 'sito temporal 
o en zonas y dep6sitos francos. Tal posiRidad quedará 
condicionada a que el control de dichas instalaciones 
a efectos aduaneros se integre en el sistema informdtico 
contable al que se refiere el párrafo d) del apartado 2 

de este articulo de modo que en todo momento sea 
posible conocer el estatuto fiscal o aduanero de las mer- 
cancías introducidas en dichas instalaciones. 

7. La instalación y funcionamiento de los depósitos 
fiscales estará sometido a las normas v limitaciones con- 
tenidas en este Reglamento, así comÓ a las condiciones 
particulares que en cada caso se establezcan con motivo 
de su autorización. 

8. El incumplimiento de las normas, limitaciones y 
condiciones a que se refiere el apartado anterior, y en 
particular el incumplimiento de los volúmenes mínimos 
establecidos en el párrafo a) del apartado 2 de este 
artículo, podrá dar lugar a la revocación de la autorizaci6ri 
concedida. Dicha revocaci6n implicará, además de la 
regularización de las existencias de los productos alma- 
cenados, la prohibici6n de que se efectúen, en regimen 
suspensivo, las operaciones a que se refiere el aparta 
do 1 de este artículo. 

Artículo 12. Depdsitos de recepcidn. 

1. Los operadores registrados, para poder recibir 
productos objeto de los impuestos especiales de fabri- 
caci6n. en regimen suspensivo, procedentes del ámbito 
territorial comunitario no interno, deberán inscribir los 
depósitos de recepci6n en los registros territoriales de 
las oficinas gestoras correspondientes a cada uno de 
estos depósitos. 

2. El volumen trimestral medio de productos reci- 
bidos en regimen suspensivo durante un año natural. 
exigido para la autorizaci6n de un depósito de recepción, 
deberá superar las cuantías siguientes: 

a) Alcohol: 200.000 litros de alcohol puro. En Balea- 
res este límite será de 50.000 litros de alcohol puro. 

b) Bebidas derivadas: 12.500 litros de alcohol puro. 
C) Extractos y concentrados alcoh6licos exclusiva- 

mente: 1.750 litros de alcohol puro. 
d) Productos intermedios: 75.000 litros. 
e) Vino y bebidas fermentadas: 75.000 litros. 
f) Cerveza: 75.000 litros. 
g) Bebidas alcoh6licas conjuntamente: la cantidad 

equivalente a 15.000 litros de alcohol puro. 
h) Hidrocarburos: 250.000 kilogramos. 
i) -Labores del tabaco: la cantidad cuyo valor. cal- 

culado según su precio máximo de venta al público, sea 
de 200 millones & pesetas. 

3. En cada dep6sito de recepci6n deberá llevarse 
una contabilidad de existencias en la que se anoten, 
en el cargo, los productos recibidos en regimen sus- 
pensivo, con indicación de la fecha de recepci6n. el 
número de referencia del documento de acompañamierr 
to, clase y cantidad de los productos, epígrafe aplicable. 
así como. en su caso, el código de actividad y del esta- 
blecimiento del representantetiscal obligado al pago del 
impuesto y. en la data. los productos salidos del dep6sito. 
así como los consumidos en el mismo y las perdidas 
habidas. con menci6n de la fecha. número de referencia 
del documento de circulación, clase y cantidad de pro- 
ductos salidos. 

4. Las cuotas devengadas durante cada periodo 
impositivo deberdn ingresarse. por el operador registrado 
o por el representante fiscal del depositario autorizado 
expedidor. mediante autoliquidaci6n. en el lugar. forma, 
plazos e impresos que establezca el Ministro de Eco- 
nomía v Hacienda. salvo cuando concurran las circuns- 
tancias.a que se refiere el apartado 6 siguiente. 

5. En el supuesto de que el dep6sito de recepci6n 
este autorizado a la vez como almacen fiscal, I s pro- 
ductos aue se reciban en el mismo Dara su Dlsterior 
distribuci6n desde el almacen fiscal al amparo de una 
exenci6n o con aolicaci6n de un t i ~ o  reducido deberdn 
ser datados diariamente de la cuenta del dep6sito de 
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recepción y cargados simultáneamente en la del almacén 
fiscal. 

6. En el supuesto de que los productos introducidos 
en el depósito de recepción se destinen. dentro del mis- 
mo, a alguno de los fines que originen el derechd a 
la exención de los impuestos especiales de fabricación, 
con cumplimiento de las condiciones establecidas en 
este Reglamento. se datarán diariamente en la conta- 
bilidad de existencias las cantidades consumidas en 
estos fines. anotándose la observación «consumos exen- 
tos». Lo establecido en este aoartado se entiende sin -~ ~ 

perjuicio del cumplimiento de la; obligaciones inherentes 
a su condición de usuario de productos con exención 
del impuesto. 

Articulo 13. Almacenes fiscales. 

1. Los empresarios que deseen poner en funciona- 
miento un almacén fiscal, lo solicitarán de la oficina aes- 
tora correspondiente al lugar de instalación, adjuntando 
la documentación necesaria para su inscrioción en el 
registro territorial. Acompaña& al escrito una memoria 
de la actividad aue piensa desarrollar v una estimación 
razonada del segmento del mercado que espera atender. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 
del artículo 15 de la Ley, los almacenes fiscales podrán 
autorizarse en almacenes. depósitos de recepción e ins- 
talaciones habilitadas para almacenar mercancias en 
cualquier régimen aduanero suspensivo. en locales o 
zonas habilitadas como almacenes de depósito temporal 
o en zonas y depósitos francos, siempie que se .lleve 
un control contable integrado de las mercanciasalma- 
cenadas, que permita conocer el estatuto aduanero y 
fiscal de cada una de ellas. 

3. La oficina gestora autorizará. en su caso, el fun- 
cionamiento del almacén fiscal, inscribiéndolo en el regis- 
tro territorial y expidiendo la tarjeta de inscripción corres- 
pondiente. La oficina gestora podrá limitar la autorización 
a una determinada cantidad así como exigK del soli- 
citante la previa designación de sus proveedores. 

4. En el almacén fiscal se deberá llevar una con- 
tabilidad de existencias, figurando en el cargo los pro- 
ductos recibidos, y en la data los salidos del almacén, 
consignando expresamente si se trata de productos reci- 
bidos y expedidos con exención del impuesto o con apli- 
cación de un tipo reducido. ,Ambos tipos d e  asientos 
se iustificarán con los corresoondientes documentos de 

~ ~-~ ~ ~ ~ ~~~ ~ 

acompañamiento o con los'documentos que los sus- 
tituyan segun lo dispuesto en este Reglamento. 

5. Los productos entrados en el almacén fiscal con 
exención del impuesto, por razón de su destino no 
podrán enviarse a otros destinos distintos de aquellos 
que justifican la exención; igualmente, los productos 
entrados con aplicación de un tipo reducido. no podrán 
salir más que con destinos para los que resulten apli- 
cables tales tipos. El titular del almacén debe cerciorarse 
de estos extremos. requiriendo para ello. en su caso, 
la. exhibición por parte del destinatario de los documen- 
tos acreditativos de tales derechos. 

6. A su salida del almacén fiscal con aplicación de 
una exención o de u r  tipo reducido, los productos objeto 
de los impuestos especiales de iabricación sólo podrán 
ser enviados. dentro del ámbito territorial interno. a oer- 
sonas o establecimientos inscritos en los registros terri- 
toriales que tengan'asignado un cddigo de actividad y 
del establecimiento (CAE) y a detallistas. No obstante, 
también podrán suministrarse desde un almacén fiscal 
productos objeto del Impuesto robre Hidrocarburos con 
destino a aeronaves. embarcaciones v a consumidores 
finales autorizados para recibir gasóle'o a tipo reducido, 

conforme al procedimiento establecido en los artícu- 
los 1 0  1.102 y 106 de este Reglamento, así como gases 
licuados de petróleo, con destino a consumidoresfinales. 

SECCI~N 6.' REGIMEN SUSPENSIVO 

Articulo 14. Ultimación del régimen suspensivo. 

1. Las salidas de fábrica o depósito fiscal, con des- 
tino al ámbito territorial interno, de productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación, no acoaidas 
al regimen suspens~o, se registrarán en la contabridad 
de existencias del establecimiento, expidiéndose bien 
un documento de acompañamiento si. en razón del des- 
tino. se ha aplicado algún supuesto de exención o un 
tipo reducido, o bien un albarán de circulación cuando 
se apliaue el tipo impositivo establecido con carácter 
general. 

Las operaciones de autoconsumo aue aeneren el 
devengo del impuesto deberán quedar ¡&almente regis- 
tradas en la contabilidad de existencias. 

2. Cuando los productos salgan de fábrica o dep& 
sito fiscal con destino a la exportación, en la casilla 7 
del documento de acompañamiento se hará constar el 
nombre de la persona que representa al consignatario 
en el lugar de exportación: en la casilla 7 a) de dicho 
documento, se incluirá la mención «Exportación fuera 
de la Comunidad» junto con la aduana de salida del 
territorio aduanero de la Comunidad; en la casilla 4 del 
repetido documento se hará constar el código de la adua- 
na de exportación. La aduana de salida del territorio 
aduanero de la Comunidad devolverá al depositario auto- 
rizado expedidor el ejemplar número 3 del documento 
de acompañamiento, una vez diligenciado el certificado 
de exportación con indicación de la aduana y fecha de 
exportación. 

3. Enlos supuestos,de exportación, por los que se 
ultime el régimen suspensivo. que tengan por objeto 
productos-que ostenten marcas fiscales, será condición 
necesaria para la ultimación del régimen suspensivo que 
tales marcas se inutilicen o destruyan, bajo control de 
la Administración tributaria, previamente a la salida del 
ámbito territorial interno, de acuerdo con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del apartado 5 del artículo 6 de 
este Reglamento. 

4. Los productos salidos de una fábrica o depósito 
fiscal, en régimen suspensivo, con destino a la expor- 
tación, podrán almacenarse durante seis meses en un 
depósito aduanero o en una zona o depósito francos, 
sin perder la condición de productos en régimen sus- 
pensivo. Tales introducciones deberán contabilizarse en 
el depósito aduanero o en la zona o depósito francos, 
con referencia al documento de acompañamiento que 
justifica el asiento de cargo v a l  documento de despacho 
de exportación que justifka el asiento de data. 

5. Si los productos se vincularan a un réaimen adua- 
nero suspensivo para su posterior exporta6ón. el régi- 
men suspensivo se ultimará al producirse la vinculación. 
En la casilla 4 del documento de acompañamiento se 
hará constar el códiao de la aduana que autorice la vin- 
culación al régimenaduanero suspensivo. Esta aduana 
certificará en el propio documento de acompañamiento 
que los productos han quedado vinculados a uno de 
estos regímenes. 

6. En los supuestos a que se refiere el articulo 3. 
de este Reglamento, el régimen suspensivo se ultimará 
con la exportación de los productos compensadores; la 
exportación se acreditará mediante una fotocopia 
de¡ DUA diligenciada por la aduana, acreditativa de ciue 
los productos com~ensadores han salido del territorio 
aduanero comunitaiio. 

7. En los envíos al ámbito territorial comunitario no 
interno, con destino a un depositario autorizado, un o p e  
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rador registrado o un operador no registrado, la ultima- 
ción del-procedimiento de circulación intracomunitaria 
en régimen suspensivo se acreditará, por el depositario 
autorizado expedidor. mediante el ejemplar numero 3 
del documento de acompañamiento con el certificado 
de recepción firmado por el destinatario. Cuando el Esta- 
do de destino exija que dicho ejemplar deba ser visado 
por sus propias autoridades, no se considerará ultimado 
el régimen suspensivo sin el cumplimiento de este requi- 
sito. 
8. En los supuestos de pérdidas. acaecidas mientras 

los productos se encuentran en régimen suspensivo. 
superiores a las correspondientes a la a~l icación de los 
porcentajes reglamentarios de pérdidas. se estará a lo 
dispuesto en los artículos 15, 16 y 17 de este Regla- 
mento. 

9. No obstante lo dispuesto en el apartado 7 de 
este artículo y en el apartado 2 del artículo 32. en las 
circunstancias previstas en el tercer párrafo del apar- 
tado 2 del artículo 19 de la Directiva 92/12/CEE, del 
Consejo, de 25 de febrero, el Ministro de Economía y 
Hacienda podrá autorizar, en las condiciones que esta- 
blezca, aue la ultimación de los  roced di mi en tos de cir- 
culación~ntracomunitatia en régimen suspensivo se efec t 

tue por medio de certificaciones sucintas o certificados 
automatizados. 

Articulo 15. Pérdidas dentro de fábricas y depdsitos 
fiscales. 

1. Las pérdidas que excedan de los porcentajes 
reglamentarios, en los procesos de producción o en el 
almacenamiento hasta la salida de fábrica o depósito 
fiscal, tendrán la consideración, salvo prueba en con- 
trario, de bienes fabricados y salidos de fábrica o depó- 
sito fiscal o autoconsumidos. 

2. Cuando el depositario autorizado compruebe la 
existencia de diferencias que excedan de las que resulten 
de aplicar los porcentajes reglamentarios de perdidas. 
como consecuencia de un recuento de existencias rea- 
lizado sin presencia del servicio de intervención. p r o  
cederá a la regularización de su contabilidad. practicando 
el asiento oportuno y dando cuenta de ello al servicio 
de intervención. 

3. Cuando las diferencias que excedan de las admi- 
sibles. resulten en recuentos efectuados por la Admi- 
nistración, si la diferencia fuera en más. se sancionará 
como una infracción tributaria simple de índole contable 
y registral. salvo que sea aplicable alguna sanción espe 
ua l  prevista expresamente, debiendo regularizarse la 
contabilidad mediante el correspondiente asiento de car- 
go. Si la diferencia fuera en 'menos, se practicará la 
correspondiente liquidación y se sancionará como infrac 
ción tributaria grave. 

4. Cuando los recuentos se efectúen en días dis- 
tintos de los que son fin o principio de un trimestre 
y los porcentaies reglamentarios de ~Brdidas esten esta- 
blecidos sobre magnitudes trimestrales. el porcentaje a 
aplicar para la determinación de dichas perdidas será 
el que proporcionalmente corresponda en función de 
los días del trimestre transcurridos, 

5. Cuando al efectuar el cierre contable correspon- 
diente al trimestre no se consignase expresamente la 
existencia de perdidas, se considerará que no las ha 
habido. 

Artículo 16. Pérdidas en la circulación. 

A) Pérdidas en la circulación interna. 

1. Las pérdidas ocurridas durante la circulación 
interna, en régimen suspensivo. de los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabricación se determi- 
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narán mediante la diferencia existente entre la cantidad 
consignada en el documento de acompañamiento y la 
que, o bien reciba el destinatario en su establecimiento, 
o bien resulte de las comprobaciones efectuadas en el 
curso de la circulación. 

2. SI las pérdidas no excedieran de las resultantes 
de aplicar los porcentajes reglamentarios, se aceptarán, 
sin necesidad dg reguiariza6ión tributaria, los asientos 
de data y de cargo en las contabilidades del expedidor 
y destinatario. po l  las cantidades que figuran en el docu- 
mento de acompañamiento y en el certificado de recep 
ción. respectivamente. 

3. 'S i  las perdidas excedieran de las resultantes de 
aplicar los porcentajes reglamentarios y hubieran sido 
descubiertas mediante las comprobaciones realizadas 
por la Administración durante la circulación, se iniciará 
el correspondiente procedimiento para la determinación 
de las responsabilidades tributarias que en su caso p r o  
cedan que, en principio, se dirigirá contra el expedidor. 

4. Si las perdidas excedieran de las resultantes de 
aplicar los porcentajes reglamentarios y se pusieran de 
manifiesto a la vista del certificado de recepción for- 
malizado por el destinatario. el expedidor deberá p r e  
sentar en la oficina gestora, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de recepción del ejemplar núme 
ro 3 del documento de~acompañamiento, un parte de 
incidencias, sujeto al modelo que se establezca por. el 
Ministro de Economía y Hacienda. Ig'ualmente deberá 
presentarse dicho parte cuando el expedidor no hubiera 
recibido el ejemplar número 3 del documento de acom- 
pañamiento, en un plazo de tres meses a partir de la 
fecha del envío. 

5. Dentro de los mismos plazos establecidos en el 
apartado anterior para la presentación en la oficina ges- 
tora del parte de incidencias. el depositario autorizado 
expedidor practicará en su contabilidad el correspon- 
diente asiento de regularización por una cuantía igual 
a la cantidad de pérdidas que excedan de la que resultaría 
de aplicar el porcentaje reglamentario. 

6. Si la pérdida se debiera a caso fortuito o fuerza 
mayor, el depositario autorizado expedidor presentará 
ante la oficina gestora, e n  un plazo de cuatro meses 
a partir de la fecha de expedición, los elementos de 
prueba que estime necesarios para acreditar las circuns- 
tancias causantes de la pérdida. La oficina gestora resol- 
verá acerca de la procedencia de las pruebas presen- 
tadas, reconociendo, en su caso, la concurrencia del 
supuesto de no sujeción establecido en el apartado 2 
del artículo 6 de la Ley. 

7. Si no se aportaran las pruebas a que se refiere. 
el apartado anterior o, habiéndose aportado, no hubieran 
sido consideradas suficientes por la oficina gestora para 
el reconocimiento de la no sujeción al impuesto. la can- 
tidad de productos perdidos que exceda de la que resulte 
de aplicar el porcentaje reglamentario de perdidas, se 
integrará en la base del impuesto. 

B) Perdidas en la circulación intracomunitaria. 

1. Sin perjuicio de lo .dispuesto en el artículo 17 
de este Reglamento, las pérdidas ocurridas durante la 
circulación intracomunitaria en r6aimen sus~ensivo de 
los productos objeto de los impuest~s'especia¡es defabri- 
cación se determinarán mediante 13 diferencia existente 
entre la cantidad consignada en el documento de acom- 
pañamiento y la que reciba el destinatario en el ámbito 
territorial interno sin perjuicio, además, de la que pueda 
resultar de las comprobaciones efectuadas en el curso 
de la circulación. 

2. Cuando se trate de perdidas comprobadas por 
la Administración en el curso de una circulación intra- 
comunitaria con origen o destino en el ámbito territorial 
interno, los servicios que efectúen la comprobación a n o  
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tarán el montante de las pérdidas verificadas en el ejem- 
plar de reenvío del documento de acompañamiento. 

3. Cuando se -trate de pérdidas comprobadas con 
ocasión de la recepción de los bienes en el ámbito ter+ 
torial interno incluvendo. en su caso. las aue fiauren 
anotadas en el ejemplar de reenvlo como cokecu'éncia 
de comprobaciones efectuadas meviamente en el curso 
de la circulaci6n. se observaráh las siguientes reglas: 

a) Si las perdidas no exceden de los porcentajes 
establecidos en este Reglamento para el transporte o 
circulación en régimen suspensivo o bien se deben a 
supuestos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
acreditados. la recepción se considerará conforme 
haciéndose constar por la oficina gestora en el certificado 
de recepci6n a que se refiere elapartado 2 del artícu- 
lo 32 de este Reglamento la no exigibilidad del impuesto 
en relación con dichas pérdidas. 

b) Fuera de los casos a que se refiere el párrafo a), 
el montante de las pérdidas acaecidas deberá anotarse 
en el certificado de recepción a que se refiere el aparta- 
do 2 del artículo 32 de este Reglamento haciéndose 
constar que respecto de las mismas el impuesto es exi- 
gible en el Estado miembro que proceda. 

4. Cuando las autoridades de otro Estado miembro 
distinto del de salida hubieran comprobado pérdidas en 
el curso de una circulación intracomunitaria con destino 
al ámbito territorial interno que hubieran sido objeto de 
anotación en el ejemplar de reenvío del documento de 
acompañamiento, el centro gestor enviará copia de dicho 
ejemplar una vez cumplidos los trámites previstos en 
el artículo 32 de este Reglamento, a las referidas auto- 
ridades. 

Artículo 1 7. Irregularidades en la circulacidn intrace 
munitaria. ' 

1. Cuando se compruebe por la Administración tri- 
butaria española la existencia de una irregularidad en 
el curso de la circulación y no sea posiblé determinar 
el lugar en que se produjo. se considerará producida 
dentro del ámbito territorial interno. La oficina gestora 
que haya acordado el pago de la deuda tributaria corres 
pondiente lo comunicará al centro gestor para que se 
informe a las autoridades competentes del Estado de 
salida. 

2. Cuando los productos enviados desde el ámbito 
territorial interno. con destino a un lugar del ámbito terri- 
torial comunitario no incluido en aaukl. no lleguen a su 
destino, se dará cumplimiento a lo establecido en el apar-. 
tado A), 4, del artículo 16 de este Reglamento. Si no 
fuera posible determinar el lugar en que se produjo la 
infracci6n o irregularidad y no se acreditara que ésta 
haya sido regularizada dentro del ámbito territorial comu- 
nitario no interno, la oficina gestora en aue se halla ins- 
crito el establecimiento de salida instruid el correspon- 
diente expediente, considerando aue la infracción o irre- 
gularidad se ha producido dentro del ámbito territorial 
interno, una vez transcurridos cuatro meses a partir de 
la fecha de envío de los productos y siempre que dentro 
de este plazo no se presentara prueba suficiente de {a 
regularidad de la operaci6n o del lugar en que se cometió 
realmente la infracci6n o irreaularidad. Si tal ~ r u e b a  se 
presentara una vez ingresadala deuda tributaha corres- 
pondiente v antes de aue e x ~ i r e  un  lazo de tres años 
a partir de. la fecha de expedici6n del documento de 
acompañamiento. la oficina gestora acordará la devc- 
lución de la deuda ingresada. 

3. Si dentro del lazo de tres años a partir de la 
fecha de expedición 8 el documento de acompañamien- 
to, llegara a determinarse que se cometió una irregu- 
laridad o infracci6n dentro del Bmbito territorial interno, 
con motivo de la circulación intracomunitaria de prc- 

ductos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
procedentes del ámbito territorial comunitario no interno, 
la oficina gestora correspondiente al lugar donde se ha 
cometido o descubierto la infracción o irregularidad prac- 
ticará la liquidación correspondiente con-aplicación, en 
su caso, de las sanciones que procedan. 

4. Lo dispuesto en este artículo no podrá dar lugar, 
en ningún caso. a supuestos de doble imposici6n. En 
tal caso, previa solicitud de la persona que realizó el 
ingreso indebido, o.de aauella a la aue, en su caso, 
se-ejecut6 la garantia prest'ada, la oficina gestora corres- 
pondiente acordará la devolución del impuesto aue prc- 
ceda. 

SECCI~N 7.= REPERCUSI~N 

Artículo 18. Repercusidn. 

1. La repercusión deberá efectuarse mediante fao  
tura o documento análogo en la que los sujetos pasivos 
harán constar. separadamente de¡ importedel pioducto 
o del servicio prestado, la cuantia de las cuotas reper- 
cutidas por impuestos especiales de fabricación, con- 
signando el tipo impositivo aplicado. Esta obligación de 
consignación separada de la repercusi6n sólo será exi- 
gible cuando el devengo del impuesto se produzca con 
ocasión de la salida de fábrica o dep6sito fiscal de los 
productos gravados. En losedemás casos la obligación 
de repercutir se cumplimentará mediante la inclusi6n 
en el documento de la expresión «Impuesto Especial 
incluido en el precio al tipo de...>). 

2. Cuando la consignaci6n separada de la repercu- 
si6n del impuesto, en la forma indicada en el apartado 
anterior, perturbe sustancialmente el desarrollo de las 
actividades de los titulares de las fábricas o dep6sitos 
fiscales, el centro gestor podrá autorizar. previa solicitud 
de las personas o sectores afectados, la repercusión del 
impuesto dentro del precio, debiendo hacerse constar 
en el documento la expresi6n idmpuesto Especial inclui- 
do en el precio al tipo de...>>. 

3. En los casosde ventas directas efectuadas a con- 
sumidores finales por'sujetos pasivos que no estén obli- 
gados. de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, 
a consignar separadamente la repercusi6n del impuesto, 
el centro gestor podrá, a su solicitud, dispensarles de 
la obligaci6n de incluir en el documento o factura la 
expresi6n «Impuesto Especial incluido en el precio al 
tipo de...)), siempre que la inclusi6n de lamisma perturbe 
el desarrollo de sus actividades. 

4. Cuando no se haya producido el devengo o resul- 
te aplicable. una exenci6n. se hará constar esta circuns- 
tancia en la factura o documento análogo con menci6n 
del precepto legal correspondiente. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados ante  
riores. la facturaci6n de productos objeto de impuestos 
especiales de fabricac.ibn cuyo tipo sea cero no estará 
sometida a ningún requisito en materia de repercusión. 

SECCI~N 8.' CIRCULACI~N 

Artículo 19. RBgimen general de la circulacidn. 

1. Salvo en los casos v con las condiciones previstas 
en los apartados 2, 3 y 4 siguientes, los productos objeto 
de impuestos especiales de fabricaci6n circularán por 
su ámbito territorial al amparo de documentos de cir- 
culación. Tales documentos deberán ser presentados a 
requerimiento de los agentes de la Administraci6n. 

2. No precisarán documento aue ampare su circu- 
lación los productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricaci6n aue se importen con aplicaci6n de las 
exenciones contempladas en el artículo 2 l .  apartado 2; 



23042 Viernes 28 julio 1995 BOE núm. 179 

en el artículo 5 1, apartados 3 y 4, y en el artículo 6 1. 
apartado 2. de IaJey. 

3. Las adquisiciones de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación que, en su ámbito 
territorial, los particulares efectúen para su propio con- 
sumo y transporten ellos mismos no precisarán docu- 
mento que ampare su circulación siempre que no se 
destinen a fines comercialescon arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Adquisiciones efectuadas en el ámbito territorial 
comunitario no interno. 

Cuando los bienes adquiridos: 

1." No excedan de las cantidades que figuran en 
el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si se trata de 
bebidas alcohólicas o de tabaco, o de 4 litros si se trata 
de alcohol no desnaturalizado o de alcohol totalmente 
desnaturalizado. 

2.' No circulen mediante formas de transporte atí- 
picas, tal y como se definen en el apartado 1 0  del articu- 
lo 15 de la Lev. si se trata de hidrocarburos. v sin ~er iu ic io . . 
de lo dispuesto en el párrafo 3 . O  siguiente.. 

3.' No excedan de 4 0  kilogramos de contenido neto 
si se trata de gases licuados de petróleo en bombonas 
o de 20  kilogramos si se trata de queroseno. 

b) Adquisiciones efectuadas a detallistas en el ámbi- 
to  territorial comunitario interno. Cuando los bienes 
adquiridos: 

1." No excedan de las cantidades que figuran en 
el apartado 9 del artículo 15 de la Ley si se trata de 
bebidas alcohóliws o de tabaco aunque si se trata de 
bebidas derivadas o de cigarrillos deberán ir provistos 
de la correspondiente precinta. 

2.O No excedan de 4 litros si se trata de alcohol 
no desnaturalizado o de alcohol totalmente desnatura- 
limrln ..----. 

3.' No excedan de 200 litros o kilogramos y no 
circulen mediante formas de transporte atípicas, tal y 
como se definen en el apartado 1 0  del artículo 15 de 
la Ley, si se trata de hidrocarburos, y sin perjuicio de 
lo dispuesto en el párrafo 4.O siguiente. 

4.O No excedan de 4 0  kilogramos de contenido neto 
si se trata de gases licuados de petróleo en bombonas 
o de 2 0  kilogramos si se trata de queroseno. 

4. Las adquisiciones de productos objeto de los 
impuestos eswciales de fabricación aue efectúen a deta- 
llistas situados en el ámbito territorial comunitario inter- 
no, otros comerciantes o empresarios consumidores 
establecidos en dicho ámbito. no precisarán de docu- 
mento de circulación en las mismas condiciones que 
las establecidas para los particulares en el apartado ante  
rior, salvo cuando se trate de labores de tabaco que 
son adquiridas en expendedurb por titulares de esta- 
blecimientos autorizados pare '#- venta con recargo. 
supueao en el cual el titular de la expendeduría deberá 
expedir un albarán de circulación. 

5. Las compañías de ferrocarriles y empresas de 
transportes en general estarán obligadas a exhibir a 
los agentes de la Administración encargados especial- 
mente de la vigilancia de la circulación de los productos 
objeto de los impuestosespeciales.de fabricación; los 
libros de facturación y de llegada de las mercancías, 
las hojas de ruta y demás documentos y justificantes 
relacionados con el transporte. 

6. Sin perjuicio de las disposiciones nacionales y 
comunitarias en materia de regímenes aduaneros, se 
considerará que están en regimen suspensivo los p r e  
ductos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
cuando sean enviados con procedencia en el ámbito 

territorial interno y destino en el resto del ámbito terri- 
torial comunitario o viceversa: 

a) A travbs de un Estado miembrode la Asociación 
Europea de Libre Comercio (EFTA), al amparo del rbgi- 
men de tránsito comunitario interno, o 

b) A travbs de uno o varios Estados no pertene 
cientes- a la Unión Europea ni a la Asociación Europea 
de Libre Comercio (EFTA), al amparo de un cuader- 
no TIR (convenio TIR) o de un cuaderno ATA (convenio 
ATA). 

7. La circulación de productosobjeto de los impues- 
tos especiales de fabricación, fuera de régimen suspen- 
sivo, que se inicie y finalice en el Smbito territorial interno 
a través del territorio de otro Estado miembro deberá 
ampararse por un documento simplificado de acompa- 
ñamiento salvo que fuera exigible la expedición de un 
documento de acompañamiento. Además, el expedidor 
y destinatario de los bienes gravados deberán comunicar 
la expedición v recepción de aquéllos a las oficinas ges- 
toras de que dependan. 

Artículo 20. Competencia para la expedición de docu- 
mentos de circulación. 
1. Con carácter general, los documentos de circu- 

lación serán expedidos por los titulares de los estable- 
cimientos desde los que se inicie la circulación. 

2. Cuando se trate de envíos al ámbito territorial 
comunitario no interno por el procedimiento de envíos 
garantizados, el documento simplificado de acompaña- 
miento que corresponda será expedido por el empresario 
que efectúe el envío en dicho procedimiento. 

3. En los casos de importación el documento de 
circulación que proceda será expedido por la aduana. 

4. En los despachos a libre práctica de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación vin- 
cuiados al régimen de depósito aduanero y almacenados 
en un depósito aduanero privado, el documento de acom- 
pañamiento administrativo será expedido por el titular 
de dicho depósito. 

Artículo 2 1. Clases de documentos de circulación. 
1. Los documentos aptos para amparar la circula- 

ción de productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación son los siauientes: - 

a) Documentos de acompañamiento, administrati- 
VOS O comerciales. 

b) Documentos simplificados de acompañamiento, 
administrativos o comerciales. 

c) Marcas fiscales. 
d) Albaranes de circulación. 
e) Documentos aduaneros. 
2. Cuando en este Reglamento se haga una refe- 

rencia a determinados ejemplares de los documentos 
de acompañamiento o de los documentos simplificados 
de acompañamiento. se considerará hecha, asimismo, 
e lascorrespondientes copias de los documentos comer- 
ciales, cuando puedan expedirse estos últimos en lugar 
de los administrativos. 

3. En caso de extravío de un documento de circu- 
lación, hará sus veces una fotocopia, diligenciada por 
el expedidor. del ejemplar del documento dé circula&ón 
que obra en su poder. Si se tratara de un documento 
de acompañamiento. dicha fotocopia deberá ser visada 
por la oficina gestora correspondiente al establecimiento 
de salida de 16s productos. 

Artículo 22. Documento de acomparíamiento. 
1. Et documento de acompañamiento amparará la 

circulación de tos productos objeto de impuestos espe- 
ciales de fabricación en los siguientes casos: 
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a) Circulación en regimen ,suspensivo, tanto intra 
comunitaria como interna. incluida la circulación directa. 
por vía marítima o abrea. entre un puerto o aeropuerto 
del ámbito territorial interno v otro ouerto o aeroouerto 
situado en el ámbito territorhl comunitario no iiterno. 

b) Circulación de productos por los que el devengo 
del impuesto se haya producido a un tipo reducido o 
por los que resulte aplicable una exenci6n en razón de 
su destino. con las siguientes excepciones: 

1 .a Cuando se trate de avituallamientos de combu i  
tibles y carburantes a aeronaves y embarcaciones, desde 
fábricas, dep6sitos fiscales. almacenes fiscales v puntos 
de suminisiro autorizados. situados en aeropuertos y 
puertos, la circulaci6n se amparará con los comproban- 
tes de entrega o recibos de entrega establecidos en los 
artículos 101, 102 y 1 10  de este Reglamento, incluso 
cuando para efectuar el suministro de la a.eronave o 
embarcación, los combustibles o carburantes deban cir- 
cular por carretera o por vías marítimas o fluviales 
recorriendo una distancia no superior a 50  kil6metros. 
En estos supuestos, se hará constar en los documentos 
comerciales o recibos de entrega citados el recorrido 
a efectuar, la hora de salida y el plazo necesario para 
la llegada a destino. 

2.' Cuando se trate de hidrocarburos por los que 
se ha devengado el impuesto a un tipo impositivo redu- 
cido y que sean vendidos por un detallista a un con- 
sumidor final no procederá la expedici6n de documento 
de acompañamiento. Lo dispuesto en este párrafo se 
entiende sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 19. 106, 107 y 108 de este Reglamento. 

3.' Cuando resulte aplicable el procedimiento de 
ventas en ruta de acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 27. 

C) Circulaci6n de productos importados por Adua- 
nas situadas en el ámbito territorial interno y despacha- 
dos a libre práctica, desde la aduana de despacho hasta 
el lugar de destino. cualquiera que sea el t~atamiento 
con respecto a los impuestos especiales de fabricaci6n. 

2. El documento de acompañamiento se utilizará 
conforme a las siguientes normas generales: 

a) En los supuestos de circulaci6n a que se refiere 
el apartado anterior podrá utilizarse un documento de 
acompañamiento, administrativo o comercial; no o b i  
tante. cuando se trate de importaciones, se expedirá 
siempre un documento de acompañamiento administra- 
tivo. 

b) La numeraci6n de referencia de los documentos 
será independiente y única para cada establecimiento 
de salida, realizándose secuencialmente, por afios natu- 
rales, con independencia de que se trate de documentos 
administrativos o comerciales. No obstante cuando en 
el establecimiento existan varios puntos de salida. la ofi- 
cina gestora podrá autorizar el establecimiento de una 
serie-de nu&raci6n por cada uno de dichos puntos. 

Cuando se trate de documentos de acompafiamiento 
administrativos expedidos con motivo de operaciones 
de despacho a libre práctica, se utilizará como número 
de referencia el correspondiente al DUA con que se ha 
formalizado el despacho aduanero. 

El documento deberá firmarse por el expedidor o per- 
sona que le represente salvo cuando sea expedido por 
procedimientos informáticos autorizados en el marco del 
sistema informática contable a que se refiere el apai; 
tado 3 del articulo 50  de este Reglamento y haya sido 
autorizada la dispensa de firma por la oficina gestora. 

c) Un documento de acompañamiento puede c o n  
prender hasta tres categorías de productos distintos, 
siempre que: 

1 .O Se envíen a un mismo destinatario. 
2.' Se destinen a un mismo establecimiento. 
3.' Los productos e s t h  incluidos dentro del ámbito 

objetivo de un único impuesto especial de fabricaci6n. 
salvo cuando se trate de alcohol y bebidas alcoh6licas. 
en cuyo caso podrán incluirse en un mismo documento 
de acompañamiento productos incluidos en los ámbitos 
objetivos de cualquiera de los impuestos especiales 
correspondientes, y 

4.' El establecimiento de destino se identifique con 
un Único CAE. en los supuestos de circulaci6n interna. 

d) En el documento de acompañamiento se hará 
constar la hora de salida del estabiecimiento, asi como 
el periodo previsto de duración del transporte. Dicho 
período se calculará teniendo en cuenta el medio de 
transporte utilizado y la distancia a recorrer. 

e) El transporte se entenderá realizado por la ruta 
ordinaria v sin interrupci6n. Cuando esto no ocurra, debe 
rá consignarse en los documentos de acompañamiento 
la ruta a sequir v las interrupciones previstas. fiiándose 
la duración del transporte de acuerdo con estasiircuns- 
tancias. 

3. El centro gestor podrá autorizar que, cuando se 
utilice el documento de acompañamiento para amparar 
la circulación interna, dejen de cumplimentarse deter- 
minadas casillas del mismo. 

4. No obstante lo establecido en el apartado 1 de 
este artículo, el centro gestor podrá dispensar de la obli- 
gación de expedir documento de acompañamiento. en 
los supuestos de circulaci6n interna por tuberías fijas 
y en aquellos otros supuestos en que se considere ina- 
propiada la utilización de tales documentos, de acuerdo 
con las medidas que adopte la Comisi6n de las Comu- 
nidades Europeas según el procedimiento establecido 
en el artículo 24 de la Directiva 92/12/CEE, del Consejo. 
de 25 de febrero. 

5. En la circulaci6n intracomunitaria, al amparo de 
un documento de acompañamiento, de hidrocarburos 
por vía marítima o fluvial, e( depositario autorizado expe- 
didor podrá no cumplimentar las casillas 4, 7, 7 bis, 
13 y 17 de aquél, si, en el momento de la expedici6n 
de los productos no conoce su destinatario, siempre que: 

a) La oficina gestora haya previamente autorizado 
a dicho depositario autorizado expedidor a no cumplk 
mentar las referidas casillas. 

b) Dicho depositario autorizado expedidor comuni- 
que a la oficina gestora los datos correspondientes una 
vez que sean conocidos o, a más tardar. una vez que 
los productos hayan llegado a su destino final. 

Articulo 23. Documento simplificado de acompaña- 
miento. 

1. Este documento amparará la circulaci6n intraco- 
munitaria de productos objeto de los impuestos espe- 
ciales de fabricaci6n. oor el Orocedimiento de envíos 

arantizados pudiendo'utilizake un documento simplk 
8cado de acomoañarniento administrativo o comercial. 

2. Los documentos simplificados de acompaña- 
miento se numerarán secuencialmente oor años natu- 
rales y deberán firmarse por el expedido; o por persona 
aue le reoresente. Este ultimo reauisito no serA exigible 
cuando la oficina gestora haya autorizado la dispensa 
de firma. 

Artículo 24. Albaranes de circulacidn. 

1. Cuando los productos objeto de impuestos espe- 
ciales deban circular al amparo de un documento de 
circulaci6n y no sea exigible la expedici6n de documen- 
tos de acompaiíamiento o documentos simplificados de 



23044 Viernes 28 julio 1995 BOE núm. 179 

acompañamiento ni proceda la utilización de un docu- 
mento aduanero. su circulación será amparada por un 
albarán de circulación, sin perjuicio de que. además, p r e  
ceda la utilización de marcas fiscales con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 26  de este Reglamento. 

2. Tendrán' la consideración de albaranes de circu- 
lación, las facturas, albaranes, conduces v demás docu- 
mentos comerciales utilizados habitualmente por la 
empresa expedidora. Estos documentos no estarán suje- 
tosa modelo y constarán, al menos, de original y math ;  
en dichos documentos, cuando tengan la consideración . 
de albaranes de circulación, deberán consignarse los 
siguientes datos: nombre. domicilio, número de identi- 
ficación fiscal y, en su caso, CAE del expedidor y del 
destinatario. clase y cantidad y, en su caso, graduación 
del producto, así como la fecha de la expedición. 

3 Los albaranes de circulación se numerarán secuew 
cialmente Dor años naturales indeoendientemente de los 
documentos de acompañamiento'y su numeración será 
única. No obstante cuando en el establecimiento existan 
varios puntos de salida. la oficina gestora podrá autorizar 
el establecimiento de una serie de numeración por cada 
uno de dichos puntos. 

Los albaranes de circulación deberán ser firmados 
por el expedidor o por persona que le represente salvo 
que el documento se expida por procedimientos infor- 
máticos autorizados por la oficina gestora, y por ésta 
se haya autorizado la dispensa de firma. 

Articulo 25. Documentos aduaneros. 

1. La circulación de productos objeto de los impues- 
tos especiales de fabricación por el ámbito territorial 
interno, vinculados a un régimen aduanero suspensivo 
o mientras mantengan el estatuto aduanero de mercan- 
cías en depósito temporal quedará amparada, a efectos 
de este Reglamento, por el documento previsto en la 
normativa aduanera. 

2. S i n  perjuicio de lo establecido en el apartado 9.c) 
del artículo 26 siguiente. el talón de adeudo por decla- 
ración verbal amparará la circulación de los bienes impor- 
tados en los casos en que, según lo dispuesto en la 
normativa aduanera. la importación se formalice en dicho 
documento. 

3. En los casos en que. conforme a l o  dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 5 de la Directi- 
va 92/12/CEE del Consejo, de 25 de febrero, se utilice 
el documento Único administrativo. (DUA), se tendrán 
en cuenta, en su cumplimentación, las siguientes reglas: 

a) La casilla número 33 del DUA deberá comple- 
tarse con el código NC. 

b) La casilla número 4 4  del DUA deberá indicar. 
con toda claridad, que se trata de productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación. 

c) Una copia del ejemplar número 1 del DUA deberá 
quedar en poder del expedidor de tales productos. 

d) Una copia del ejemplar núme!o 5 del DUA, debi- 
damente visada, deberá enviarse al expedidor por el des- 
tinatario de los productos. 

4. Las posibles indicaciones complementarias que 
deban figurar en los documentos de transDorte o en 
los documentos comerciales que sirvan de documentos 
de tránsito, asi como las modificaciones necesarias Dara 
adaptar el procedimienio de ultimación. cuando los'bie- 
nes objeto de im~uestos es~eciales de fabricación cir- 
culen al amparo de  un procedimiento simplificado de 
tránsito comunitario interno. se determinarán conforme 
al procedimiento previsto en el artículo 24  de la Directi- 
va 92f12/CEE, del Consejo, de 25 de febrero. 

Artículo 26. Marcas fiscales. 

1. Con independencia' de los requisitos que hayan 
de cumplirse en materia técnicosanitaria y de etiquetado 
y envasado, las bebidas derivadas y los cigarrillos que 
circulen, fuera de régimen suspensivo, con un destino 
dentro del ámbito territorial interno que no sea una planta 
embotelladora o envasadora independiente deberán con- 
tenerse en recipientes o envases provistos de una pre- 
cinta de circulación u otra marca fiscal en las condiciones 
previstas en este Reglamento. 

2. Las precintas son documentos timbrados y nume- 
rados sujetos al modelo aprobado por el Ministro de 
Economía y Hacienda. Se confeccionarán por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre y deberán adherirse a 
los recipientes o envases con arreglo a las siguientes 
normas: 

a) Cuando se trate de recipientes de bebidas deri- 
vadas. las precintas se adherirán sobre sus tapones o 
cierres, en forma que no puedan ser abiertos sin rom- 
perlas. 

No obstante, cuando se trate de envases de capa- 
cidad no superior a medio .litro que se agrupen acon- 
dicionados para su venta al por menor en estuches de 
surtido. cuyo contenido total de bebidas derivadas no 
exceda de tres litros, podrá adherirse una única precinta 
al estuche por su contenido total de bebidas derivadas. 

b) Cuando se trate de cigarrillos, las precintas se 
incorporarán en el empaque que constituya unidad de 
venta para el consumidor de forma que no puedan ser 
desprendidas antes de que el mismo haga uso de la 
labor, situándose por debajo de la envoltura transparente 
o translúcida que, en su caso, rodee el empaque. 

3. No obstante lo establecido en los apartados ante- 
riores, el Ministro de Economia y Hacienda podrá au te  
rizar, cuando se trate de recipientes destinados a con- 
tener bebidas derivadas con un contenido en alcohol 
puro de escasa entidad. que las precintas se sustituyan 
por sellos no numerados. El centro gestor podra autorizar 
que dichos sellos vayan impresos en las etiquetas o con- 
traetiauetas de los reci~ientes. La imoresión de los sellos 
deberá efectuarse, en todo caso. p o i  la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre. 
4. El Ministro de Economia y Hacienda podrá au te  

rizar que las precintas o sellos, con las garantias nece- 
sarias. puedan ser sustituidos por otro tipo de marcas. 

5. El suministro de precintas a las oficinas gestoras 
se hará a través del centro gestor, previa petición de 
las mismas, teniendo a su cargo dichas oficinas cuanto 
se relacioneron los pedidos, entrega y custodia. 

6. Los fabricantes y titulares de depósitos fiscales 
formularan los oportunos pedidqs de precintas y, en su 
caso, sellos en escrito sujeto al modelo que se apruebe 
por el Ministro de Economia y Hacienda. a la oficina 
gestora en que se halle registrado el establecimiento 
donde van a colocarse. Dicha oficina. si procede, au te  
rizará la entrega de las precintas pedidas, lo que se rea- 
lizará bajo recibo, anotando su cantidad y numeración. 

No obstante, en los casos en que una misma persona 
sea titular de varios establecimientos y preste la garantía 
global a que se refiere el apartado 2 del artículo 45 
de este Reglamento, las precintas retiradas de la oficina 
gestora ante la que se constituye la gabantía global 
podrán ser colocadas e n  cualquiera de las fábricas o 
depósitos fiscales que comprende dicha garantía global. 

7. La entrega de precintas se efectuará, siempre 
que se cumpla lo establecido en materia de garantías, 
conforme a las siguientes normas: 

a) Dentro de cada mes natural, la oficina gestora 
entregará. como máximo, un número de precintas tal 
que el importe de las cuotas teóricas correspondientes 
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a las bebidas derivadas o cigarrillos a que pudieran 
aplicarse dichas precintas no sea superior al importe 
resultante de lo dispuesto en los apartados 2 6 3 del 
artículo 43 de este Reglamento multiplicado por el c o y  
ficiente 1.4 si se trata de bebidas derivadas o el coe- 
ficiente 83.4 si se trata de cigarrillos. La oficina gestora 
no atenderá peticiones de precintas en cantidad que 
supere dicho límite salvo que se preste una garantía 
complementaria por el exceso. 

b) Las precintas que, siendo susceptibles de ser 
entregadas conforme a lo dispuesto en el párrafo a), 
no hayan sido solicitadas por los interesados, podrán 
ser entregadas dentro de los meses siguientes del mismo 
año natural. 

C) Si el interesado no se hallase al corriente en el 
pago de su deuda tributaria por el concepto correspon- 
diente de los impuestos especiales de fabricaci6n. debe- 
rá prestar una garantía especial por la totalidad de las 
cuotas teóricas que correspondan a las precintas que 
pretenda retirar. 

d) A efectos de lo dispuesto en este artículo se 
entenderá por «cuotas te6ricasn: 

1 . O  En relación con las bebidas derivadas, las que 
se devengarían a la Salida de fábrica o dep6sito fiscal, 
con ultimación del regimen suspensivo y sin aplicación 
de exenciones, de unas bebidas derivadas con la gra- 
duaci6n media de las elaboradas o almacenadas por 
el interesado durante el año natural anterior y ernbe 
telladas en los envases de mayor capacidad según tipos 
de precintas. 

2.O En relación con los cigarrillos, las que se deven- 
garían a la salida de fábrica o dep6sito fiscal, con ulti- 
maci6n del régimen suspensivo y sin aplicaci6n de exen- 
ciones, de unos cigarrillos con un precio de venta al 
público igual al de la media de los fabricados o alma- 
cenados por el interesado. 

e) Las garantías complementaria y especial a que 
respectivamente aluden los párrafos a) y c) anteriores 
se desafectarán cuando, respecto de una cantidad de 
bebidas derivadas o cigarrillos a que serían aplicables 
las precintas cuya retirada ampararon dichas garantías, 
se acredite, alternativamente: 

1 . O  El pago de la deuda tributaria correspondiente. 
2." Su recepci6n en otra fábrica o dep6sito fiscal 

donde haya prestada una garantía que cubra las.cuotas 
te6ricas correspondientes a la cantidad de bebidas deri- 
vadas o cigarrillos a recibir. 

8. Cuando el embotellado de las bebidas derivadas 
o el envasado de los cigarrillos se realice fuera de fábrica 
o dep6sito fiscal. el depositario autorizado, bajo su res- 
ponsabilidad. proveerá a la planta envasadora de las p r e  
cintas necesarias. 

9. En la importación de bebidas derivadas y cigarri- 
llos, la colocaci6n de las precintas se efectuará, a elec- 
ci6n del importador, en la forma y bajo las condiciones 
siguientes: 

a) Con carácter general: 

1 . O  En la aduana de importaci6n. que suministrará 
las necesarias. 

2.O En destino. En este caso, la aduana de impor- 
taci6n hará constar en el documento de acompañamien- 
to que los recipientes o envases carecen de precintas, 
así como el número de los importados. La oficina gestora 
correspondiente al punto de destino proveerá a los ser- 
vicios de intervención o inspección del número necesario 
de precintas para que, bajo su control,. sean colocadas 
en el local designado por el importador. extendiendo 
la correspondiente diligencia. 

3.O En origen. Si el importador opta porque las p r e  
cintas se coloquen en la fábrica de origen, la oficina 
gestora correspondiente a su domicilio le proveerá de 
las precintas necesarias. previa prestaci6n de garantia 
por un importe del 100 por 100 de las cuotas que corres- 
ponderían a la cantidad de bebidas derivadas o cigarrillos 
a que pudieran aplicarse. Para el cálculo del importe 
a garantizar, si se trata de bebidas derivadas, se supondrá 
que tales bebidas tienen una graduaci6n del 40 por 100 
vol., y que están embotelladas en los envases de mayor 
capacidad, según tipo de precintas. Si se trata de cigarri- 
llos el precio &e se utilizará para el cálculo de la garantia 
será el fijado por los fabricantes o importadores para 
la clase dé cigarrillos más vendida. 

La importación de las bebidas derivadas o cigarrillos 
con las precintas adheridas. o la devoluci6n de éstas 
últimas habrá de efectuarse en el plazo de seis meses. 
contados desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por un período siempre inferior al que reste 
de vigéncia a la garantía prestada, salvo que se preste 
nueva garantla. Si, transcurrido el citado plazo y, en su 
caso, su pr6rroga. no se hubiese producido la impor- 
taci6n o devoluc16n. se procederá a la ejecuci6n de las 
garantías prestadas. 

b) Cuando las bebidas derivadas o cigarrillos sean 
importados, por un depositario autorizado, para su in t re  
ducción en una fábrica o dep6sito fiscal, las precintas 
podrán ser colocadas-en destinoo en origen. En ambos 
casos, le serán proporcionadas al interesado por la ofi- 
cina gestora que corresponda al domicilio de la fábrica 
o depósito fiscal. con lascondiciones generales previstas 
en los apartados 6 y 7 de este artículo. 

Cuando las precintas se coloquen en origen. la impor- 
tación de las bebidas derivadas o los cigarrillos con las 
precintas adheridas o la devoluci6n dé estas Últimas 
habrá de efectuarse en el plazo de seis meses, contados 
desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorre 
garse, previa prestaci6n de garantía por el importe a 
que se refiere el párrafo a), 3.O de este apartado. Si, 
transcurrido el citado daza v. en su caso. su pr6rroaa. 
no se hubiese producido laimportac16n o devoluci6n. 
se ~rocederá a la eiecuci6n de las garantias prestadas. 

c) Cuando se tiate de bebidas derivadas y'cigarrillos 
cuya importación se formalice mediante tal6n de adeudo 
por declaración verbal, no será precisa la+olocación de 
precintas si las cantidades importadas no exceden 
de 10 litros u 800 unidades respectivamente. 

10. En los supuestos de recepci6n de bebidas deri- 
vadas o cigarrillos procedentes del ámbito territorial 
comunitario no interno se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Recepci6n en régimen suspensivo o por el p r e  
cedimiento de envíos garantizados: será de aplicaci6n 
lo establecido en el párrafo b) del apartado 9 anterior, 
entregándose las precintas por la oficina gestora en la 
que. en principio y sin perjuicio de lo previsto en el apar- 
tado 12 siguiente, hayan de presentarse los ejemplares 
de los documentos de acompañamiento con ocasi6n de 
la recepci6n. 

b) Recepción por el procedimiento de ventas a dis- 
tancia: las precintas deberán ser colocadas en origen 
entregándose aquellas al representante fiscal por la ofi- 
cina gestora donde éste figure inscrito y con cargo a 
la garantia que tiene prestada. 

1 1 .  Cuando. en los casos a que se refiere el apar- 
.tado 10 anterior, no se produzca la recepci6n de las 
bebidas derivadas o cigarrillos con las precintas adhe 
ridas o bien la devoluci6n de estas últimas con los plazos 
previstos en el párrafo b) del apartado 9 anterior, se 
procederá a la ejecuci6n de las garantias prestadas salvo 
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cuando la falta de recepción o devolución sea debida 
a la destrucción de las precintas por caso fortuito ofuerza 
mayor y siempre que ello conste de forma fehaciente, 
especialmente. mediante certificación al efecto expedida 
por la autoridad fiscal del Estado miembro donde haya 
ocurrido la destrucción. 

12. Cuando, en los casos previstos en los aparta- 
dos 9 y 10 anteriores, la importación o recepción de 
las bebidas derivadas o cigarrillos se produzca en la 
demarcación de una oficina gestora distinta de la que 
efectuó la entrega de las precintas para su colocación 
en origen, aquélla comunicará a ésta tal circunstancia 
a los efectos correspondientes. 

13. Al menos una vez al año los servicios de inter- 
vención efectuarán recuento de precintas en los esta- 
blecimientos donde son colocadas. A los efectos de 
dicho recuento se admitirá la baja en contabilidad sin 
ulteriores consecuencias de las siguientes precintas: 

a) Las que se presenten al servicio de intervención 
deterioradas procediéndose a su destrucción. 

b) Las que representen el 0,5 por 1 .O00 de las uti- 
lizadas aunque no puedan presentarse para su destruc- 
ción. 

C) Las que. en los términos del artículo 14 de este 
Reglamento. se acredite que hayan resultado destruidas 
por caso fortuito o fuerza mayor y siempre que la d e i  
trucción hubiera sido comunicada inmediatamente a la 
oficina gestora y con anterioridad a la realización del 
recuento. 

14. Los destinatarios de expediciones de bebidas 
derivadas o cigarrillos, que las reciban sin que todos 
o parte de los recipientes o envases lleven adheridas 
las marcas fiscales exigidas para amparar la circulación. 
deberán comunicar esta circunstancia, inmediatamente, 
a la oficina gestora correspondiente al lugar de recep 
ción. 

15. En las fábricas, depósitos fiscales y plantas 
embotelladoras o envasadoras independientes de bebi- 
das derivadas o cigarrillos en las que se efectúe la colo- 
cación de las precintas sus titulares deberán llevar un 
libro de cuenta corriente en el que se refleje el movi- 
miento de dichos documentos. 

Artículo 27. Ventas en ruta. 

1. Con carecter general, la salida de productos de 
fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal podrá efectuarse 
por el procedimiento de ventas en ruta siempre que se 
haya devengado el impuesto con aplicación de un tipo 
ordinario o reducido. La oficina gestora podre autorizar 
el procedimiento de ventas en ruta para la realización 
de avituallamientos de carburantes y combustibles a 
aeronaves y embarcaciones con aplicación de una exen- 
ciAn 

No obstante, los productos gravados no podrán ser 
enviados con destino a un almacén fiscal o a un detallista 
por el procedimiento de ventas en ruta, salvo cuando 
se haya devengado el impuesto con aplicación de un 
tipo ord~pario. 

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterlor deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

a) El expedidor deberá disponer de un sistema de 
control que permita conocer en todo momento las saíidas 
de producto del establecimiento, las entregadas a cada 
adquirente y las que retornan al establecimiento. 

b) El retorno al establecimiento de origen debe pro- 
ducirse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la salida. 

C) La circulación se amparare con un albarán de 
circulación en el que se haga constar que se trata de 

productos salidos para su distribución por el procedi- 
miento de ventas en ruta. 

d) En el momento de la entrega de los productos 
a cada adquirente el expedidor deberá emitir una nota 
de entrega, con cargo al albarán de circulación, acre 
ditativa de la operación. El ejemplar de la nota de entrega 
que queda en poder del expedidor deberá ser firmado 
por el adquirente. 

e) En el albarán de circulación se irán anotando las 
entregas que se efectúen, conforme éstas se vayan 
realizando. 

f) El asiento negativo de data correspondiente a los 
productos reintroducidos en la fábrica o depósito fiscal 
se justificará con el albarán de circulación expedido a 
la salida, en el que consten las entregas efectuadas, 
así como con los duplicados de las notas de entrega. 

3. Cuando se trate de productos por los que se ha 
devengado el impuesto con aplicación de un tipo redu- 
cido o con aplicación de una exención por avituallamien- 
to, el expedidor, además de cumplir las condiciones a 
que se refiere el apartado anterior. deberá presentar ante 
la oficina gestora por el procedimiento aue determine 
el centro gestor una relación recapitulativa que com- 
prenda las ventas de dichos productos efectuadas por 
este procedimiento durante d mes natural anterior.En 
esta relación se hará referencia a cada una de las notas 
de entrega que, en su día, documentaron las entregas 
realizadas con indicación del destinatario, su código de 
actividad y del establecimiento (CAE) y/o su número 
de identificación fiscal (NIF) y la cantidad entregada. 

No obstante, si el expedidor emite documentos de 
acompañamiento por procedimientos informáticos, la 
relación recapitulativa a que se refiere el párrafo anterior 
podrá integrarse. en la forma que determine el centro 
gestor. en el soporte magnético a que hace referencia 
el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 29  de 
este Reglamento. 

Artículo 28. Nulidad de los documentos de circulacidn. 

Los documentos de circulación serán nulos en los 
casos siguientes: 

1. Cuando su contenido no concuerde con la clase 
o naturateza de la rnercancia transportada. En caso de 
falta de concordancia entre la cantidad trans~ortada v 
la que figura en el documento se estad a lo dispuesto, 
según el caso, en los artículos 16.1 7, 3 9  y 5 2  de este 
Reglamento. 

2. Cuendo falten los datos necesarios para la com- 
pleta identificación del expedidor, del destinatario, de 
los productos transportados o de la duración del t r a n i  
porte. así como cuando el período previsto hubiese cádu- 
cado. A estos efectos se considera dato necesario para 
la identificación de la expedición el número del docu- 
mento de acompañamiento. 

3. Cuando, sin perjuicio de lo establecido en e l  perra- 
fo segundo del apartado 3 del artículo 3 8  de este Regla- 
mento; los documentos s e  encuentren enmendados. 
interlineados. raspados o adicionados o no se corres- 
pondan con los realamentariamente entreaados al remi- - - 
iente. 

4. Cuando el documento carezca de la firma del 
expedidor, o de su representante, salvo que la oficina 
gestora haya autorizado le dispensa de firma. 

5. Cuando el vehlculo se encuentre circulando por 
una ruta que no corresponda al recorrido que deba rea- 
lizar o la identificación del medio de transDorte utilizado 
no concuerde con los datos consignados en el docii- 
mento de circulación. 
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6. Cuando tratándose de precintas de circulación, 
la numeración o capacidad de las mismas no se corres- 
ponda con los recipientes sobre los que están colocadas. 

Artículo 2 9. Obligaciones generales de los expedidores 
de documentos de acompañamiento. 

Con carácter general y sin perjuicio del resto de obli- 
gaciones tributarias y mercantiles aue les incumban, los 
expedidores de documentos de acompañamiento esta- 
rán obligados a: 

1. Entregar en la oficina gestora corres~ondiente 
al establecim7ento de salida de-los productos.objeto de 
los impuestos especiales de fabricación una relación. 
sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro de Ece 
nornía y Hacienda, recapitulativa de los documentos 
expedidos durante cada semana. Esta relación se p r e  
sentará dentro de la semana siguiente a aquella a que 
se refieren los datos. 

No obstante, cuando se trate de documentos de 
acompañamiento emitidos por procedimientos informá- 
ticos, la oficina gestora podrá autorizar. a solicitud de 
los interesados. que la obligación de remisión de la rela- 
ción a que se refiere el párrafo anterior. auede sustituida 
por la de presentación, dentro de los 'cinco primeros 
días de cada mes. de un soDorte maanético aue com- 
prenda los datos correspond~entes a l& documentos de 
acompañamiento expedidos durante el mes anterior. en 
la forma que se determine por el centro gestor. Dicho 
centro podrá autorizar, cuando el expedidor sea titular 
de varios establecimientos, que se presente un único 
soporte magn6tico comprensivo de los datos correspon- 
dientes a los documentos expedidos desde todos los 
establecimientos. 

2. Comunicar a su oficina gestora los cambios in t re  
ducidos en cuanto al destinatario o al luaar de entreaa 
de los productos cuando circulen en régimen suspensi;~ 
o al amparo de una exención. conforme a lo establecido 
en el ahículo 38 de este Reglamento. 

3. En su caso, comunicar a su oficina gestora, 
mediante el parte de incidencias que se apruebe por 
el Ministro de Economía y Hacienda, la falta de ultimación 
del régimen suspensivo bien por no haber recibido el 
ejemplar número 3 del documento de acompañamiento 
en el plazo de tres meses desde la fecha del envío de 
los productos, si se trata de círculación intracomunitaria 
o en el de un mes si se trata de circulación interna, 
o bien por haberlo recibido sin que dicho ejemplar se 
encuentre adecuadamente cumplimentado. 

Artículo 30. Obligaciones de los expedidores en rela- 
ción con la circulación intracomunitaria. 

1. Los depositarios autorizados inscritos en los regis- 
tros territoriales de las oficinas gestoras, se considerarán 
autorizados para expedir productos objeto de los impues- 
tos especiales de fabricación. en r h i m e n  sus~ensivo. 
con destino al ámbito territorial comünitario no'interno. 

2. Además de las obligaciones a aue se refiere el 
artículo anterior y de aqudas que les incumban en su 
condición de fabricantes o titulares de depósitos fiscales. 
los depositarios autorizados estarán obligados a: 

a) Prestar una garantía, con validez en todo el ámbi- 
to territorial comunitario, para responder de las obliga- 
ciones derivadas de la circulación intracomunitaria de 
los productos que expidan. La garantía se prestará por 
un importe equivalente al 2.5 por 100 de las cuotas 
que corresponderían a sus envíos intracomunitarios 
durante el año anterior. calculadas aplicando los tipos 
vigentes en el ámbito territorial interno, con un importe 
mínimo del 1 por 100 del valor de dichos envíos. 

No obstante, esta garantía se considerará prestada 
por fabricantes y titula& de depósitos fiscales por medio 
de la que hayan constituido con arreglo a las normas 
del artículo 43 de este Reglamento siempre que la garan- 
tía así constituida: 

1.' Tenga un importe superior al que resulta de la 
aplicación de las reglas del presente apartado 2 a). 

2.O Exprese explícitamente que es válida en todo 
el ámbito territorial comunitario para responder de las 
obligaciones derivadas de la circuiación intracomunitaria 
de los productos expedidos por aqudllos. 

b) Formalizar un documento de acompañamiento 
por cada expedición. teniendo en cuenta las instruc 
ciones contenidas en el Reglamento (CEE) núme 
ro 271 9/92 y las complementarias que puedan esta- 
blecerse a nivel interno. 

c) Asegurarse de que el destinatario tiene la con- 
dición de depositario autorizado o de operador r e g i i  
trado. A este efecto, el expedidor podrá solicitar de su 
oficina gestora la confirmación de los datos relativos a: 

1.0 El número de identificación del destinatario y 
establecimiento de destino. 

2.0 El nombre y domicilio de dichas personas y 
establecimientos. 

3.0 La naturaleza de los productos que pueden re- 
cibir. 
4.' El domicilio de las autoridades competentes en 

esta materia en el Estado de destino. 

d) Requerir del destinatario, cuando se trate de un 
operador no reaistrado. el documento aue acredite el 
pago de los imcuestos especiales de fabricación en el 
Estado de destino o el cum~l imienm de cualauier otra 
obligación que garantice la percepción de dichos impues- 
tos, con arreglo a las condiciones fijadas por las au te  
ridades competentes de dicho Estado. Este documento 
deberá indicar: 

1.' La dirección de la oficina competente de las 
autoridades fiscales del país de destino. 

2 . O  La fecha y referencia del pago o de la aceptación 
de la garantía de pago por parte de dicha oficina. 

3. Los empresarios que deseen enviar a otras per- 
sonas domiciliadas en el Bmbito territorial comunitario 
no interno, productos objeto de los impuestos especiales 
de fabricación por tos que ya se hubiera devengado el 
impuesto dentro del ámbito territorial interno por los 
sistemas de envíos qarantizados o de ventas a distancia, 
seguirán los procefimientos establecidos en los artícu- 
los 9 y 10 de este Reglamento, respectivamente. 

Artículo 3 1. Obligaciones generales de los receptores 
de documentos de acompañamiento. 

1. Los receptores de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, cuya circulación se 
haya amparado con un documento de acompañamiento. 
estarán obligados a formalizar el certificado de recepción 
que figura en dichos documentos, con mención expresa 
de si existe conformidad, en clase y cantidad, entre los 
productos recibidos y los consignados en el documento, 
o, en caso contrario, de las diferencias existentes con c u m  
plimiento, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 16. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior. 
una vez formalizado el certificado de recepción. el recep 
tor dará cumplimiento a lo siguiente: 

a) Si se trata de circulación intracomunitaria en régi- 
m e i  suspensivo, el ejemplar número 3 del documenio 
de acompañamiento. diligenciado v visado en la forma 
que se expresa en el artícÜlo siguiente, deberá ser devueC 
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to al expedidor en un plazo que finaliza el día 15 del 
mes siguiente al de la recepción de los productos. 

b) Si se trata de circulación interna, el ejemplar 
número 3 del documento de acompañamiento deberá 
ser devuelto al expedidor dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la recepción de los productos. 

Artículo 32. Obligaciones de los receptores en.relaci6n 
con la circulación intracomünitaria. 

1. En la circulación intracomunitaria en régimen sus- 
pensivo solo los operadores que a continuación se rela- 
cionan podrán recibir bienes objeto de impuestos espe- 
ciales y siempre que éstos sean propios de su actividad: 

a) Los depositarios autorizados, titulares de fábricas 
y depósitos fiscales inscritos en el registro territorial. 

b) Los operadores registrados. titulares de depósitos 
de recepción inscritos en el registro territorial. 

c) Los operadores no registrados, provistos de la 
autorización de recepción a que se refiere el artícu- 
lo 33 siguiente. 

2. Los receptores de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, recibidos, en régi- 
men suspensivo, procedentes del ámbito territorial 
comunitario no interno, están obligados a presentar, en 
la oficina gestora correspondiente al lugar de recepción, 
dentro de la semana siguiente a la de la recepción, los 
ejemplares 2, 3 y 4 del documento de acompañamiento, 
una vez consignados en ellos la fecha y el lugar de la 
recepción y firmado el certificado de recepción, con la 
conformidad expresa o diferencias habidas, en clase y 
cantidad. entre los productos consignados en el docu- 
mento y los realmente recibidos. 

3. Los ejemplares a que se refiere el apartado ante- 
rior. se presentarán conjuntamente con una relación, 
sujeta al modelo que se apruebe por el Ministro de Ece 
nomía y Hacienda, comprensiva de los datos correspon- 
dientes a los documentos recibidos en la semana. 
4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 

los interesados podrán solicitar que la obligación de pre- 
sentación de la relación a que se refiere el citado apar- 
tado. quede sustituida por la de presentación, dentro 
de los cinco primeros días de cada mes. de un soporte 
magnético. sujeto al diseño que se apruebe por el centro 
gestor, que comprenda los datos correspondientes a los 
documentos de acompañamiento, expedidos en el ámbi- 
to territorial comunitario no interno; recibidos durante 
el mes anterior. 

5. La oficina gestora-devolverá al destinatario los 
ejemplares 2 y 3, una vez visados por ella con el Único 
fin de acreditar su presentación, anotando la dirección 
de la oficina y el número de registro del visado. El ejem- 
plar número 4 quedará en poder de la oficina gestora. 

6. Cuando se trate de la recepción de productos 
que deban llevar incorporados trazadores, marcadores 
o desnaturalizantes para la aplicación de una exención 
o un tipo reducido, tales productos deberán permanecer 
en los lugares de recepción al menos hasta el momento 
de la presentación, ante la oficina gestora. de los docu- 
mentos de acompañamiento que han amparado su cir- 
culación o, en su caso, hasta el momento en que se 
efectúe la comprobación física de los productos a que 
se refiere el párrafo siguiente. A estosefectos. la oficina 
gestora podrá admitir que. sin perjuicio de su ulterior 
presentación ante la misma, dichos documentos le sean 
transmitidos por procedimientos telemáticos. 

La oficina gestora podrá acordar, en el momento de 
la presentación o, en su caso, transmisión del documento 
la comprobación física de los productos recibidos dentro 
del primer día hábil siguiente a aquel en que adopte 
el acuerdo. Dicha oficina notificará el acuerdo al i n te  
resado en forma que quede constancia de la notificación. 

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores 
de este apartado. cuando los productos a aue se refieren 
los mismos sean recibidos por operadores no registrados 
o uor el urocedimiento de envíos garantizados será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo e) del apartado 2 
del articulo 33 de este Reglamento. 

7. En la circulación iniracomunitaria en regimen no 
suspensivo, la recepción de los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación se llevará a través 
de los procedimientos de envios garantizados o de ven- 
tas a distancia en los que el receptor y el representante 
fiscal. respectivamente. deberán proveerse previamente 
de la autorización de recepción a aue se refiere el articu- 
lo 33 siguiente. 

Artículo 33. Autorizaciones de recepción. 

1. En los. supuestos a que se refieren los aparta- 
dos 1.c) y 7 del artículo 32 de este Reglamento, los 
operadores no registrados, los receptores en el sistema 
de envíos garantizados y los representantes fiscales en 
el sistema de ventas a distancia, deberán obtener pre- 
viamente una autorización de recepción conforme a las 
normas siguientes. 

2. Reglas generales: 

a) Las personas a que se refiere el apartado 1 ante- 
rior deberán presentar en la oficina gestora correspon- 
diente a su domicilio. una solicitud, por cada operación, 
sujeta al modelo que se establezca por el Ministro de 
Economía y Hacienda. en la que harán constar la clase 
v cantidad de ~roductos aue se desea recibir. el nombre, 
domicilio y numeros de identificación fiscal, a efectos 
del IVA v. en su caso, de los impuestos es~eciales, del 
expedidor y del destinatario A la solicitud se deberá 
acompañar la documentación necesaria para acreditar 
su condición empresarial y. en su caso. el cumplimiento 
de las obliaaciones establecidas Dor dis~osiciones espe- 
cíficas. En-una solicitud no podrán incluirse más que 
productos expedidos por un solo proveedor y compren- 
didos en el Ambito objetivo del lmpuesto sobre Hidre 
carburos. del lmpuesto sobre las Labores del Tabaco 
o de los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebi- 
das alcohólicas. 

b) Salvo en el sistema de ventas a distancia, junto 
con la solicitud a que se refiere el apartado anterior, 
deberá prestarse garantía w r  un i m ~ o r t e  eauivalente 
a las cuotas correipondiehes a los productos que se 
~re tende recibir. Esta garantía responde del Dano de los . - 
~mpuestos que se devgnguen.. . 

c) La oficina gestora, una vez comprobado, en su 
caso, que la garantía que se presta cubre el importe 
a que se refiere el apartado anterior, expedirá una au te  
rización de recepción, sujeta al modelo que se apruebe 
por el Ministro de Economía y Hacienda, de la que entre- 
garA dos ejemplares al solicitante. 

d) La autorización de recepción deberá contener la 
referencia completa de la oficina gestora que la expide, 
la clase y cantidad de los productos cubiertos por la 
garantía prestada, así como la cuantía y fecha de acep 
tación de la garantía. La autorización contendrá un códi- 
go de referencia que deberá figurar en la casilla corres- 
pondiente del documento de acompañamiento o del 
documento simplificado de acompañamiento que emita 
el.expedidor. Esta autorización tendrá una validez de 
un año, a partir de la fecha de su expedición, pudiendo 
prorrogarse. a petición del interesado. por un periodo 
máximo de seis meses. Transcurrido el período de validez 

Y , en su caso, el de la prórroga, sin haberse cancelado 
a garantía mediante alguno de los procedimientos esta- 
blecidos en este artículo. se procederá a ejecutar la 
garantía prestada. 
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e) Salvo en el sistema de ventas a distancia, el des- 
tinatario conservará los productos recibidos en el lugar 
de entrega que figura en el documento de acompaña- 
miento. durante los dos días hábiles siguientes al de 

. la presentación del documento en la oficina gestora, a 
disposición de la Administración tributaria, para que por 
Bsta puedan realizarse las comprobaciones que estime 
necesarias, teniendo la obligación de presentar los pro- 
ductos en cuanto sea requerido para ello. 

A los efectos del, párrafo anterior. la oficina gestora 
podrá admitir que, sin perjuicio de su ulterior presen- 
tación ante la misma, el documento de acompañamiento 
le sea transmitido por procedimientos telemáticos. Igual- 
mente. la oficina gestora podrá autorizar la salida de 
los productos antes del vencimiento del plazo 3eñalado 
lo que efectuará mediante diligencia de la que quede 
constancia. 

f )  Las cuotas devenaadas deberán inaresarse. 
mediante autoliquidación, en  el lugar, forma.$lazos e 
impresos aue establezca el Ministro de Economia v 
Hacienda. . 

No obstante lo establecido en el ~á r ra fo  anterior. los 
productos recibidos podrán destinarie. en el propio lugar 
de entrega. a alguno de los fines qur originen el derecho 
a la exención de los impuestos espe A e s  de fabricación. 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas 
en este Reglamento en relación con la recepción de pro- 
ductos con exención del im~uesto. 

g) Para la cancelación de la garantia prestada. el 
interesado deberá presentar en la oficina aestora el eiem- 
plar número 2 de la autorización de r&epción a-que 
se refiere el apartado 3 de este artículo. el eiemplar 
numero 2 del documento de acompañamiento y el docu- 
mento acreditativo de haber efectuado el paso del . - 
impuesto. 

h) También se procederá a la cancelación de la 
garantía. cuando se comunique a la oficina gestora 
haberse desistido de realizar la operación proyectada, 
devolviendo los dos ejemplares de la autorización de 
recepción a que se refiere el citado apartado 3, en los 
que constará la declaración del interesado. de que los 
productos incluidos en la autorización no se han recibido. 

i) En los supuestos a que se refiere el párrafo segun- 
do del párrafof) anterior. se sustituirá, para la cancelación 
de la garantía, el documento acreditativo de haber paga- 
do el impuesto por una fotocopia compulsada del docu- 
mento contable en que conste el cargo de los productos 
recibidos. 

3. Reglas especiales en relación con la recepción 
por operadores no registrados: 

a) Si en la operación interviniera un representante 
fiscal sus datos se harán constar en la solicitud a que 
se refiere el párrafo a) del apartado 2 anterior. En tal 
caso los requisitos establecidos en los párrafos a). b), 
f), g), h) e i) del apartado 2 anterior podrán ser cum- 
plimentados por el representante fiscal en lugar del ope- 
rador no registrado. 

b) No será exigible la prestación de la garantia a 
que se refiere el párrafo b) del apartado 2 anterior cuando 
se haya prestado la garantía a que se refiere el aparta- 
do 2 del artículo 3 de este Reglamento. 

c) Recibidos los productos. el operador no registra- 
do deberá presentar en la oficina gestora el documento 
de acompañamiento que amparó la circulación. tal como 
se establece en el artículo 3 2  de este Reglamento. Este 
requisito podrá ser tambiBn cumplimentado, en su caso, 
por el representante fiscal en lugar del operador no 
registrado. 

4. El receptor en el sistema de envíos garantizados 
deberá presentar en la oficina gestora, en la forma que 
determine el Ministro de Economía y Hacienda, los ejem- 

plares 2 y 3 del documento simplificado de acompa- 
ñamiento que amparó la circulación, más una fotocopia 
de dicho documento, una vez consignada en ellos la 
fecha y el lugar de la recepción y firmado el certificado 
de recepción, con mención expresa de la conformidad 
o de las diferencias habidas, en clase y cantidad. entre 
los productos consignados en el documento y los real- 
mente recibidos. La oficina gestora devolverá los ejem- 
plares números 2 y 3, una vez visados por ella con el 
único fin de acreditar su presentación. reteniendo la foto- 
copia presentada. 

El receptor devolverá al expedidor el ejemplar núme- 
ro 3 del documento simplificado de acompañamiento, 
una vez visado por la oficina gestora conforme se esta- 
blece en el apartado anterior, en un plazo que finaliza 
el día 15 del mes siguiente al de la recepción de los 
productos. 

5. Cuando la recepción se produzca en el sistema 
de ventas a distancia el pago de los impuestos que se 
devenguen quedará respaldado por la garantía a que 
se refiere el apartado 8 del a r t ícu l~  4 3  de este Regla- 
mento. 

Artículo 34. Circulación por carretera. 

1. El transporte por carretera comprenderá tambiBn 
el realizado por el interior de las poblaciones. 

2. Los documentos de-circulación deberán acom- 
pañar a las expediciones. 

3. Cada unidad o medio de transporte. incluidos los 
contenedores. circulará amparado, al menos. por un 
documento de circulación por destinatario. 

4. Cuando tengan lugar las interrupciones previstas 
en el momento de la expedición del documento de acom- 
pañamiento. de acuerdo con lo establecido en el párra- 
fo e) del apartado 2 del artículo 22  de este Reglamento, 
el conductor del vehículo deberá hacer constar en el 
ejemplar número 2 del documento el lugar en que se 
ha producido la interrupción, así como la hora del inicio 
y fin de la misma. 

5. Cuando las interrupciones se prolonguen por más 
tiempo del previsto o cuando se produzcan interrupcio 
nes no previstas. deberá el documento de 
acompañamiento a la oficina gestora correspondiente 
al lugar donde se produzca lahterrupción, al Servicio 
de Vigilancia Aduanera o a los aaentes competentes 
en máteria de tráfico. que diligen6arán el documento. 
consignando la causa de la interru~ción v la duración 
de la misma. 

6. Cuando tenga lugar un cambio en el medio de 
transporte utilizado se anotarán en el ejemplar núme- 
ro 2 del documento de acompañamiento los datos rela- 
tivos al nuevo medio de transporte. así como el lugar, 
fecha y hora en que se produce el cambio. La diligencia 
irá firmada por los conductores de ambos vehículos. 

7. Si por exigencia de las condiciones en que se 
realiza el transporte de los productos se produjera la 
descarga y posterior carga de los mismos en un Centro 
de distribución física, la persona responsable de dicho 
centro retendrá el ejemplar numero 2 del documento 
de acompañamiento. en el que diligenciará la operación 
efectuada. con mención expresa del local en que se ha 
realizado el periodo de tiempo que los productos han 
permanecido en dicho centro. El citado 4emplar ampa- 
rará la tenencia de los productos en dicho centro. 

8. Los transportes regulares por carretera, cuando 
no constituyen cargamento completo, quedan asimila- 
dos al transporte por ferrocarril a que se refiere el artículo 
siguiente. 

9. En los supuestos de circulación no amparada por 
el documento establecido en este Reglamento o cuando 
Bste sea nulo, se procederá a la inmovilización de los 
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productos y. cuando se trate de carga completa, también 
del vehiculo. Los productos y, en su caso, el vehiculo 
quedarán depositados. por cuenta y riesgo del remitente 
o transportista, a disposición de la oficina gestora que 
corresponda, a la que se remitirá la correspondiente dili- 
gencia formalizada. La inmovilización cesará cuando se 
pre?te garantía que cubra el importe de la deuda tri- 
tiitaria que pudiera derivarse del correspondiente expe- 
diente. 

A estos efectos la oficina gestora, en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, sin contar días festivos, a partir 
de la recepción de la referida diligencia, determinará 
el importe de la deuda tributaria que podría derivarse 
del expediente y lo. comunicará al remitente o al trans- 
portista para que éstos puedan prestar la aludida ga- 
rantía. 

Articulo 35. Circulación por ferrocarril 

1. Se entenderá por transporte por ferrocarril no 
sólo e l  que se realice por este medio. sino también el 
complementario por carretera que cubra el trayecto des- 
de el establecimiento de salida a estación de ferrocarril. 
así como el recorrido por carretera desde la estación 
de descarga hasta su destino. 

2. Cuando el lugar de salida o de destino de una 
expedición por ferrocarril fuese una localidad que, care 
ciendo de estación propia, tuviera una oficina donde se 
efectúen habitualmente facturaciones y se reciban expe 
diciones. tales oficinas se considerarán como estaciones 
ferroviarias a los efectos de este articulo. 

3. En los transportes oor ferrocarril. el documento 
de circulación no acompañará a la mercancía durante 
el trayecto ferroviario, si bien el remitente deberá en 
dicho documento fijar el plazo de validez y la hora de 
salida para el recorrido desde el establecimiento de salida 
hasta la estación. 

4. Al realizar la facturaci6n. los remitentes presen- 
tarán los documentos de circulación al encargado del 
servicio, quien los diligenciará con el número y fecha 
de la expedici6n. anotando al mismo tiempo el número 
del documento de circulaci6n en el asiento correspon- 
diente del libro y en el talón de facturación. 

5. Diligenciado el documento, será devuelto al expe 
didor, quien deberá. enviarlo al destinatario para su p r e  
sentación en destino. sin cuvo reauisito no le será entre 
gada la expedición El emp¡eado'de la compañia ferro- 
viaria consiqnará en el documento de circulación el día 
y hora de entrega de la mercancía, los datos relativos 
al vehículo en que se realice el recorrido complementario 
y el plazo de validez hasta su destino final. 

6. Si los productos amparados por un solo docu- 
mento de acompañamiento tuvieran que realizar el 
recorrido complementario hasta el lugar final de destino, 
utilizando varios medios de transporte. el empleado de 
la compañía ferroviaria retendrá el ejemplar del docu- 
mento de acompañamiento en el que irá anotando las 
operaciones de transbordo que se van efectuando, con 
indicación de la cantidad transportada y medio de trans- 
porte utilizado en cada una de ellas. La circulaci6n se 
amparará c,on fotocopia del documento de circulaci6n. 
diligenciada por el empleado de la compañía ferroviaria, 
haciendo constar la clase y cantidad de producto trans- 
portado, el día y hora de salida de la estación deferro- 
carril y el plazo concedido para el transporte. 

Artículo 36. Circulacidn por vía marítima y a6rea. 

En la circulación por vía marítima y abres, se obser- 
vará. en lo que'sea de aplicación. lo  establecido en rela- 
ción con la circulaci6n por ferrocarril. No obstante, en 
el puerto o aeropuerto de llegada, el consignatario p r e  
sentará el documento de circulación a los servicios de 

aduanas, para que por éstos -se formalicen los docu- 
mentos de circulacidn para la siguiente fase de trans- 
porte. 

Artículo 37. Circulación por tuberías fijas. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 
del articulo 22 de este Reglamento, en la circulación 
de productos objeto de los impuestos especiales de fabri- 
cación por tuberías fijas, el expedidor enviará, diariamen- 
te, al destinatario. los ejemplares de los documentos 
de circulación.. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
cuando se trate de envíos a un mismo destinatario que 
tengan-una duración superior a veinticuatro horas, ei 
expedidor en'viará al destinatario el ejemplar del docu- 
mento de circulación una vez completado el envío. 

Artículo 38. Reintroducción en e l  establecimiento de 
origen y cambios de destino. 

1. Cuando los productos salidos de fábrica o depó- 
sito fiscal. con ultmación del regimen suspensivo. no 
hayan podido ser t -trcgados al destinatario, total o par- 
cialmente; por causas ajenas al depositario autorizado 
expedidor. los productos podrán volver a introducirse 
en los establecimientos de salida, siempre que se cum- 
plan las condiciones que se establecen en este artículo, 
considerándose que no se produjo el devengo del 
impuesto con ocasión de la salida. A estos efectos se 
considerará que no han podido ser entregados al des- 
tinatario aquellos productos que, habiendo sido.acep- 
tados bajo reserva de la verificación de su calidad o 
características, son rechazados por el destinatario por 
no cumplir aquéllas. 

Cuando tenga lugar una entreaa parcial, el destina- 
tario diligencia6 el dicumento de &culaci6n, certifican- 
do la cantidad recibida. El representante del exoedidor 
o del transportista diligenciará seguidamente el docu- 
mento, indicando aue se regresa al establecimiento de 
origen y la hora en que se iniCia el regreso. El documento 
así diligenciado amparará la circulaci6n de los oroductos 
en el vTaje de retorno. 

Si se tratara de una expedición con varios destina- 
tarios, la cantidad de producto que no ha podido ser 
entregada a uno de los destinatarios, podrá ser entregada 
a otro de los que figuran en los documentos de circur 
lación que amparan la expedición. El destinatario que 
ha recibido más cantidad que la inicialmente prevista 
diligenciará el documento indicando la cantidad total 
recibida. 

2. El cambio de destinatario y, en su caso. del lugar 
de entrega. en la circulación interna, fuera de los supues- 
tos a que se refieren los apartados anteriores. podrá 
efectuarse de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) Si se trata de operaciones con aplicaci6n del 
impuesto al tipo general, bastará con que se diliqencie 
el documentodecirculaci6n por el expedidor o eor su 
representante. indicando el nuevo destinatario o lugar - 
de destino. 

b) Si se trata de operaciones a las que se ha aplicado 
un tipo reducido, bastará con que se diligencien las casi- 
llas B de los ejemplares 2 y 3 del documento de acom- 
pañamiento, por el expedidor o por s u  representante, 
indicando el nuevo destinatario o luaar de destino. así 
como su número de identificaci6n fiscal y su códi o de 
actividad v del establecimiento. El exoedidor deber ! ase 
gurarse de que el producto con aplicación de tipo redu- 
cido ouede entreaarse al nuevo destinatario aen  el nuevo 
lugai de entregarde conformidad con lo establecido en 
este Reglamento. 
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c) Si se trata de operaciones en régimen suspensivo 
o que se benefician. de la aplicación de alguno de los 
supuestos de exención, el cambio de destinatario deberá 
ser solicitado por el expedidor o su representante, de 
su oficina gestora. de la correspondiente al lugar donde 
se encuentran los productos cuando se decided cambio 
o del servicio de intervención del establecimiento a don- 
de iban originalmente consignados los productos. La ofi- 
cina que autoriza el cambio diligenciará el espacio des- 
tinado al efecto en el documento de acompañamiento, 
pudiendo autorizar que sea el propio expedidor o su 
representante el que diligencie el documento. citando 
la referencia y fecha de la autorización. Cuando esta 
oficina no seala correspondiente al establecimiento de 
origen, enviará a esta ultima fotocopia de la autorización 
concedida. 

No obstante. el mero cambio del luaar de entreaa 
sin cambio de destinatario podrá efectua;se por el ex& 
didor o su representante. diliaenciando las casillas B del 
documento de acompañam~ento y dando inmediata 
cuenta del cambio a.la oficina gestora. 

3. . En los supuestos de circulación intracomunitaria 
el depositario autorizado expedidor o su representante 
podrá cambiar el destinatario, siempre que el nuevo des- 
tinatario sea un depositario autorizado o un operador 
registrado, así corno el lugar de entrega. 

A tal efecto, diligenciará o en su caso modificará las 
correspondientes casillas del documento de acompaña- 
miento y dará cuenta inmediatamente del cambio. a su 
oficina gestora. 

4. En todos los casos anteriores. el depositario au te  
rizado expedidor practicará en su sistema contable los 
asientos de regularización que procedan. Además, cuan- 
do se trate de operaciones cuya circulación se haya 
amparado con un documento de acompañamiento, el 
depositario autorizado expedidor formalizará un parte 
de incidencias sujeto al modelo que se apruebe por el 
Ministro de Economía y Hacienda, en el momento de 
la reintroducción de los productos en la fábrica o dep& 
sito fiscal o dentro de las veinticuatro horas de haberse 
efectuado las modificaciones, bien de la cantidad entre- 
gada. bien del destinatario o bien del lugar de entrega 
y remitirá un ejemplar del citado parte de incidencias 
a la oficina gestora en cuyo registro territorial está ins- 
crito el establecimiento de salida. 

Artículo 39. Justificación de la circulación y tenencia. 

1. En los supuestos de circulación y tenencia de 
D ~ O ~ U C ~ O S  obieto de los impuestos especiales de fabri- 
cación. con fines comerciaies. deberá acreditarse que 
dichos productos se encuentran en alauna de las siauien- - 
tes situ-aciones: 

a) En régimen suspensivo o, fuera del mismo. resul- 
tando aplicable una exención. 

b) Fuera de regimen suspensivo al amparo de un 
procedimiento de circulación. intracomunitaria. 

C) Fuera de regimen suspensivo habiendose satis 
fecho el impuesto en el ámbito territorial interno. 

2. Con objeto de determinar que los productos a 
que se refiere el apartado 1 de este artículo están des- 
tinados a fines comerciales, se tendrán en cuenta, entw 
otros, los elementos que se establecen en los aparta- 
dos 8, 9 y 1 0  del artículo 15 de la Ley. 

3. A los efectos del párrafo a).del apartado 1 ante- 
rior. la vinculación al regimen suspensivo de los p r e  
ductos objeto de los impuestos espe&ales de fabricación 
se acreditará mediante el correspondiente asiento en 
la contabilidad de las fábricas o depósitos fiscales en 
que se encuentren. La circulación en régimen,suspensivo 

se acreditará mediante el  port tuno documento ae acom- 
pañamiento. 

La circulación y tenencia de productos a los que es 
aplicable una exención se acreditará mediante el docu- 
mento de circulación que hubiere procedido expedir. en 
relación con el estatuto del destinatario o tenedor. 

4. A los efectos del párrafo b) del apartado 1 ante- 
rior, la acreditación de que los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación se encuentran al 
amparo de un procedimiento de circulación intracomu- 
nitaria fuera ' del régimen suspensivo, se efectuará 
mediante el correspondiente documento simplificado de 
acompañamiento. Cuando se trate de circulación por 
el procedimiento de ventas a distancia se acreditará la 
situación de tos productos objeto de los impuestos espe- 
ciales de fabricación mediante un ejemplar de la au to  
rización de recepción a que se refiere el articulo 33 de. 
este Reglamento en que figure la referencia al pago del 
impuesto y la diligencia del representante fiscal que ha 
intervenido en la operación. 

5. A los efectos del párrafo c) del apartado 1 an te  
rior. y-sin perjuicio de cuál sea el documento que deba 
acompañar la circulación de los productos. el pago del 
impuesto dentro del ámbito territorial interno se acre- 
ditará: 

a) Cuando se trate de productos adquiridos a un 
sujeto pasivo, mediante la factura o documento equi- 
valente en el que conste la repercusión del impuesto, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este 
Reglamento. 

b)- En los supuestos de importación, mediante el 
documento de acompañamiento expedido. 

c) En los supu~stos de tenencia por sujetos pasivos 
una vez ultimado el regimen suspensivo, mediante los 
documentos acreditativos del pago del impuesto. 

d) Cuando se trate de adquisiciones diferentes a 
las que se menciona en los párrafos a) y b) anteriores, 
mediante el documento de circulación cuya expedición 
haya resultado procedente. 

6. No obstante lo establecido en el apartado ant* 
rior, el pago del impuesto. por lo quo se refiere a los 
cigarrillos y las bebidas derivadas, se acreditará: 

a) Mediante las marcas fiscales establecidas en,el 
artículo 26, cuando la cantidad poseída o en circulación 
no exceda de 800 cigarrillos o 1 0  litros de bebidas deri- 
vadas, salvo cuando sea de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo c) del apartado 9 de dicho artículo, en cuyo 
caso se acreditará mediante el talón de adeudo por decla- 
ración verbal. 

b) Mediante las marcas a que se refiere el párra- 
fo a) anterior y alguno de los documentos mencionados 
en el apartado 1 de este artículo. en los demás casos. 

7. Las perdidas acaecidas respecto de los productos 
recibidos en almacenes fiscales al amparo de una exen- 
ción o con aplicación de un tipo reducido no precisarán 
ser justificadas cuando no excedan de los porcentajes 
reglamentarios establecidos para el almacenamiento del 
producto de que se trate. . 

8. Cuando no se justifique. a trav4s de los medios 
de prueba admisibles en Derecho, el destino de los p r e  
ductos comprendidos en la Tarifa segunda del artícu- 
lo 5 0  de la Ley, se considerarán destinados a su uti- 
lización como combustibles o carburantes. 

SECCI~N 9.a NORMAS GENERALES DE GESTl6N 

Artículo 40. Inscripción en e l  registro territorial. 

1. Los titulares de fábricas, depósitos fiscales y 
almacenes fiscales, los operadores registrados respecto 
de  los correspondientes depósitos de recepción, aquellos 
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detallistas, uiuarios y consumidores finales que se deter- 
minan en este Reglamento y las empresas que realicen 
ventas a distancia, estarán obligados, en relación con 
los productos objeto de los impuestos especiales de fabri- 
cación. a inscribirse en el registro territorial de la oficina 
gestora en cuya demarcación se instale el correspon- 
diente establecimiento. 

2. Con carácter general las personas que resulten 
obligadas a inscribirse en el registro territorial presen- 
tarán ante la oficina gestora que corresponda, la siguien- 
te documentación: 

a) Una solicitud de inscripción suscrita por el titular 
del establecimiento o oor su reoresentante. En dicha 
solicitud, que podrá estar sujeta a modelo aprobado por 
el centro gestor. deberá hacerse constar como mínimo: 

1.O El nombre y apellidos o razón social, domicilio 
fiscal y número de identificación fiscal del solicitante, 
así como. en su caso, del representante. que deberá 
acompañar la documentación que acredite su represen- 
tación. e 

2." La clase de establecimiento y el lugar en que 
se encuentre situado, con expresión de su dirección y 
localidad, o, en su caso, que se trata de un representante 
fiscal. 

3.O Breve memoria descriptiva de la actividad que 
se pretende desarrollar en relación con la inscripción 
que se solicita. 

b) Plano a escala del recinto del establecimiento 
con indicación de los elementos de almacenamiento exis- 
tentes así como. en su caso, de los elementos y aparatos 
de fabricación. La oficina gestora podrá autorizar que 
una zona delimitada del local en que se encuentre ins- 
talada una fábrica se considere fuera de la misma, a 
los únicos efectos del almacenamiento y ulterior reex- 
pedición de productos por los que se devengó el impues- 
to con ocasión de su salida de aquélla y que poste- 
riormente fueron devueltos a su titular. 

c) Declaración de alta en el lmpuesto sobre ~ c t i -  
vidades Económicas, o bien fotocopia compulsada de 
la misma. 

d) Documentación acreditativa de las autorizaciones 
que. en su caso, corresponda otorgar a otros órganos 
administrativos. o bien fotocopia compulsada de la mis- 
ma En particular y en cuanto a las actividades relativas 
a productos comprendidos en los ámbitos objetivos de 
los lmpuestos sobre Hidrocarburos y sobre Labores del 
Tabaco sera necesario aportar la documentación acre 
ditativa de las autorizaciones que, en su caso, hayan 
de otorgarse por aplicación de lo dispuesto en las 
Leyes 34/1992. de 22 de diciembre, de Ordenación 
del Sector Petrolero. v 38/1985, de 22  de noviembre, 
del Monopolio Fiscal de  Tabacos, respectivamente, así 
como en sus corresoondientes normativas de desarrollo. 

e) La documentación acreditativa de la prestación 
de la garantía que, en su caso, resulte exigible. 

f) Si se trata de fábricas, deberá aportarse una 
memoria técnica que describa tanto el funcionamiento 
de los elementos y aparatos de fabricación como los 
procesos de elaboración de los productos que se p r e  
tende obtener. 

3. No obstante, cuando se trate de la inscripción 
de un depósito fiscal, a la solicitud de inscripción for- 
mulada por su titular se acompañará la siguiente docu- 
mentación: 

a) La autorización expedida por el centro gestor. 
b) Declaración de alta en el lmpuesto sobre Acti- 

vidades Económicas o bien fotocopia compulsada de 
la misma. 

C) La documentación acreditativa de haber prestado 
la garantía correspondiente. 

4. Los representantes fiscales deberán inscribirse 
en el registro territorial de la oficina gestora correspon- 
diente a su domicilio fiscal. A estos efectos deberen p r e  
sentar la documentación a que se refieren los párrafos 
a), c), d) y e) del apartado 2 anterior, a la que deberán 
acompañar el documento por el que el depositario autc- 
rizado o empresario establecido en el Ambito territorial 
comunitario no interno les designa con el carácter de 
representante f!scal. En dicho documento debe constar 
el nombre o razón social del depositario autorizado o 
empresario representado. su domicilio y los números de 
identificación que, a efectos del lmpuesto sobre el Valor 
Añadido y de los lmpuestos Especiales, le hayan sido 
asignados por la administración fiscal del Estado miem- 
bro donde estén establecidos. 

5. Recibida la documentación, la oficina gestora 
podrá remitirla a la inspección para que realice las com- 
probaciones que pueda considerar oportunas, con el fin 
de verificar que las instalaciones y aparatos correspon- 
den a los declarados y reúnen las condiciones exigidas 
por el presente Reglamento. Si no solicita dicho informe 
la oficina gestora procederá a la inscripción con arreglo 
a la documentación aportada. 

6. Si la oficina gestora ha solicitado el informe de 
la inspección y ésta no formula objeciones en el plazo 
de una semana, dicha oficina gestora podre inscribir 
el establecimiento con carácter provisional conforme 
a la documentación aportada y a reserva del informe 
de la inspección. 

7. Cualquier modificación ulterior en los datos con- 
signados en la declaración inicial o que figuren en 
ladocumentación aportada deberá ser comunicada a 
la oficina gestora y, si se trata de un depósito fiscal. 
al centro gestor. 

8. una vez efectuada la inscripción la oficina gestora 
entreaará al interesado una tarieta acreditativa de la ins- 
c r ipc ih  en el registro sujetasa modelo aprobado por 
el centro gestor, en la que constará el código de actividad 
y del establecimiento (CAE) que el titular deberá hacer 
constar en todos los documentos exigidos en este Regla- 
mento en relación con los impuestos especiales de fabri- 
cación. 

9. En el ámbito de los impuestos sobre el alcohol 
y las bebidas alcohólicas, la tarjeta a que se refiere el 
apartado anterior podrá configurarse como tarjeta de 
suministro de alcohol en las condiciones que el centro 
gestor establezca al aprobar su modelo. 

Artículo 41. El cddigo de actividad y establecimiento. 

1. El código de actividad y del establecimiento (CAE) 
es el código, configurado en la forma que se establece 
en este artículo, que identifica una determinada actividad 
y el establecimiento donde, en su caso, se ejerce. Cuando 
en un establecimiento se ejerzan distintas actividades, 
tendrá asignados tantos códigos como actividades se 
ejerzan en el mismo sm perjuicio de los casos en que 
el ejercicio conjunto de varias actividades pueda cons- 
tituir a su vez, una actividad a la que se asigne un código 
único. Asimismo, cuando una persona ejerza una misma 
actividad en varios establecimientos, tendre asignados 
tantos códiaos como establecimientos en los aue se eier- ~~ ~ 

za la actividad. 
2. El código constará de ocho caracteres distribui- 

dos en la forma siguiente: 

a) Dos dígitos que identifican a la oficina gestora 
en que se efectúa la inscripción en el registro territoriil. 

b) Dos caracteres que identifican la actividad que 
se desarrolla. 
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C) Tres dígitos que expresarán el número secuencia1 
de inscripción. dentro de cada actividad, en el registro 
territorial. 

d) Una letra de control. 

3. Por el Ministro de Economía y Hacienda se esta- 
blecerá el repertorio de las actividades a que se refiere 
el apartado 1 y se determinarán los dígitos y los carac 
teres identificativos a que se refiere el apartado 2. 

Artículo 42. Cambio de titular de los establecimientos 
y cese en su actividad. 

1. Con carácter general y sin perjuicio de lo dis- 
puesto en el artículo 72 de la Ley General Tributaria, 
los cambios en la titularidad de los establecimientos ins- 
critos s61o surtiren efecto una vez que el nuevo titular 
se inscriba como tal en el registro territorial de la oficina 
gestora de acuerdo con lo establecido en el artículo 40 
de este Reglamento. Mientras ello no ocurra se con- 
siderará como titular del establecimiento a efectos de 
este Reglamento a la persona que figure inscrita como 
tal en el registro territorial. 

2. Cuando se produzca el cese definitivo de la actL 
vidad del establecimiento, se tendrán en cuenta las nor- 
mas siguientes: 

a) El titular deberá ponerlo en conocimiento de la 
oficina gestora. Los servicios de inspección procederán 
al cierre de los libros reglamentarios, a la retirada, en 
su caso, de los documentos de circulación sin utilizar, 
y demás de control reglamentario que deban dejarse 
sin efecto, así como al precintado provisional de las exis- 
tencias de primeras materias y de los aparatos, que q u e  
darán sometidos a la inte~e11ci611 de la Administración. 
salvo que se destruyan o inutilicen bajo control de la 
misma. De todo ello se levantará la correspondiente dili- 
gencia que se remitirá a la oficina gestora, con un informe 
sobre la existencia de productos fabricados obieto del 
impuesto y débitos peridientes de liquidaci6n o-ingreso 
en el Tesoro. a efecto de la realización o devoluci611, 
en su caso, de la garantía restada 

b) No se formalizará k baia en el reaistro mientras 
en el establecimiento haya existencias-de productos 
objeto del impuesto. 

3. En el caso de sociedades disueltas que no den 
cumplimiento a lo anteriormente establecido antes de su 
liquidación. se estará a lo previsto en el apartado 4 
del artículo 89 de la Ley General Tributaria. 

4. En los supuestos de auiebra. las actuaciones 
deberán realizarse frente al síndko de la misma. a efectos 
de deducir el importe de la deuda tributaria  end diente 
de ingreso. 

Artículo 43. Garantías. 

1. Con carácter previo a la inscripci6n de los corres- 
pondientes establecimientos en el registro territorial, los 
fabricantes, los titulares de los depósitos fiscales y alma- 
cenes fiscales. los operadores registrados y los repre 
sentantes fiscales, deberán prestar garantía por los 
importes que se expresan en los apartados siguientes 
para responder del pago de la deuda tributaria en su 
caso por cada establecimiento. 

En los casos en que se inicie la actividad los importes 
se fijarán en funci6n de las cuotas anuales estimadas. 

2. Fabricantes: 

a) Base de la garantía: importe de las cuotas que 
resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la can- 
tidad de productos que constituye la media anual de 
las salidas de fábrica. con cualauier destino. durante los 
tres anos naturales anteriores. bentro de dichas salidas 
se computarán las correspondientes a productos reci- 

bidos en fábrica para su comercializaci6n sin transfor- 
mación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 45  de este Reglamento. 

b) lmporte de la garantía: 

l." Alcohol: 2.5 por 100. No obstante, el importe 
de la garantía aplicable a la porci6n de base que corres- 
ponda a las salidas de alcohol total o parcialmente des- 
naturalizado será del 1.5 por 100. 

2.O Bebidas derivadas y productos intermedios: 6 
por 100. 

3.0 Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100. 
4." Bebidas alcoh6licas conjuntamente: 6 por 100. 
5.0 Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. 

3. Titulares de dep6sitos fiscales: 

a) Base de la garantía: importe de las cuotas que 
resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la can- 
tidad de productos que constituye la media anual de 
productos entrados en el establecimiento durante los 
tres años naturales anteriores. 

b) lmporte de la garantía: 

1.' Alcohol: 2.5 por 100. No obstante, sobre la por- 
ci6n de la base que represente respecto de Bsta la misma 
proporci6n que guardan las salidas de alcohol total o 
parcialmente desnaturalizado respecto del total de sali- 
das del dep6sito durante el período considerado, el 
importe de la garantía aplicable será del 1.5 por 100. 

2.' Bebidas derivadas y productos intermedios: 6 
por 100. 

3.O Cerveza, vino y bebidas fermentadas: 1 por 100. 
4.' Bebidas alcoh6licas conjuntamente: 6 por 100. 
5.O Extractos y concentrados dcohólicos exclusiva- 

mente: 5 por 100 
6.O Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. 

c) lmporte mínimo: 10 millones de pesetas salvo 
en el caso de dep6sitos fiscales de extractos y concen- 
trados alcohólicos exclusivamente que se reducirá a un 
mill6n de pesetas. El importe mínimo no será exigible 
cuando el dep6sito se dedique al almacenamiento exclu- 
sivo de productos a los que sea aplicable un tipo impe  
sitivo cero. 

d) En los casos a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 1 1  de este Reglamento, la garantía única que 
pueda prestarse para responder de las deudas aduanera 
y fiscal que se deriven de las actividades desarrolladas 
en el establecimiento. no podrá tener un i m ~ o r t e  inferior 
al que resulte de la aplicación de las regla's contenidas 
en este apartado, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 5 y 6 siguientes. 

4. Titulares de almacenes fiscales: 

a) Base de la garantía: importe de las cuotas que 
resultarían de aplicar el tipo impositivo vigente a la can- 
tidad de' productos que constituye la media anual de 
los productos entrados en el almacBn durante los tres 
años anteriores, aplicándose a este efecto los tipos ordi- 
narios respecto de los productos entrados al amparo 
de una exenci6n y los tipos reducidos respecto de los 
productos entrados con aplicaci6n de Bstos. 

Cuando se  trate de hidrocarburos que se destinen 
a un fin exento, que lleven incorporados los trazadores 
y marcadores exigidos para la aplicaci6n de un tipo redu- 
cido, para el cálculo de la cuota que ha de servir de 
base para la fijaci6n de la garantía, se aplicarán los tipos 
reducidos correspondientes. 

b) lmporte de la garantía: 

1 .O Alcohol sin desnaturalizar: 2.5 por 100. 
2.O Alcohol total o parcialmente desnaturaliza- 

do: 1.5 por 100. 
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3." Bebidas derivadas y productos intermedios: 6 
por 100. 

4.' Cerveza. vino y bebidas fermentadas: 1 por 100. 
5.0 Hidrocarburos y labores del tabaco: 1 por 1.000. 

c) Importe minimo: 5 millones de pesetas. Este 
importe mínimo no será exigible cuando el almacén se 
dedique al almacenamiento exclusivo de productos a 
los que sea aplicable un tipo impositivo cero. 

d) En los casos a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 13 de este Reglamento, la garantia Única que 
pueda prestarse para responder de las deudas aduanera 
y fiscal que se deriven de las actividades desarrolladas 
en el establecimiento, no podrá tener un imoorte inferior 
al que resulte de la aplicaci6n de las regla's contenidas 
en este apartado. sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 5 y 6 siguientes. 

5. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 4 
anteriores, cuando el titular del dep6sito fiscal sea t a m  
bien el fabricante de los productos introducidos, o cuan- 
do el titular del almacén fiscal sea, bien el fabricante 
de los productos introducidos. o bien el titular del dep& 
sito fiscal desde el que se reciben, del importe tomado 
como base para la determinaci6n de las correspondien- 
tes garantias se deducirán las siguientes cantidades: 

a) Si se trata de un depósito fiscal, se deducirán 
las cuotas correspondientes a los productos fabricados 
por el titular del dep6sito fiscal que se introducen en 
éste. 

b) Si se trata de un almacén fiscal, se deducirán, 
tanto las cuotas correspondientes a los productos fabri- 
cados por el titular del almacén fiscal que se introducen 
en éste. como las cuotas correspondientes a los pro- 
ductos que. estando almacenados en un deo6sito fiscal 
cuyo titular también lo es del almacén fiscal considerado, 
se introducen en éste. 

Las reducciones anteriores serán aplicables siempre 
Que el depositario autorizado de que se trate acredite 
que la garantía prestada cubre las responsabilidades deri- 
vadas del ejercicio de su actividad como titular de un 
depósito fiscal o de un almacén fiscal. 

6.  Cuando se trate de productos fabricados o alma- 
cenados por depositarios autorizados que no son titu- 
lares del dep6sito fiscal o almacén fiscal en aue se intro- 
ducen, del importe de la garantía a prestar por los titu- 
lares de estos últimos y determinado conforme a los 
apartados precedentes, podrá deducirse, previa autori- 
zaci6n del centro gestor. hasta el 8 0  por 100 de las 
cuotas que corresponderían a aquellos productos. Para 
la aplicaci6n de esta reducci6n será preciso que las 
garantías prestadas por los referidos depositarios auto- 
rizados cubran las responsabilidades que pudieran ser 
exigibles al titular del dep6sito fiscal o del almacén fiscal 
en relaci6n con los productos introducidos por aquéllos. 
Cuando no pudiera delerminarse con respecto a qué 
productos podrían ser exigibles dichas responsabilida- 
des. será preciso que las garantias prestadas por los 
referidos depositarios autorizados cubran las responsa- 
bilidades que pudieran ser exigibles al titular del dep6sito 
fiscal o del almacén fiscal en relaci6n con un oorcentaie .~~ -~ ~~ 

de los productos almacenados igual al que representan 
los productos introducidos oor los referidos deoositarios ~.~ 
autorizados en el depósito o almacén fiscal en el último 
trimestre natural. en relaci6n con el total de productos 
entrados en el depósito o almacén fiscal en tal períbdo. 

7. Operadores registrados: 

a) Base de la garantía: importe de las cuotas devew 
gadas durante el año anterior e ingresadas por el o p e  
rador registrado a título de contribuyente. En su defecto, 
las que se estime que pudieran devengarse en un año. 

b) lmporte de la garantia: 

1.0 Operadores registrados de alcohol y bebidas 
alcohólicas (incluidos extractos y concentrados alcoh& 
licos): 2 por 100. 

2 . O  Operadores registrados de Hidrocarburos o labo- 
res del tabaco: 0.5 por 1.000. 

c) lmporte mínimo: 5 millones de pesetas salvo en 
el caso de operadores registrados que reciban exclu- 
sivamente extractos y concentrados alcoh6licos que se 
reducirá a 500.000 pesetas. El importe mínimo no será 
exigible cuando el dep6sito de recepci6n se dediaue 
al dmacenamiento exclusivo de productos a los que sea 
aplicable un tipo cero. 

d) No obstante la garantía contemplada en este 
apartado no será exigible: 

1.0 Cuando se haya prestado la garantía prevista 
en el apartado 2 del artículo 3 de este Reglamento. 

2.0 En los casos en que el titular de un almacén 
fiscal inscriba éste en el reaistro territorial como deo6sito 
de recepci6n a efectos dsadquirir la condici6n de o p e  
rador registrado. 

8. Representantes fiscales. 

a) Base de la garantia: importe de las cuotas ingre- 
sadas por el representante fiscal a título de sustituto 
del contribuyente durante el año anterior. 

b) lmporte de la garantía: 2.5 por 100. 

9. En los supuestos de importaci6n de bienes objetoF 
de impuestos especiales en régimen suspensivo o con 
aplicaci6n de una exenci6n. el importador estará obli- 
gado a la prestaci6n de una garantía ante la Aduana 
que cubra el importe de las cuotas que corresponderían 
a los productos gravados si no fuese aplicable ningún 
beneficio fiscal, hasta que se produzca la.recepci6n de 
éstos en el establecimiento al que se destinan. 

Si la importaci6n se efectúa para introducir los bienes 
en un establecimiento cuyo titular presta garantia con 
arreglo a lo dispuesto en este Reglamento. tal garantía 
podrá surtir los efectos de la contemplada en el oárrafo 
anterior de este apartado siempre que en la misma cons- 
te expresamente que cubre las incidencias aue oudieran 
acaecer en la circulaci6n de los bienes desde la Aduana 
de importacih hasta el establecimiento en cuesti6n. 

10. Cuando. según lo establecido en este Reglamew 
to. deba prestarse garantía, ésta podre constituirse, a 
satisfacci6n y disposici6n del Delegado de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria competente por 
raz6n del lugar donde radique el establecimiento, por 
alguno o algunos de los medios admitidos por el Regla- 
mento General de Recaudaci6n para los supuestos de 
aplazamiento o fraccionamiento del pago. 

1 1. El Delegado de la Agencia Estatal de Adminis- 
traci6n Tributaria podrá acordar que se actualicen los 
importes de las garantlas constituidas cuando se modi- 
fiquen los tipos impositivos o se produzcan variaciones 
apreciables en las magnitudes sobre las que se calcu- 
laron tales importes. 

12. Cuando de lo dispuesto en este Reglamento 
haya de prestarse una garantía de importe inferior 
a 25.000 pesetas el interesado quedará dispensado de 
su presentaci6n salvo cuando se trate de garantías exi- 
gibles en relación con procedimientos de circulación 
intracomunitaria. 

Artículo 44. Ventas en pública subasta. 

1. Los adjudicatarios en pública subasta de produc 
tos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
deberán inscribirse en el registro territorial si su actividad 
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respecto de dichos productos así lo determina con arre- 
glo a las normas de este Realamento. - 

2. Realizada la adjudicición de los productos objeto 
de los im~uestos es~eciales de fabricación. Dara su reti- 
rada seránecesario,'en su caso, el correspondiente docu- 
mento de circulación. expedido por la oficina gestora 
y. si se tratara de bebidas derivadas o de c i g h l o s ,  
la colocación de las correspondientes precintas de cir- 
culación. 

3. Las subastas de los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación. excepto en los 
casos de géneros procedentes de contrabando, se pon- 
drán en conocimiento de la oficina gestora, con ante  
rioridad a la fecha de su celebración. para que, en su 
caso, practique las liquidaciones que -procedan respecto 
de los bienes objeto de subasta. 

Articulo 45. Otras normas generales de gestión. 

1. En las fábricas de productos objeto de los impues- 
tos especiales de fabricación podrán recibirse y alma- 
cenarse, en regimen suspensivo, productos objeto de 
su actividad, sin necesidad de que se sometan a o p e  
raciones de transformación. 

productos objeto de los impuestos especiales de fabri- 
cación no comprendidos en el párrafoal anterior v de 
los depósitos fiscales. 

c) El resto de las actividades y locales a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo estará sometido 
al regimen de inspección. 

4. Las funciones de inspección e intervención se 
ejercerán por los sewicios de inspección dependientes 
del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En 
el marco de dichas funciones y dentro de su ámbito 
de competencias el Sewicio de Vigilancia Aduanera 
desempeñará tareas de colaboración y apoyo a la ins- 
pección y a la inte~ención. 

Artículo 47. Régimen de inspección. 

La aplicación del regimen de inspección se regirá por 
lo establecido en el capítulo VI del Título III de la Ley 
General Tributaria y normas que lo desarrollan. 

Artículo 48. Régimen de intervención no permanente. 

Los titulares de las actividades v de los locales some Los productos así recibidos deberán contabilizarse 
de modo aue su movimiento sea susce~tible de indi- - tidos a este régimen de control estarán sujetos.>demás 

de a las obligaciones derivadas de lo dispuesto en el vidualizarse respecto de aquellos que se obtienen e n  
la fábrica. Lo dispuesto en el párrafo anterior queda con- 
dicionado a que el volumen trimestral medio de salidas 
de la fábrica durante'un año supere las cuantías esta- 
blecidas en el artículo 11 de este Reglamento para la 
autorización de depósitos fiscales. 

2. El centro gestor podrá autorizar a las empresas 
obligadas a prestar garantía ante varias oficinas gestoras, 
a prestar una garantía global ante una sola de dichas 
oficinas gestoras, siempre que tal garantía responda de 
las deudas tributarias exigibles en relación con las acti- 
vidades desarrolladas en todos sus establecimientos. 

3. En las fábricas, depósitos fiscales. depósitos de 
recepción y almacenes fiscales de productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación. estos productos. 
así como, en su caso, las primeras materias con que 
se obtienen. se almacenarán, mientras no se encuentren 
acondicionados para su venta al por menor, en conti- 
nentes provistos de los sistemas de medición necesarios 
para la determinación de las cantidades almacenadas. 

SECCI~N 10.' CONTROL DE ACTIVIDADES Y LOCALES 

Artículo 46. Control de actividades y locales. 

1. Las actividades de fabricación, depósito, mani- 
pulación o comercio de los bienes objeto de los impues- 
tos especiales de fabricación así como los locales en 
que estas operaciones se realicen, estarán sometidos 
a control por parte de la Administración aun cuando 
sus titulares no esten obligados a inscribirse en el registro 
territorial. 

2. Este control se ejercerá en alguno de los tres 
regímenes siguientes: 

a) Inspección. 
b) Intewención de carácter no permanente. 
c) Intewención de carácter permanente. 

3. a) Estargn sometidas al régimen de inteivención 
permanente las actividades v. locales de las fábricas de 
alcohol con una capacidad de producción diaria superior 
a 1.000 litros de alcohol puro y de las refinerías de 
petróleo. 

b) Estarán sometidas al regimen de intervención no 
permanente las actividades y locales de las fábricas de 

artículo anteri'or, a: 

1. Permitir, en todo momento, la entrada al esta- 
blecimiento de los servicios de intervención. En caso 
de ausencia deberán designar una persona que facilite 
el acceso a las instalaciones, así como quien les repre- 
sente, con poder bastante, ante los servicios de inter- 
vención en cuanto sea requerido por los mismos. 

2. Poner a disposición de los sewicios de interven- 
ción los aparatos del laboratorio de la fábrica y demás 
elementos de comprobación y medida. así como el per- 
sonal idóneo para su utilización. e 

3. Proporcionar a los sewicios de intewención el 
local, personal auxiliar y material necesarios para el ejer- 
cicio de sus funciones. 

4. Llevar un sistema contable que permita a los ser-. 
vicios de intervenci.Ón efectuar los controles que estimen 
necesarios en orden a comprobar la efectiva aplicación 
de los productos en el destino o proceso declarado. 

5. Adoptar las medidas de control que los sewicios 
de intewención juzguen oportunas a los fines del apar- 
tado anterior y suministrar todos los elementos de infor- 
mación necesarios a dicho efecto. 

Anícula 49. Régimen de htervencidn permanente 

Además de las obiigaciones derivadas de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los titulares de las actividades 
y de los locales sometidos a este regimen de control 
estarán obligados a: 

1. Permitir, de acuerdo con las modalidades que 
establezca el centro gestor, el control ininterrumpido, 
material y documental, de todas las entradas. autocon- 
sumos y salidas de primeras materias y demás productos 
y, en general. de toda la actividad desarrollada en el 
establecimiento relacionada con la normativa sobre 
impuestos especiales de fabricación. Esta obligación se 
extiende a las actividades que puedan realizarse, en el 
mismo, por personas distintas de su titular. 

2. Proporcionar a los servicios de intervención, con 
carácter permanente. los locales, instalaciones y material 
necesarios para llevar a cabo la intervención v sufragar 
los gastos que ello ocasione. 

- 
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Artículo 5 0 .  Controles contables. 

1. Con independencia de los requisitos de tipo con- 
table establecidos por las disposiciones mercantiles y 
por otras normas fiscales y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 2 del articulo 11 de este Reglamento, 
la exigencia reglamentaria de llevar cuentas corrientes 
para el control del movimiento de productos habido en 
los distintos establecimientos afectados por'la normativa 
de estos impuestos deberá cumplimentarse mediante 
libros foliados y habilitados. a nombre del titular, por 
la oficina gestora del impuesto que corresponda al esta- 
blecimiento. Los asientos de cargo y data se efectuarán 
de modo tal que se diferencien-por los diversos trata- 
mientos fiscales que puedan recibir los productos que 
se contabilizan. 

2 .  Con carácter auxiliar de los libros reolamentarios 
exigidos. podrá llevarse un control por fichas. siempre 
aue el resumen de éstas revierta al libro ~r inc ioal  dentro 
del plazo establecido en el apartado 4 siguient'e. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1,  la 
oficina gestora podrá autorizar la sustitución del control 
mediante libros. por un sistema informático, siempre que 
el programa cubra las exigencias y necesidades regla- 
mentarjps. Las hojas correipondientes a cada trimestre, 
una vez encuadernadas. deberán foliarse y sellarse por 
la oficina gestora a la que deben presentarse dentro 
del mes siguiente a la finalización del trimestre. Cuando 
se trate de varios establecimientos de los que es titular 
una misma persona. ésta podrá dirigir su solicitud al 
centro gestor para que éste autor icem único sistema 
informático válido para todos los establecimientos afee 
tados. 

4. Los asientos deberán efectuarse en el sistema 
contable dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
momento de producirse el movimiento o proceso que 
se registra. Cuando la industria trabaje de forma con- 
tinuada. la toma de datos para estas anotaciones con- 
tables se referirá a periodos de veinticuatro horas, admi- 
tiéndose que el inicio de cada período coincida cgn un 
cambio de turno de trabajo. 

No obstante los asientos de data relativos a productos 
expedidos desde establecimientos habilitados paraalma- 
cenarlos en régimen suspensivo deberán efectuarse en 
el momento de producirse la salida que los origina. 

La faltade asientos en un día determinado, cuando 
los hubiera en días posteriores, se entenderá como falta 
de movimiento en esa fecha. 

5 .  Los expedidores de documentos de circulación 
lievarán un registro de documentos expedidos en que 
conste el número y clase del documento, la fecha de 
expedición, el destinatario y la clase y cantidad de pro- 
ductos salidos del establecimiento. Este registro puede 
integrarse en la contabilidad de existencias. Cuando se 
trate de documentos de acompañamiento se anotará 
en dicho registro la referencia a la recepción por el des- 
tinatario, precisando si la recepción ha sido'conforme 
o existen incidencias 

6 .  El movimiento de productos en las zonas deli- 
mitadas fuera de una fábrica a que se refiere el párra- 
fo b) del apartado 2 del artículo 40 de este Reglamento. 
deberá.reaistrarse en un libro habilitado al efecto ius- 
tificándos; los asientos de cargo con el albarán expedido 
por la persona o entidad aue efectúa la devolución con 
ieferencia al asiento originario de salida de la fábrica; 
los asientos de data se justificarán con el albarán que 
se emita para amparar la circulación de los productos 
reexpedidos. 

7. Tanto los libros y ficheros como los listados que, 
en su caso. los sustituyan. así como los justificantes G r i -  
ginales o fotocopias- de sus asientos, deberán encon- 
trarse permanentemente en el establecimiento a que 

se refieran, aun en el supuesto de que el domicilio fiscal 
de la empresa esté en población o lugar distinto al de 
dicho establecimiento. 

No obstante, por razones de seguridad, u otras debi- 
damente justificadas, la oficina gestora podrá autorizar 
que dicha documentación se conserve en un lugar di* 
tinto dentro de la misma población, siempre que se 
encuentre a disposición de los servicios de inspección 
o de intervención de acuerdo con el régimen de control 
a que esté sometido el establecimiento. 

8. Toda la documentación reglamentaria y comer- 
cial relacionada con estos impuestos deberá conservarse 
por los interesados en los respectivos establecimientos 
durante cinco años. 

Artículo 5 1. Recuentos de existencias. 

1. Los titulares de establecimientos afectados por 
las normas de este Reglamento que estén obligados a 
llevar cuentas corrientes para el control contable de sus 
existencias, efectuarán, al menos, un recuento de las 
mismas al finalizar cada trimestre natural y regularizarán, 
en su caso, los saldos de las respectivas cuentas el Último 
día de' cada trimestre. 

2 .  Los servicios de intervención e inspección podrán 
realizar recuentos de existencias cuando lo estimen opor- 
tuno, formalizando diligencia del resultado. 

3. Para facilitar la'práctica de los recuentos los pro- 
ductos envasados, acondicionados para su entrega al 
consumidor, deberán agruparse por clases de productos, 
tipos de envase y capacidades. 

Articulo 5 2 .  Tratamiento fiscal de las diferencias habl- 
das en recuentos o controles efectuados oor la Adml- 
nistración. 

1 .  Cuando se trate de diferencias en menos que 
excedan de los correspondientes porcentajes puestas 
de manifiesto tanto dentro de fábricas y depósitos fis- 
cales como en la circulación en régimen suspensivo, 
será de aplicación. según proceda en cada caso, lo dis- 
puesto en los artículos 15,  16 y 17 de este Reglamento. 

2 .  Cuando se trate de diferencias en menos que 
excedan de los correspondientes porcentajes, puestas 
de manifiesto respecto de productos por los que ya se 
ha devengado el impuesto a un tipo reducido o con 
aplicación de una exención, se considerará, en los tér- 
minos establecidos en el artículo 1.5 de la Ley, que tales 
productos se han utilizado o destinado en fines distintos 
de los que determinan la aplicación de tales beneficios. 
practicándose la correspondiente liquidación y conside 
rándose cometida una infracción tributaria grave. 

3. Cuando se trate de diferencias en más puestas 
de manifiesto dentro de fábricas o depósitos fiscales, 
se efectuará el corresoondiente asiento de cargo en la 
contabilidad de existencias sancionándose comoinfrac 
ción tributaria simple de índole contable o registra1 salvo 
que sea aplicable alguna sanción especial. 

4 .  Cuando las diferencias en más respecto de lo 
consignado en sistemas contables, documentos de cir- 
culación u otros documentos, se pongan de manifiesto 
fuera de fábricas o depósitos fiscales. los que posean, 
utilicen, comercialicen o transporten los productos que 
representan el exceso estarán obligados al pago de la 
deuda tributaria correspondiente al exceso en los tér- 
minos previstos en el apartado 7 del artículo 8 de 
la Ley. 

5.  No obstante lo  dispuesto en los apartados 3 y 4 
anteriores, no se tendrán en cuenta las diferencias en 
más que no excedan de la cantidad resultante de aplicar. 
sobre el saldo contable o cantidad consignada en el docu- 
mento correspondiente. un porcentaje- del 1 por 1 0 0 .  
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CAPITULO II 

Disposiciones comunes a los impuestos sobre 
el alcohol y las bebidas alcoh6licas 

Articulo 53. Exencidn por obtancidn de vinagre. 

1. Las industrias aue se dediauen a la obtención 
de vinagre a partir de alcohol o bebidas alcohólicas. debe- 
rán inscribirse en el reoistro territorial de la oficina oes- 
tora correspondiente ayestablecimiento donde se redice 
el proceso. En el escrito de solicitud indicarán la clase 
de productos objeto de los impuestos que desean recibir. 

2. La oficina aestora expedirá. en su caso. la corres- 
pondiente tarjeta a e  suministro cuya presentación ante 
los proveedores de alcohol o bebidas alcohólicas o. en 
su caso, ante la aduana de importación será necesaria 
para la aplicación de la exención establecida en el apar- 
tado 1 del articulo 21 de la Ley. 

3. Para la expedición de la tarjeta a que se refiere 
el apartado anterior. será condición necesaria que se 
preste una garantía por un importe del 1.5 por 100 de 
las cuotas correspondientes al alcohol y bebidas a lce 
hólicas recibidas en el año anterior o, en sli defecto, 
de las cantidades que se prevea recibir en un año. 
4. En estas industrias se deberá llevar una cuenta 

o registro que refleje el movimiento y utilización del alco- 
hol v bebidas alcohólicas recibidas. así como del vinaare 
obtenido. 

- 
Articulo 54. Devolución por utilizacidn en la prepara- 

cidn de productos alimenticios y de aromatizantes 
de productos alimenticios y bebidas analcohólicas. 

1. La aplicación del derecho a la devolución esta- 
blecido en el artículo 22 de la Ley deberá ser solicitada, 
previamente, al centro gestor, por el titular de la exple 
tación donde se vayan a utilizar el alcohol o las bebidas 
alcohólicas en los procesos de obtención de aromati- 
zantes para la elaboración de productos alimen:icios y 
bebidas analcohólicas o de alimentos rellenos u otros, 
en las condiciones establecidas en dicho articulo. 

2. La solicitud, a que se refiere el apartado anterior, 
deberá acompañarse de una memoria descriptiva del 
proceso industrial, en la que se detallará la forma y p r e  
porción en que intervienen en el mismo los productos 
objeto de los impuestos, por cuyo consumo se solicitará 
la devoluci6n. así como los productos resultantes de 
dicho proceso. Igualmente se incluirá en la memoria una 
previsión del consumo anual de los productos citados. 

3. El centro gestor resolverá la solicitud presentada 
concediendo, en su caso, la autorización correspondiente 
por un plazo máximo de cinco años. La modificación 
del proceso industrial descrito en la memoria, así como 
los productos que intervienen o se obtienen en el mismo. 
deberá ser comunicada al centro gestor que. en su caso. 
autorizará las modificaciones notificadas. 
4. Una vez concedida la autorización a que se refiere 

el apartado anterior, el industrial deberá proceder a la 
inscripción en el registro territorial del establecimiento 
donde se va a realizar el proceso descrito en la memoria, 
en la oficina gestora correspondiente a dicho estable 
cimiento. 

5. Dentro de los veinte primeros días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre natural, los titulares de 
explotaciones industriales, que dispongan de la autori- 
zación a que se refiere el apartado 3 anterior, presen- 
tarán, en la oficina gestora correspondiente al estable 
cimiento donde se ha efectuado el consumo de los p r e  
ductos objeto de los impuestos, una solicitud de deve 
lución de las cuotas soportadas corres~ondientes a los 
productos consumidos durante el trimestre. En dicha soli- 
citud. que se ajustará al modelo que se establezca por 

el Ministro de Economía y Hacienda. se consignará el 
número de la autorización a que se refiere el aparta- 
do 3 anterior. 

6. La oficina gestora tramitará las solicitudes pre- 
sentadas y dispondrá, en su caso, el pago de las cuotas 
a devolver. 

7. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será 
de aplicación en los casos previstos en el apartado 4 
del artículo 88 de este Reglamento. - 

Articulo 55. Devolución por inadecuación para consu- 
m o  humano. 

La aplicación del derecho a la devolución a que se 
refiere el párrafo c) del artículo 22 de la Ley, respecto 
de bebidas alcohólicas que hayan dejado de ser a d e  
cuadas para el consumo humano se efectuará de acuer- 
do con el siguiente procedimiento: 

1. El propietario de las bebidas solicitará la aplica- 
ción del beneficio a la oficina gestora correspondiente 
al establecimiento donde se encuentran aquéllas. En el 
escrito se harán constar los siguientes extremos: 

a) Datos identificativos del solicitante y del estable- 
cimiento donde se encuentran las bebidas. 

b) Cantidad de bebidas por las que se solicita la 
devolución, con expresión de su volumen en litros y su 
grado alcohólico volumétrico adquirido. 

C) Causa por la cual las citadas bebidas han dejado 
de ser adecuadas para ser comercializadas para el con- 
sumo humano. 

d) Datos relativos al proveedor de las bebidas y 
fecha en que se adquirieron, debiéndose adjuntar foto- 
copias del documento de circulación correspondiente 
y de la factura. 

e) Datos identificativos del depositario autorizado 
a auien se devuelven las bebidas. así como de la fábrica 
o depósito fiscal a donde se pretende enviar, debiéndose 
adiuntar documento acreditativo de la conformidad del 
depositario autorizado con respecto a la devolución de 
las bebidas, y 

f) En su caso, procedimiento que se propone para 
la destrucción. así como local en que tal operación pueda 
efectuarse. 

2. La oficina gestora, tras efectuar las comproba- 
ciones que estime oportunas, resolverá la solicitud, auto- 
rizando, en su caso. la devolución de las bebidas a la 
fábrica o depósito fiscal señalada en la solicitud, deter- 
minando la cuota a devolver. De esta autorización dará 
cuenta a la oficina gestora correspondiente al estable 
cimiento de destino. 

3. El depositario autorizado cargará en su conta- 
bilidad de existencias las bebidas entradas, justificando 
el asiento con el acuerdo de la oficina gestora que aute 
rizó la devolución. Dicho depositario podrá deducir, de 
la cuota correspondiente al período impositivo en que 
ha tenido luaar la entrada de las bebidas devueltas, el 
importe de k cuota cuya devolución se ha acordado. 
4. El depositario autorizado hará efectivo. al soli- 

citante de la devolución. el importe de la misma. 
5. Cuando se haya optado por la destrucción de 

las bebidas, Bsta tendrá lugar. una vez autorizada por 
la oficina aestora. a presencia de los servicios de ins- 
pección qÜe instruirán la correspondiente diligencia. La 
oficina aestora. si procede. determinará la cuota a devol- 
ver y acordará su pago. 

Artículo 56. Fabrkación de los productos gravados. 

1. La fabricación de los productos objeto de cada 
uno de los impuestos especiales sobre el alcohol y las 
bebidas alcohólicas deberá terier lugar, con carácter 
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general. en locales independientes entre sí. Se considera 
que un local es independiente cuando no tiene comu- 
nicación con otro y dispone de acceso directo a una 
vía pública. 

2. No obstante lo anterior, el centro gestor podrá 
autorizar que en un mismo local se fabriquen los distintos 
productos comprendidos en los ámbitos objetivos de 
los impuestos sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas, 
con excepción del alcohol, siempre que se cumplan los, 
siguientes requisitos: 

a) El interesado deberá presentar ante el centro ges- 
tor. para su aprobación por éste, un proyecto de con- 
tabilidad integrada de los movimientos y existencias de 
todos los productos que se obtengan en el estableci- 
miento, que permita conocer la distinta situación fiscal 
de cada producto. Este sistema de contabilidad com- 
prenderá, en su caso, el movimiento y las existencias 
de los productos que, al amparo de lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 45  de este Reglamento, se reci- 
ban para su comercialización sin transformación, con 
la debida separación respecto de los-fabricados en el 
establecimiento. 

b) Junto con el proyecto a que se refiere la letra 
anterior, el interesado presentará un proyecto de la dis- 
tribución, dentro del establecimiento, de las instalaciones 
productoras y de almacenamiento de cada uno de los 
productos gravados, que permita la realización de.los 
correspondientes recuentos de existencias y su confron- 
tación con la contabilidad integrada. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2. 
el centro gestor podrá autorizar la fabricación de alcohol 
no desnaturalizado en el mismo local en que se obtengan 
otros productos alcohólicos gravados cuando la totalidad 
del alcohol que se fabrique se destine a la obtención 
de éstos y se cumplan los requisitos previstos en el apar- 
tado 2 anterior. En este supuesto el local en su conjunto 
estará sometido al régimen de intervención de carácter 
permanente si la capa5idad de producción diarta de alce 
hol excede de 1.000 litros de alcohol puro. 

4. En el acuerdo por el que el ceniro gestor autorice. 
en su caso. la fabricación coniunta a que se refieren 
los apartados 2 y 3 anteriores, sepodrán fiar condiciones 
y requisitos complementarios que permitan el control 
individualizado de los productos objeto de cada uno de 
los impuestos afectados v de sus  rimer ras materias. 

5. La producción de alcohd total o parcialmente 
desnaturalizado sólo podrá tener lugar en fábricas que 
se dediquen exclusivamente a la fabricación del alcohol 
o. en su caso, en depósitos fiscales de alcohol, sin per- 
juicio de,lo dispuesto en el artículo 73  de este Regla- 
mento. Queda prohibida la entrada de alcohol total o 
parcialmente desnaturalizado en fábricas en las que se 
obtengan productos objeto de los impuestos sobre el 
alcohol y las bebidas alcohólicas 'distintos del alcohol, 
salvo lo dis~uesto en el artículo 88 de este Reglamento 
para la fabricación de extractos y concentrados a lce 
hólicos y en los casos en que el alcohol totalmente des- 
naturalizado se destine bajo control del servicio de inter- 
vención al funcionamiento interno de la maauinaria o 
aparatos que se utilicen en dichas fbbricas. 

Artículo 57. Disposiciones particulares en relación con 
Canarias. 

1. Cuando se introduzcan en la península e Islas 
Baleares productos comprendidos en los Ambitos obje- 
tivos de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas por 
los que se hubiesen devenaado tales im~uestos en Cana- 
rias,. se liquidarán e ingresaren por dichos conceptos 
las cuotas resultantes de aplicar la diferencia de tipos 

impositivos existentes entre dichos territorios en el 
momento de la introducción. La liquidación se practicará 
por la oficina gestora correspondiente al punto de intro- 
duccióo a llegada en h penínqula e Islas Baleares apli- 
cándose, con carácter general las normas establecidas 
para la deuda aduanera de importación. 

2. La aplicación de las exenciones establecidas en 
el párrafo a) del apartado 9 del artículo 2 3  de la Ley 
se efectuará, según proceda, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 4, 5, 53, 73, 74, 75, 76, 77 y 79 de 
este Reglamento. 

3. La exención establecida en el párrafo b) del 
apartado 9 del artículo 2 3  de la Ley se justificará median- 
te el ejemplar número 3 del documento de acompa- 
ñamiento, diligenciado por la Aduana. 

4. La devolución establecida en los párrafos a) y b) 
del apartado 10  del articulo 23 de la Ley se solicitará 
de la oficina gestora correspondiente al punto de salida. 
mediante el procedimiento establecido para la devolu- 
ción de los impuestos especiales en los supuestos de 
exportación. 

5. Cuando se introduzcan en Canarias, procedentes 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, pro- 
ductos comprendidos en los ámbitos objetivos de los 
lmpuestos sobre la Cerveza, sobre Productos Interme- 
dios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, la Aduana 
correspondiente al punto de introducción: 

a) Practicará, en su caso, la correspondiente liqui- 
dación aplicando, con carácter general, las normas esta- 
blecidas para la deuda aduanera de importación. 

b) Expedirá, en las mismas condiciones que las pre- 
vistas en este Reglamento para los supuestos de impor- 
tación. un documento de acompañamiento que ampa- 
rará la circulación de aquellos productos, cualquiera que 
sea el tratamiento con respecto a dichos impuestos. des- 
de el referido punto de introducción hasta el lugar de 
destino. 

CAPITULO III 

Impuesto sobre la cerveza 

Artículo 58. lnstalacidn de fábricas y control de ope- 
raciones. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 
del artículo 56  de este Reglamento, las fábricas de cer- 
veza deben estar aisladas de cualquier otra industria en 
la que se utilice alcohol como materia prima. Las cubas 
de sacarificación, calderas de cocción, depósitos de fer- 
memiación y maduración, tanques y demás elementos 
similares que se utilicen en la fabricación, serán sus- 
ceptibles de ser precintados y deberán estar numerados, 
con indicación de sus respectivas capacidades útiles, 
y provistos de los elementos de medición necesarios 
para poder conocer en cada momento el volumen que 
contengan. 

2. Si de, acuerdo con el informe de la inspección 
previsto en el apartad6 5 del artlculo 4 0  de este Regla- 
mento, la fábrica cumple los requisitos reglamentarios 
exigidos, la oficina gestora, a solicitud del fabricante o 
del servicio de intervención, podrá autorizar el funcio- 
namiento en prueba por un periodo de seis meses a 
los efectos de poder:determinar la capacidad de pro- 
ducción y los rendimientos de las distinias fases del pro- 
ceso de fabricaci6n. Transcurrido dicho plazo se comu- 
nicarán estos datos a la oficina gestora, para su cons- 
tancia en el expediente. 

3. A los solos efectos de complementar el control 
de la utilización de primeras materias y de la fabricación 
de cerveza. lo  dispuesto en los artlculos 59, 6 0  y 61 
de este Reglamento será aplicable a la fabricación de 
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la bebida llamada cerveza sin alcoholn que se obtenga 
en fábricas de cerveza. A estos efectos se considerará 
cerveza sin alcohol» a aquella bebida de un grado alco- 
hólico volumétrico adquirido no superior a 0.5 por 100 
vol. que presente los demás caracteres de cerveza de 
malta y que se clasifique en el código NC 2202. 

Artículo 59. Obligaciones específicas de los fabricantes. 

Los fabricantes de cerveza estarán obligados al cum- 
plimiento de las siguientes prevenciones: 

1. Permitir el precintad0 Dor Darte de la intervención 
de los elementos (abriles que aqublla considere oportuno 
para un meior control de la fabricación. siempre aue 
no se impida el normal proceso productivo. 

2. Numerar los cocimientos por años naturales, . 
siguiendo una numeración correlativa por cada línea de 
fabricación o sala de cocción que actúe independien- 
temente. Cuando dichos cocimientos se refieran a mos- 
tos concentrados o que se destinen distintos tipos de 
cerveza, al número de los mismos adicionará una letra 
o grupo de letras que los distingan. 

3. Las primeras materias entradas en fábrica de cer- 
veza y cargadas en el correspondiente libro no podrán 
tener otro destino que el de su empleo en la elaboración 
de cerveza, salvo autorización expresa de la oficina aes- - 
tora. 
4. La documentación de régimen interior que refleja 

el proceso de elaboración estará convenientemente 
ordenada y archivada y a disposición del servicio de inter- 
vención durante el periodo de prescripción del impuesto. 

5. Cuando, como consecuencia de las operaciones 
de fabricación de cerveza se obtuviere residualmente 
alcohol, tal circunstancia deberá ser comunicada al ser- 
vicio de intervención no pudiendo el fabricante disponer 
de dicho alcohol sin la previa autorización del referido 
servicio. Al almacenaje de alcohol en la fábrica de cer- 
veza y a su ulterior expedición desde la misma le serán 
de aplicación las mismas normas que regulan el alma- 
cenaje y expedición de alcohol desde una fábrica de 
alcohol. 

Artículo 60. Contabilidad reglamentaria. 

En las fábricas de cerveza se llevarán los siguientes 
libros: 

1. Libro de primeras materias: 

a) En el cargo se anotarán las primeras materias 
entradas en la fábrica, con indicación de su procedencia. 
En la data se anotarán las primeras materias puestas 
en trabajo y las salidas para otros usos, justificándose 
éstas con la autorización correspondiente. 

b) Los asientos se efectuarán con la debida sepa- 
ración según clases de primera materia y según sea ésta, 
nacional o extranjera. Aquellas que tengan contenido 
en extracto, se anotarán en tres columnas en las que 
se especificarán el peso. el contenido porcentual en 
extracto natural y los kilos-extracto contenidos, totali- 
zándose estos últimos en una columna final. 

2. Libro de mostos: 

En el cargo se anotarán los cocimientos efectuados 
con indicación de kiloiextracto entrados en cocimiento, 
volumen de mosto frío obtenido. su densidad, grado Plato 
v contenido de kiloiextracto v las wárdidas en kilos-ex- 
tracto. En la data se anotará, con e¡ mismo detalle indi- 
cado,. el mosto frío pasado a fermentación. 

3. Libro de cervezas en elaboración: 

a) En este libró se abrirán tantas cuentas indepen- 
dientes como tipos de cerveza de distinto grado Plato 
se elaboren. Cada cuenta reflejará el movimiento que 
tenga el total volumen de mosto y cerveza correspon- 
diente a un determinado grado Plato en las fases de 
fermentación y maduración. 

b) En el cargo se anotará el volumen de mosto entra- 
do en fermentación. su grado Plato y, en su caso, el 
volumen de agua añadida. En la data se anotará la cer- 
veza acabada salida de maduración y su grado Plato. 
En el sistema convenciona'l de separación de las fases 
de fermentación y maduración, existirá una columna 
intermedia en la que se anotar6 la cerveza verde pasada 
a maduración y se distinguirá contablemente si la adición 
de agua, en caso de producirse, ha tenido lugar en una. 
u otra fase. 

C) En la fabricación de cerveza con mostos concen- 
trados, éstos serán cargados en la cuenta correspon- 
diente al tipo de cerveza en que definitivamente se con- 
vertirán. El agua añadida al mosto o cerveza concen- 
trados lo deberá ser en la medida necesaria para obtener 
el tipo de cerveza correspondiente a la cuenta donde 
están contabilizados. 

d) En los supuestos de mezcla de mostos o cervezas 
de distinto grado Plato o de su disolución con agua, 
siempre y cüando ello implique un cambio del tipo de 
cerveza, se efectuarán los correlativos asientos de data 
y cargo en las correspondientes cuentas. 

4. Libro de cervezas a granel: 

a) En este libro se abrirán tantas cuentas indepen- 
dientes como tipos de cervezas comprendidos en los 
distintos epígrafes de este impuesto se hayan obtenido. 

b) En el cargo se anotará el volumen de cerveza 
filtrada salida de maduración con su grado Plato. En 
la data se anotará el volumen de cerveza enviada fuera 
del ámbito territorial interno, la pasada a envasado y 
la salida a envasar en otro establecimiento. 

5. Libro de cerveza envasada: 

a) En este libro se abrirán tantas cuentas indepen- 
dientes como tipos de cerveza comprendidos en los dis- 
tintos eoiarafes de este impuesto se envasen en la propia . - . . 
fábrica. 

b) En el cargo se anotará el volumen de cerveza 
pasada al envasado. En la data se anotará el volumen 
de cerveza envasada pasada al almacén de fábrica, de* 
glosado por tipos de envase, según su capacidad. 

Este desglose podrá- efectuarse, previa autorización 
de la oficina gestora, bien en este libro, en sus libros 
auxiliares, o mediante un sistema de fichas. 

6. Libro de cervezas almacenadas: 

a) En este libro se abrirán tantas cuentas indepen- 
dientes como tipos de cerveza comprendidos en los di* 
tintos epígrafes de este impuesto se encuentren alma- 
cenados. 

b) En al carao se anotará el volumen de cerveza 
envasada entrada en almach. desglosado por tipos de 
envase. seaún capacidad de los mismos. En la data se 
anotará el volumen de cerveza salida de fábrica con el 
mismo desglose. 

c) El desglose por tipos de envase a que se refiere 
la letra anterior podrá efectuarse. bien en este libro. en 
libros.auxiliares, o mediante un sistema de fichas. 
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Artículo 6 1. Porcentajes de pérdidas. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley. los porcentajes reglamentarios de pérdidas 
durante los procesos de producción, almacenamiento 
y transporte de cerveza son los siguientes: 

a) En las primeras materias: sobre el peso neto del 
total cargo trimestral, el 2 por 100 para los cereales. 
incluida malta, y el 0.5 por 100 para las demás. 

b) En cocción: entre los kilosextracto natural que 
representan las primeras materias entradas en cocimien- 
to y los contenidos en el mosto frío obtenido. el 4 
por 100 de aquéllos. Entre el mosto frío obtenido en 
la sala de cocción Y el que pasa a fermentación, tanto 
en volumen como en extracto. el 2 por 100 de aqu61. 

C) En la elaboración de cerveza: 
1 .O En el sistema convencional de separación entre 

fermentación y maduración: 

En fermentación. el 4 por 100 del volumen de cerveza 
verde pasada a maduración. 

En maduración. el 3 por 100 del volumen de cerveza 
acabada salida de maduración. Este porcentaje se eleva 
al 4 por 100 para los supuestos de doble filtrado. 

2.O En el sistema en que fermentación y maduración 
se realizan sucesivamente en el mismo tanque, el 6 
por 100 del volumen de cerveza acabada salida de madu- 
ración. Este porcentaje se eleva al 7 por 100 para los 
supuestos de doble filtrado. 

d) En el almacenamiento de cervezas a granel, 
el 0.25 por 100 del volumen de cerveza almacenado. 

e) En el envasado de cerveza, el 1.5 por 100 del 
volumen de cerveza pasada a envasar en barriles y 
el 2.5 por 100 para los demás tipos de envases. 

f) En el almacenamiento de cerveza envasada, 
el 0.10 por 100 del volumen de la cerveza almacenada. 

g) En el transporte de cerveza a granel en régimen 
suspensivo, el 0.50 por 100 del volumen de cerveza 
que se transporta. 

2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
para establecer porcentajes reglamentarios de pérdidas 
en los procedimientos de fabricación no 6itados en este 
artículo. 

Artículo 62. Obligaciones de los proveedores de malta. 

1. Todas las malterías y demás proveedores de mal- 
ta que la suministren a las fábricas de cerveza vienen 
obligados a rendir un parte trimestral a la oficina gestora, 
dentro de los veinte días siguientes a la terminación 
de cada trimestre, en el que-consten las expediciones 
remitidas a las mismas. con indicacien del nombre o 
razón social de la empresa de destino, localidad donde 
reside, cantidad en kilogramos de malta suministrada 
y de su extracto natural. 

2. Los titulares de las citadas malterías y demás 
proveedores de malta estarán obligados a conservar y 
presentar, a requerimiento de la inspección, los justi- 
f icante~ de las ventas o entregas de los productos cita- 
dos. durante un período de cinco años. 

Artículo 63. Requisitos de los envases. 

1. Los envases deberán ostentar en las etiquetas 
O en las tapas. cápsulas, tapones-corona, articulados 
mecánicos u otro sistema de cierre, grabado o impreso 
de forma indeleble, el nombre o marca del fabricante. 

2. Cuando se trate de toneles de madera o metAlicos 
empleados para el envasado de la cerveza. llevaren ara- 
bados a fuego o troquelados, el nombre o razón social 
del fabricante y su capacidad en litros. 

CAPITULO IV 

Impuesto sobre el vino y bebidas fermentadas 

Articulo 64. Bebidas'fermentadas. 

A efectos de lo establecido en el párrafo b) del apar- 
tado 4 v en el párrafo c) del apartado 5, del artículo 27 
de la Ley. no se tendrá en cuenta el alcohol que puedan 
contener los aromatizantes. extractos o esencias utili- 
zados en la elaboración de las bebidas. con fines distintos 
a los de aumentar su grado alcohólico volumétrico adqui- 
rido Se entenderá cumplida esta condición cuando dicho 
grado no experimente un incremento superior a 0.5 pun- 
tos porcentuales como consecuencia de la incorporación 
de tales aromatizantes, extractos o esencias v cuando 
el grado alcohólico volumétrico adquirido de ¡a bebida 
resultante no exceda de 1'4 por 100 vol. 

Artículo 65. Instalación de fábricas. 

1. Las bodegas elaboradoras de vino y bebidas fer- 
mentadas tendrán la consideración de fábrica a efectos 
de este Reglamento. 

2. Los almacenes auxiliares a una bodega elabo- 
radora de vino y demás bebidas fermentadas podrán 
considerarse como formando parte del establecimiento 
único que constituye la bodega elaboradora, a efectos 
de la inscripción en el registro territorial, siempre que 
se encuentren situados dentro de la misma provincia 
y no se realicen en ellos operaciones de fabricación. 

3. En los supuestos a que se refiere el apartado 
anterior, al solicitarse la inscripción en el regiStro de 
la bodega elaboradora. deberá presentarse la documen- 
tación relativa a los almacenes auxiliares. 

4. La oficina gestora, al practicar la inscripción en 
el registro, anotará en la tarjeta de inscripción los alma- 
cenes que se consideran integrados en el establecimien- 
to censado. 

Articulo 66. Obliaaciones específicas de los fabricantes. 

Los elaboradores de vino y demás bebidas fermen- 
tadas estarán obligados al cumplimiento de las siguien- 
tes normas: 

1. Las primeras materias entradas en fábrica no 
podrán tener otro destino que el de su empleo en la 
elaboración de las bebidas que corresponden a la ins- 
cripción en el registro territorial, salvo autorización expre- 
sa de la oficina gestora. 

2. En las bodegas elaboradoras de vino y demás 
bebidas fermentadas se llevará una contabilidad con las 
siguientes cuentas: 

a) De primeras materias: en el cargo se anotarán 
las primeras materias entradas en la-fábrica, con indi- 
cación de su procedencia. En la data se anotarán las 
primeras materias utilizadas diariamente en el proceso 
de elaboración. 

b) Del proceso de elaboración. Constituirá el cargo 
las primeras materias empleadas en el proceso v la data 
el vino y las bebidas fermentadas obtenidas. 

c) De productos acabados. Constituirá el cargo el 
vino y las bebidas fermentadas obtenidas en la fábrica 
y la data las que salen de fábrica, con indicación de 
su destino y del documento de circulación expedido. 

3. La contabilidad comprenderá los productos exis- 
tentes en los almacenes auxiliares inscritos como tales 
en el registro territorial. 

4. La oficina gestora. a petición del fabricante. podrá 
aceptar, a los efectos previstos en el apartado 2 anterior, 
la contabilidad que se lleve en virtud de lo establecido 
en el Reglamento (CEE) 2238/93, de la Comisión, de 
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26 de julio, relativo a los documentos que acompañan 
el transoorte de oroductos vitivinícolas v a los reaistros - - - 
que se deben llevar en el sector vitivinicóla. 

5. Mientras el t i ~ o  im~ositivo del im~uesto  sea cero. 
los fabricantes y titulares' de depósitos 'fiscales presen- 
tarán ante la oficina gestora y dentro de los veinte pri- 
meros días de los meses de enero, abril, julio y octubre 
un resumen sujeto al modelo aprobado por el centro 
gestor, del movimiento habido en el establecimiento 
durante el trimestre natural inmediatamente anterior. 

Artículo 67. Porcentajes de pdrdidas. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley, los porcentajes reglamentarios de perdidas 
admisibles sobre el volumen real de producto son los 
siguientes: 

a) Transformación del mosto en producto objeto del 
impuesto, el 1.5 por 100 del volumen de mosto puesto 
en fermentación. 

b) Almacenamiento de productos terminados o en 
curso de elaboración: el 0,5 por 100 de la media tri- 
mestral de las existencias almacenadas los días 1 y 15 
de cada mes. Este porcentaje se elevará al 1.5 por 100 
cuando el almacenamiento se realice en envases de 
madera no revestidos ni exterior ni interiormente. 

c) Embotellado: el 0.5 por 100 de la cantidad a 
embotellar. 

d) En el transporte, incluida la descarga, en con- 
tinentes de más de 200 litros de capacidad, el 0.5 
por 100 de la cantidad transportada. 

2. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
a establecer porcentaies realamentarios de oérdidas en 
los procedim~entos de-fabrickión o elaborachn distintos 
de los citados anteriormente. 

Artículo 68. Normas especiales de circulación. 

1. Tendrán la consideración de albaranes de circu- 
lación, a efectos de este Reglamento, además de los 
establecidos con carácter general. los documentos a que 
se refiere el párrafo b) del apartado 2 del artículo 3 
del Reglamento (CEE) 2238/93, de la Comisión, 
de 26 de julio, relativo a los documentos que acompañan 
el transporte de productos vitivinícolas y a los registros 
que se deben llevar en el sector vitivinicola. 

2. Las expediciones de vino y bebidas fermentadas. 
puestas en circulasión por detallistas. en cantidades no 
superiores a 9 0  litros, no precisan ser amparadas, a efec 
tos de este impuesto, por documento de circulación 
alguno. 

3. La circulación entre las fábricas v sus almacenes 
auxiliares. se efectuará al amparo de un documento inter- 
no de la empresa. de acuerdo con las instrucciones aue 
se dicten al efecto por la oficina gestora. 

CAPITULO V 

Impuesto sobre productos intermedios 

Artículo 69. Supuestos de no sujeción. 

1. Para la aplicación del supuesto de no sujeción 
establecido en el artículo 32  de la Ley, el elaborador 
de los productos intermedios a que se refiere este 
supuesto, presentará en la oficina gestora correspon- 
diente al establecimiento donde se va a efectuar la el* 
boración, un escrito descriptivo del programa de ela- 
boración, indicando la cantidad y grado alcohólico volu- 
mbtrico adquirido del vino y del alcohol que se van a 
emplear en la elaboración. 

2. El escrito. a que se refiere el apartado anterior, 
deberá presentarse, al henos. quince días antes de aquel 

en que se proceda a la adición del alcohol al vino base 
y deberá ir acompañado de una certificación acreditativa 
de que. el vino empleado en la elaboración reúne las 
condiciones exigidas para que el producto intermedio 
elaborado goce de alguna de las denominaciones de 
origen Moriles-Montilla. Tarragona, Priorato y Terra Alta. 

3. Dentro del período de quince días a que se refiere 
el apartado 2 anterior, los servicios de intervención 
podrán tomar muestras del vino base que se va a 
emplear. La diligencia se firmará por el elaborador, con- 
juntamente con los servicios de intervenci6n. expresando 
la conformidad con la representatividad de la muestra 
extraída, en relación con el conjunto del vino que se 
va a utilizar. Si llegada la fecha anunciada para la adición 
del alcohol, no se hubiesen personado los servici6s de 
intervención, el elaborador podrá proceder a la citada 
adición. 

4. La elaboración, almacenamiento y salida del esta- 
blecimiento, de los productos intermedios a que se refie- 
re este artículo, será contabilizada independientemente 
del resto de las operaciones efectuadas en el estable 
cimiento. La salididel establecimiento de estos produc- 
tos intermedios con destino al ámbito territorial interno 
no podrá efectuarse en régimen suspensivo. 

Artículo 70. Instalación de las fábricas. 

1. Los almacenes auxiliares de una fábrica de prw 
ductos intermedios podrán considerarse como formando 
parte de ésta a efectos de la inscripción en el registro 
territorial, siempre que se encuentren situados dentro 
de la misma provincia y no se realicen en ellos ope- 
raciones de fabricación. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado 
anterior la documentación relativa alos almacenes auxi- 
liares deberá presentarse con ocasión de la solicitud de 
inscripción de la fábrica en el registro territorial. 

3. En la tarjeta que se expida con ocasión de la 
inscripción en el registro territorial la oficina gestora hará 
constar los almacenes auxiliares que se consideran in te  
grados en la fábrica. - 

4. La circulación entre la fábrica y sus almacenes 
auxiliares se efectuará al amparo de un documento inter- 
no de la empresa, de acuerdo con las instrucciones que 
se dicten al efecto por la oficina gestora. 

Artículo 7 1. Contabilidad reglamentaria. 

1. Con carácter general los elaboradores de produc 
tos intermedios llevarán los siguientes libros: 

a) De primeras materias. En el carao se anotarán 
el alcohol, el vino. el mosto, los extractosi los productos 
en oroceso de elaboraci6n entrados u obtenidos con 
expiesión de la fecha. número del documento de cir- 
culación. proveedor, volumen real, grado alcohólico volu- 
métrico adquirido y contenido total de alcohol puro. En 
la data seanotarán diariamente las cantidades de pri- 
meras materias pasadas a proceso de elaboración con 
el mismo detalle que en el cargo. 

b) De productos en proceso de elaboración. En el 
carao de esta cuenta se anotarán diariamente. Dor clases. 
los broductos obtenidos a partir de las primer% materias 
em~leadas con indicación del arado alcohólico volum& 
trico adquirido. En la data sevanotarán los productos 
en proceso de elaboración que pasan a otra bodega 
con expresión del destinatario y del número de docu- 
mento de circulación. asícomo los productos elaborados, 
indicando en ambos casos los mismos datos que en 
el cargo. 

C) De productos elaborados. Constituirán el cargo 
los productos intermedios que hayan finalizado el p i e  
ceso de elabotación con expresi6n. separando por clases. 



de su volumen real y grado alcoh6lico volum~tr ico adqui- 
rido. En la data se sentarán las salidas de bodega de 
productos intermedios, por clases, con el detalle cow 
signado en el cargo, separando en columnas distintas 
según el trato fiscal aplicable en raz6n de su destino. 

2. Además de estos libros se llevarán los auxiliares 
que los servicios de intervenci6n estimen necesarios para 
el debido control de proceso de elaboración. 

Artículo 72. Porcentajes de pérdidas. . 
A) A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 

de la Lev. los porcentaies reglamentarios de pérdidas 
admisibles, que se calcularánSobre el volumen de pro- 
ducto a la temperatura de 2 0  grados. son los siguientes: 

1. En los procesos de elaboraci6n y almacenamien- 
to de productos intermedios: 

a) Elaboración que no implique maceración. el 1 
por 100. 

b) Elaboraci6n mediante maceración, el 3 por 100. 
c) Productos intermedios elaborados o en proceso 

de elaboración contenidos en envases de madera no 
revestidos ni exterior ni interiormente, el 1.5 por 100 
de la media trimestral de las existencias almacenadas 
los días 1 y 15 de cada mes. 

d) Dichos productos contenidos en otros envases, 
el 0.5 por 100 de la media trimestral de las existencias 
almacenadas los día 1 y 15 de cada mes. 

2. En el embotellado, el 0.5 por 100 de la cantidad 
a embotellar. 

3. En el transporte de productos intermedios, inclui- 
da la descarga. en continentes de más de 200 litros 
de capacidad, el 0.5 por 100. 

4. Se autoriza al Ministro de Economía v Hacienda 
a establecer porcentajes reglamentarios de perdidas en 
los procedimientos de fabricaci6n o elaboraci6n distintos 
de ¡os citados anteriormente. 

B) No obstante, cuando se trate de los productos 
intermedios a que se refiere el artículo 32 de la Ley, 
se aplicarán, en lugar de los porcentaies previstos en 
el apartado A) antérior. los porcentajei reglamentarios 
que procedan de los establecidos en los artículos 67 
i 90  de este Reglamento, en proporción a las respectivas 
cantidades de vino y alcohol que se empleen en su 
elaboración. 

CAPITULO VI 

Impuesto sobre e l  alcohol y bebidas derivadas 

Artículo 73. Alcohol desnaturalizado. Normas gene 
rales. . 
1. Las operaciones de desnaturalizaci6n se llevarán 

a cabo en fábricas o depósitos fiscales de alcohol con- 
forme a las siguientes normas: . 

a) Las declaraciones de trabajo se ajustaren a lo 
dispuesto en el artículo 82 de este Reglamento y en 
ellas se har6 constar el volumen y graduaci6n del alcohol 
a desnaturalizar, así como la cantidad y clase de des- 
naturalizante a emplear. 

b) El establecimiento deberá disponer del número 
suficiente de dep6sitos para poder almacenar separa 
damente los ya desnaturalizados de los demes, así como 
de un dosificador homologado para el desnaturalizante 
y el alcohol. o de otros medios mecánicos que permitan 

su homogeneizaci6n. previamente aprobados por el cen- 
tro gestor. 

C) Con carácter general cada operaci6n de desna- 
turalizaci6n tendrá una duración máxima de ocho horas. 
comprender6 como mínimo 100.000 litros de alcohol, 
salvo autorizaci6n expresa de la oficina gestora, y se 
efectuará en días laborables en presencia de los servicios 
de intervenci6n. 

No obstante, las normas previstas en el párrafo ante- 
rior no serán adicables cuando la opera15611 de des- 
naturalización se efectúe por medio de dosificador 
homoloaado v con e~l icación del reaimen de de~6s i to  
precint<do conforme a las reglas p6vistas en e¡ apar- 
tado 8 del artículo 8 1 de este Reglamento. 

d) En todas las operaciones se deberán extraer 
muestras del alcohol, antes y despues de realizada la 
desnaturalizaci6n. así como del desnaturalizante, para 
su análisis por los Laboratorios de Aduanas e Impuestos 
Especiales. La práctica de las extracciones y de los corres- 
pondientes análisis se regirá por la normativa que regule 
la realizaci6n de análisis v emisi6n de dictámenes por 
los Laboratorios de Aduanas e Impuestos Especiales. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ante- 
rior, las operaciones de desnaturalizaci6n parcial con des- 
naturalizantes autorizados conforme a los apartados 1 
v 2 del articulo 75 de este Realamento podrán llevarse 
a cabo en el propio establecimknto del usuario con arre- 
glo a las siguientes normas: 

a) El alcohol sin desnaturalizar circulará directamen- 
te desde el establecimiento proveedor hasta el estable- 
cimiento del usuario con indicaci6n en el correspondien- 
te documento de acompañamiento de que se trata de 
alcohol destinado a ser desnaturalizado en destino. 

b) La operaci6n de desnaturalizaci6n se llevará a 
cabo en presencia de los servicios de inspecci6n. en 
días laborables v con una duraci6n máxima de ocho 
horas. A estos efectos se comunicará a dichos servicios, 
con cuarenta y ocho horas de anteIaci6n. la fecha elegida 
para la desnaturalizaci6n que deberá tener lugar antes 
de transcurridas noventa v seis horas desde la recepción 
en el establecimiento del alcohol sin desnaturalizar.' 

C) En la operaci6n de desnaturalizaci6n se aplicare 
lo dispuesto en el párrafo d) del apartado 1 de este 
artículo. 

3. El centro gestor podrá autorizar que las opera- 
ciones de desnaturalizaci6n parcial con desnaturalizan- 
tes aprobados con carácter general se lleven a cabo 
en el propio establecimiento del usuario con arreglo a 
las normas contenidas en el apartado 2 anterior. 

4. En los sunuestos de circulación intracomunitaria, 
el alcohol podrerecibirse totalmente desnaturalizado en 
oriaen. parcialmente desnaturalizado en oriaen con los 
deGaturalizantes generales o específicos aprobados o 
sin desnaturalizar. En este Último supuesto, y cuando 
no sea aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 
anteriores, el centro ge~tor podr6 autorizar que la des- 
naturalizaci6n se lleve a cabo en el establecimiento 
receptor. 

5. En los supuestos de importaci6n. el derecho a 
la aplicaci6n de la exenci6n se acreditare con la tarjeta 
de suministro. La desnaturalizaci6n podre efectuarse en 
origen, en la aduana o en un establecimiento autorizado 
por esta. 

6. Queda prohibida la regeneración del alcohol des- 
naturalizado, salvo aquella que. previamente autorizada 
por el centro gestor,.suponga una operaci6n previa a 
su inmediata nueva desnaturalizaci6n total o parcial. 
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Artículo 74. Utilización de alcohol totalmente desna- 
turalizado. 

1. Las personas o entidades que precisen utilizar 
alcohol totalmente desnaturalizado en sus establecimien- 
tos solicitaren la inscripción del establecimiento en que 
lo vayan a utilizar en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a dicho establecimiento. En la 
solicitud harán constar el nombre o razón social y NIF 
del proveedor elegido, así como el CAE del estableci- 
miento desde el que se efectúe el suministro. 

2. La oficina gestora expedirá, en su caso, una tar- 
jeta de suministro-de alcohoi, en la que constare el prw 
veedor designado y la cantidad de alcohol totalmente 
desnaturalizado que puede recibir con exención del 
impuesto. 

3. El alcohol totalmente desnaturalizado circulará 
directamente desde el establecimiento del proveedor 
que figura en la tarjeta de suministro hasta el de destino. 

4. En el establecimiento donde se utilice el alcohol 
totalmente desnaturalizado, se Ilevará un librwregistro 
en el que, diariamente, anotarán, en el cargo el alcohol 
recibido y en la data el utilizado. 

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en el aparta- 
do 3 del artículo 19 de este Realamento, a cuvo efecto 
los detallistas de alcohol estaránautorizados para vender 
alcohol totalmente desnaturalizado en cantidad no suoe 
rior a cuatro litros. 

Artículo 75. Utilización de alcohol parcialmente des- 
naturalizado. 

1. Los industriales que no puedan utilizar, por exi- 
gencias sanitarias, técnicas o comerciales, el. alcohol 
totalmente desnaturalizado ni el que ha sido parcialmen- 
te desnaturalizado con las sustancias aprobadas con. 
carácter general, solicitarán del centro gestor la aoro- 
bación como desnaturalizante de la sustancia o sustan- 
cias por ellos propuestas. En el escrito deberán hacerse 
constar las razones que hacen necesaria la aprobación 
de un desnaturalizante especifico. así como la descrip 
ción de los componentes básicos del desnaturalizante 
propuesto y la declaración, baio su resoonsabilidad. de 
que el resto de los componentes del producto en que 
se va a utilizar el alcohol no interfiere con las sustancias 
propuestas como desnaturalizantes. 

2. El centro gestor resolverá la oetición. autorizando. 
en su caso, la uiilización de las sustancias propuestas 
como desnaturalizante. 

3. Los industriales que deseen utilizar alcohol par- 
cialmente desnaturalizado con los desnaturalizantes 
aprobados con carActer general, así como aquellos a 
los aue se hava autorizado la utilización de un desna- 
tural~zante especifico, según lo establecido en los apar- 
tados 1 v 2 anteriores. solicitarSin la inscrioción del esta- 
blecimiento en que van a utilizar 81 alcohol parcialmente 
desnaturalizado, en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a dicho establecimiento. En el 
escrito de solicitud, harán constar el nombre o razón 
social y el NIF del proveedor que hayan elegido, así como 
el CAE de la fábrica, depósito fiscal o almacén fiscal 
desde los que se efectuará el suministro. 

4. Para la inscripción en el registro, será condición 
necesaria la prestación de una garantia por un importe 
del 1 por 100 de las cuotas que corresponderían a la 
cantidad de alcohol consumida o que se espera con- 
sumir, anualmente, aplicando el tipo establecido e n  el 
articulo 39 o en el apartado 6 del artículo 23, ambos 
de la Ley. 

5. La oficina gestora expedirá, en su caso, una tar- 
jeta de suministrode alcohoi, en la que constare el prw 
veedor designado y la cantidad de alcohol parcialmente 

desnaturalizado que puede recibir con exención del 
impuesto. 

6 .  En el establecimiento donde se utilice el alcohol 
parcialmente desnaturalizado, se Ilevará un librwregistro 
en el que. diariamente. se anotarán. en el cargo el alCohol 
recibido y en la data el utilizado. 

7. El alcohol parcialmente desnaturalizado Única- 
mente podrá ser objeto de utilización en las condiciones 
establecidas en este Reglamento. en un proceso indus- 
trial determinado para la obtención de productos no des- 
tinados al consumo humano por ingesti6n. 

Artículo 76. Fabricación de medicamentos. 

La aplicación de la exención a que se refiere el apar- 
tado 4 del artículo 42  de la Ley se Ilevará a cabo con- 
forme a las normas siguientes: 

1. Los titulares de laboratorios farmacéuticos debe 
rán solicitar la inscripci6n del laboratorio en que se va 
a utilizar el alcohol. en el registro terr~torial de la oficina 
gestora correspondiente a dicho laboratorio. Al escrito 
de solicitud deberán adjuntar una memoria explicativa 
de los procesos en que hterviene el alcohol justificando 
la necesidad de utilizar alcohol no desnaturalizado, asi 
como de los medicamentos resultantes de dichos prw 
cesos. con indicación del número de registro que les 
corresponde como especialidades farmacéuticas. 

2. La oficina gestora tramitará el expediente, expi- 
diendo, en su caso una tarjeta de suministro de alcohol 
que autorizará la adauisición de la cantidad de alcohol 
no desnaturalizado con exención del impuesto que se 
establezca en la misma. La aplicación de la exención 
se considerará limitada a los 'procesos de fabricación 
de aquellos medicamentos aue se describan en la memo- 
ria presentada y a los que la oficina gestora hubiese 
dado su conformidad. Para la expedición de la tarieta 
será necesaria, además. la prestación de una garantia 
por un importe del 1.5 oor 100 de las cuotas aue corres- 
ponderían al alcohol recibido en el año anterior o, en 
su defecto, de las que corresponderían al que se puede 
recibir durante un año. 

3. En el laboratorio farmacéutico se Ilevará un sis- 
tema contable. autorizado por la oficina gestora. que 
registre el alcohol recibido. el incoroorado v el consumido 
enlos procesos de obtención de ¡os medicamentos. La 
aolicación de la exención aueda condicionada. a aue 
se acredite el consumo dei alcohol y a que el medi- 
camento distribuido como especialidad farmacéutica 
incorpore otros componentes distintos del alcohol indi- 
cados en la memoria explicativa a que se refiere el apar- 
tado 1. 

4. A efectos de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 4 4  de la Ley, los componentes distintos del alcw 
hol que forman parte de una especialidad farmacéutica, 
a los que se refiere el apartado anterior, conferirán al 
alcohol contenido en dicha especialidad la condición de 
alcohol parcialmente desnaturalizado. La circulación de 
especialidades farmacéuticas que contengan alcohol, 
con cumplimiento de lo dispuesto en este apartado. no 
estará sujeta a requisito formal alguno. 

Artículo 77. Utilización de alcohol en centros de aten- 
ción mddica. 

La aplicación de la exención a que se refiere el apar- 
tado 5 del artículo 4 2  de la Ley se Ilevará a cabo con- 
forme a las normas siguientes: 

1. Los directores de los centros de atención médica 
que precisen recibir alcohol para su utilización en fines 
sanitarios dentro de los referidos centros solicitaren la 
inscripción de éstos en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a su ubicación. A l  escrito de 
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inscripción se deberá adjuntar una memoria de las nece 
sidades y previsiones de consumo de alcohol dentro del 
centro con fines sanitarios. 

2. La oficina gestora, tomando en consideración lo 
manifestado en la solicitud así como el consumo del 
centro durante el año anterior, fijará la cantidad 
anual de alcohol que podrá recibir el centro con apli- 
cación de la exención. Esta cantidad podrá ser variada 
dentro de cada periodo anual si sobreviene una modi- 
ficación de las necesidades del centro. 

3. En el centro sanitario se llevará un libro-registro 
en cuyo cargo se anotará el alcohol recibido y en la 
data el utilizado. 

4. El alcohol recibido con aplicación de la exención 
sólo podrá ser utilizado con fines sanitarios y dentro 
del centro respectivo, bajo la responsabilidad de su 
director. 

5. El centro gestor podrá autorizar que bajo un sis- 
tema de control adecuado el suministro de alcohol a 
los centros de la red sanitaria pública se canalice a nivel 
provincial a través de un solo centro previamente desig- 
nado a tal fin. 

Articulo 78. Fabricación de alcohol en centros docentes. 

La aplicación de la exención a que se refiere'el apar- 
tado 7 del artículo 42 de la Ley se efectuará conforme 
a las siguientes reglas: 

1. Los directores de estos centros declararán a la 
oficina gestora que corresponda las características y 
caoacidad de oroducción de los alambioues o aoaratos 
instalados. 

2. El alcohol o productos alcohólicos obtenidos se 
emplearán exclusivamente en las prácticas y experimen- ~. 
tos propios de los citados centros. 

3. En el supuesto de que el alcohol obtenido vaya' 
a salir de dichos centros. con cualquier destino. el direc 
tor deberá ponerlo en conocimiento de la oficina gestora. 
que procederá a la expedición del documento-de cir- 
culación correspondiente y, en su caso, a efectuar la 
liquidación del impuesto. 

Articulo 79. Utilización de alcohol en investigación 
científica. 

La aplicación de la exención establecida en el apar- 
tado 8 del articulo 4 2  de la Ley deberá solicitarse del 
centro gestor, en escrito en que se especificará el fin 
a que se destina. la forma en que el alcohol participa 
en el proceso, la cantidad de alcohol que se considera 
necesaria y el proveedor elegido para el suministro. El 
centro gestor autorizará, en su caso, el suministro de 
una determinada cantidad de alcohol sin oaoo del 
impuesto, lo que comunicará al solicitante y a'laloficina 
gestora corresoondiente al establecimiento donde va a 
consumirse el alcohol, a fin de que por ésta se proceda 
a la inscrioción del solicitante en el reoistro territorial 
y se le expida la correspondiente tarjeta de inscripción 
en la que constará el proveedor designado y la cantidad 
autorizada a recibir sin pago del impuesto. A requerk 
miento de los servicios de insoección deberá iustificarse 
el uso a que se ha destinado el alcohol re'cibido con 
aplicación de la exención. 

SECCI~N 2.= DEVOLUCIONES 

Articulo 80. Por utilización sin incorporación al producto 
final. 

La aplicación del derecho a la devolución establecido 
en el párrafo a) del artículo 43  de ta Ley, se efectuara 
de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) La aolicación deberá ser solicitada. oreviamente 
a la adquisición del alcohol, al centro gest&,'por el titular 
de la exolotación industrial donde vava a utilizarse el 
alcohol. A la solicitud deberá acompañarse una memoria 
descriptiva del proceso industrial en la que se detalle 
la forma en que interviene el alcohol en el mismo, así 
como los productos resultantes de dicho proceso. Igual- 
mente se incluirá en la memoria una previsión del con- 
sumo anual de alcohol. 

b) El centro gestor resolverá la solicitud presentada 
concediendo, en su caso. la autorización correspondiente 
por un plazo máximo de cinco años. La modificación 
del proceso industrial descrito en la memoria. así como 
los productos que intervienen o se obtienen en el mismo 
deberá ser comunicada al centro gestor que. en su caso. 
autorizará las modificaciones notificadas. 

C) Una vez concedida la autorización a que se refiere 
la letra anterior, el industrial deberá proceder a la ins- 
cripción en el registro territorial de ¡a oficina gestora 
correspondiente al establecimiento donde se va a realizar 
el proceso. 

d) Dentro de los veinte primeros días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre natural, los th lares de 
exolotacione~ industriales, aue dispongan de la autori- 
zación a que se refiere el párrafo b) anterior, presen- 
tarán en la oficina gestora correspondiente al estable- 
cimiento donde se tia utilizado el alcohol, una solicitud 
de devolución de las cuotas soportadas por el Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, correspondientes 
al alcohol consumido durante el trimestre en el proceso 
descrito en la memoria. En dicha solicitud. que se ajustará 
al modelo aue se establezca oor el Ministro de Economia 
y Haciendi se consignará e¡ número de la autorización 
a que se refiere el párrafo b) anterior. 

e) La oficina gestora tramitará las solicitudes pre- 
sentadas y dispondrá, en su caso, el pago de las cuotas 
a devolver. 

SECCI~N 3.' FABRICACI~N DE ALCOHOL 

Artículo 8 1. Instalación de fábricas. 

1. Los diversos elementos de los aparatos de pro- 
ducción deberán ser montados en emplazamientos fijos, 
de forma que puedan comprobarse todas sus conduc 
ciones de entrada y salida y acondicionados para poder 
ser precintados. Los depósitos de alcohol, que en ningún 
caso podran ser subtemaneos, deberán. hallarse cubica- 
dos oficialmente con su capacidad marcada en litros 
de forma visible e indeleble y provistos de un tubo de 
nivel y escala graduada. 

2. Todos los aparatos productores de alcohol debe 
rán estar provistosde contadores volumétricos y auto-: 
máticos .cubiertos por una carcasa, del modelo previa- 
mente aprobado por el centro gestor, los cuales se ins- 
talarán en condiciones que puedan ser precintados y 
en forma que no pueda interrumpirse su libre funcio- 
namiento en el paso continuo del alcohol a travbs de 
ellos. Sus tuberfas de descarga deberán tener el diámetro 
conveniente para evitar retenciones y estarán dispuestas 
de tal forma que swvaciado no pueda ser obstaculizado 
por llaves de paso o presiones superiores a la suva. Estos 
contadores dispondrán de totalizador con capacidad 
para registrar el volumen de diez días de producción 
o 100.000 litros como mínimo. Las fábricas estarán pro. 
vistas de los contadores en uso más uno de repuesto. 
No obstante. en defecto de contadores o cuando Bstos 
se averíen, las fábricas deberen trabaiar en el rBgimen 
de depósito precintado a que se refiere el apartédo 8 
de este articulo. Las fabricas de alcohol de graduación 
inferior a 9 0  por 100 vol. estarán obligadasa trabajar 
en este rBgimen. 
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3. Los líquidos alcoh6licos circularán libremente 
desde su salida de la columna a la llave de regulación 
de la producción de alcoholes, y desde ésta hasta los 
correspondientes contadores volumétricos o depósitos 
precintados, por tuberías rígidas Sin soldadura, deriva- 
ciones, ni llaves. que serán visibles en todo su recorrido, 
debiendo estar pintadas de un cotor distinto a las del 
resto del aparato; los empalmes de las tuberías se rea- 
lizarán oor medio de bridas de uni6n o tuercas aue esta- 
r6n dispuestas para poder ser precintadas y recubiertas 
oor una envoltura riaida tambidn orecintable. 

4. Las llaves d e  degustación estarán siempre situa- 
das después del contador y su diámetro no podrá ser 
superior a medio milímetro. 

5. El almacén de orimeras materias. cuvos deo6sitos - ~. 
podrán ser subterrábos. tendrá capacidad suiiciente 
oara recibir la cantidad de éstas corresoondiente al oerío- 
do mínimo de trabajo establecido en'el apartado 4 del 
articulo 82  de este Realamento. suooniéndolas del ~~. 
menor grado alcoh6ko a-utilizar. ~stos 'de~6si tos debe 
rán estar cubicados oficialmente y acondicionados para 
su precintado cuando el servicio de intervenci6n lo esti- 
me necesario. 

6. Una vez inscrita la fábrica en el registro territorial, 
por el servicio & inte~enci6n se procederá al precintado 
de los aparatos y la oficina gestora autorizará el fun- 
cionamiento en pruebas por un período de seis meses, 
prorrogable hasta el final de la campaña en la que entre 
en actividad. 

7. Transcurrido el plazo de funcionamiento en prue 
bas a que se hace referencia en el apartada anterior. 
el fabricante comunicará a la oficina aestorz la capacidad 
normal de producoi6n en veinticuafio ho.as de-trabajo 
continuo, según clases de primera materia utilizada. 

8. En el regimen de dep6sito prermtado mencio- 
nado anteriormente se tendrán en ccrnta las normas 
siguientes: 

a) Los depósitos deberán tener :i:1 capacidad sufi- 
ciente para almacenar el volumen da r lcohd producido 
en siete días.de trabajo. 

b) Las tuberías de conducci6rr hasta el depósito o 
conjunto de depósitos, las bridas de iini6n. las llaves 
y las bocas de los dep6sitos d e t r r j n  estar precintadas 
por el servicios de interv8nci6n tia modo que el alcoho\ 
fabricado en este rdaimen no oueda ser extraído de aaué- 
llos hasta que por e? servicio'de ln te~enc i6n se efectúe 
el desorecintado v la corresoondiente verificación de la 
operación. 

Artículo 82. Declaracidn de trabajo. 

1. Todo fabricante de alcohol, antes de ooner en 
funcionamiento los aparatos de rectificaci6n o destila- 
ción de su industria suscribirá una declaraci6n de trabajo. 
sujeta al modelo aprobado por el centro gestor. que debe 
rá numerar Por años naturales. indeoendientemente oor 
cada aparato que tenga instalado. 

' 

En esta declaraci6n se hará constar la cantidad v 
clase de primera materia que va a utilizar en el proceso, 
que deberá hallarse en fábrica v fiaurar como existencia 
en la misma al momento de efectÜar la declaraci6n. su 
contenido en alcohol expresado en litros absolutos, los 
días y horas que van a estar en actividad los aparatos 
con expresi6n del día y hora d s  principio y fin de la 
operaci6n. . 

Dicha declaración deberá remitirse al servicio de inter- 
venci6n de la fábrica por alguno de los siguientes medios: 

a) Entrega directa, con veinticuatro horas de ante 
laci6n. 

b) Correo certificado, con setenta y dos horas de 
antelación. 

c) Otros medios telemáticos o de otra índole que 
ofrezcan las suficientes garantías y que, previa solicitud 
del interesado, hayan sido previamente autorizados a 
tal fin por el propio servicio de intervenci6n o la oficina 
gestora. 

2. En el día y hora señalados en la declaración, si 
el servicio de intervención no estuviera presente. el fabri- 
cante procederá a realizar el desprecintado de las llaves 
necesarias para el funcionamiento de los aparatos y 
comenzará las operaciones en los términos prefijados 
en su declaraci6n. 

Si por circunstancias imprevistas o de fuerza mayor 
no pudieran dar comienzo las operaciones en la fecha 
y hora señaladas en la declaraci6n y no se hallara p r e  
sente el servicio de intervenci6n. se procederá con arre 
glo a lo establecido en el artículo siguiente, siempre que 
la demora sea superior a dos horas. 

3. La.s fábricas, salvo las que trabajen en regimen 
de depósito prscintado, deberán funcionar.sin interrup 
ci6n duránte las veinticuatro horas del día. 

Cuando el fabricante desee acogerse al descanso 
dominical o de días festivos, lo hará constar expresa- 
mente en su declaraci6n. indicando fechas y-horas de 
interrupci6n y reanudaci6n de las operaciones. 

4. El período señalado en la declaración no podrá 
ser inferior a dos días de trabajo o. en su defecto. al 
necesario para obtener, cuando menos, 25.000 litros 
de alcohol absoluto. salvo en fin de campaña. 

5. El día que finalice el período de actividad. el fabri- 
cante entregará o remitirá por correo certificado al ser- 
vicio de intervenci6n un parte de resultado de opera- 
ciones de trabajo, ajustado al modelo aprobado por el 
centro gestor. 

En dicho parte se consignarán las materias primas 
realmente utilizadas y el alcohol obtenido. con expresi6n 
en ambos casos de su riqueza alcoh6lica en litros abse 
lutos. Por el servicio de intervenci6n se procederá al 
precintado de los aparatos firmando con el fabricante 
la oportuna diligencia. 

6. No podrán comenzarse nuevas operaciones de 
destilación o rectificación hasta transcurridas veinticua- 
tro horas del cierre de la última fabricación, a menos 
que durante la misma se formule otra declaraci6n. en 
la forma y plazo establecido en el presente articulo, para 
continuar el trabajo sin interrupci6n. 

7. Si el fabricante necesitase levantar algiin precinto 
para la limpieza o reparación de los aparatos, lo solicitará 
del servicio de intervenci6n. en escrito duplicado, espe 
cificando el número de los mismos v situaci6n. El servicio 
de intervenci6n. previa la comprobación que estime opor- 
tuna. autorizara su levantamiento. orocediendo a un nuevo 
precintado una vez concluida la operaci6n que lo motivó. 
Asimismo, si por cualquier causa fortuita se rompiese algw 
no de los precintos colocados, el fabricante lo comunicará 
inmediatamente al servicio de intervenci6n que compro- 
bará las circunstancias concurrentes y determinará, en su 
caso. la colocaci6n de nuevos precintos. 

Artículo 83. lnterrupcidn de operaciones. 

1. Cuando por avería o por causa de fuerza mayor 
se interruppa el inicio o la marcha normal de las o p e  
raciones, el fabricante lo comunicará inmediatamente 
al servicio de in te~enc i6n por cualquier medio del que 
auede constancia, oreviamente autorizado oor dicho ser- 
Gcio o por la oficina gestora. 

En caso de avería de los contadores o sistemas de 
control, deberán interrumpirse las operaciones de fabri- 
cación. comunicándose tal circunstancia al servicio de 
intervenci6n de forma inmediata en los terminos del 
oárrafo anterior. 
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2. Reparada l a  avería, podrán reanudarse las o e- 8 raciones, haciéndose constar el tiempo de inactivi ad 
en la declaración de trabajo y dando cuenta de la rea- 
nudación al servicio de intervención. 

No obstante, si la reparación exigiese un plazo supe 
rior al que reste para finalizar el período señalado en 
la declaración, se dará por ultimada la operaci6n; toman- 
do como fecha y hora de cierre las de interrupción. no 
computándose, a efectos de recuentos de existencias, 
las primeras materias no utilizadas. 

Artículo 84. Prevenciones generales en la fabricacidn 
de alcohol. 

1. No se permite el uso de aparatos portátiles para 
la destilaci6n de alcohol. 

2. El rebaje o repaso de alcoholes rectificados o 
destilados s61o podrá realizarse con autorizaci6n expresa 
del servicio de intervención. Dicho rebaje será obligatorio 
cuando se trate de rectificar alcoholes impuros o defec 
tuosos. 

3. Los ~rodUCt0S entrados en fábrica como Drimeras 
materias y cargados como tales en el correspondiente 
libro, no oodrán tener otro destino aue el de la fabricación 
de alcohol, salvo autorización expresa de la oficina ges- 
tora. 

4. Las cantidades de alcohol consignadas en los 
libros reglamentarios y en el resto de los documentos 
a que seTefiere este Reglamento se expresarán en litros 
de alcohol puro referidos a la temperatura de 20 grados . 
centesimales. 

5. Los fabricantes de alcohol podrán envasar estos 
productos dentro del recinto de la propia fábrica. Los 
envases deberán ostentar el nombre del fabricante, loca- 
lidad de origen, clase y graduación del alcohol y con- 
tsnido neto; cuando se trate de alcohol desnaturalizado 
o deshidratado figurará, adsmás, la expresión «alcohol 
dssnaturalizado con.. . (class de desnaturalizante) o des- 
hidratado. No apto para uso de boca*. 

6. Tendrán la consideraci6n de primeras materias, 
tanto las melazas de remolacha o caña y demás sus- 
tancias azucaradas. como los cereales y sus maltas y 
demás sustancias amiláceas. En la declaración de trabajo 
correspondiente a las fábricas de alcohol a partir de estas 
sustancias se consignará. en cuanto a las mismas y en 
sustitución de su contenido en alcohol absoluto, su rique 
za en almidón cuando se trate de sustancias amiláceas, 
o su riqueza en azucares fermentescibles expresados 
en sacarosa en el caso de sustancias azucaradas. Por 
el Ministro de Economia y Hacienda se establecerhn los 
métodos para determinar la riaueza en almiddn de las 
sustancias amiláceas y la riqueza en azúcares fermen- 
tescibles. exoresados en sacarosa. de las melazas v su* 
tantias azuc'aradas. 

7. La fabricación de alcohol por síntesis u otros prc- 
cedimientos químicos deberá ser autorizada por el centro 
gestor el cual, a la vista del nroceso,.establecerá los 
requisitos especiales a cumplir en relación con el control 
contable. 

Artículo 85. Contabilidad de las fábricas de alcohol. 

A) Libros principales. En las fábricas de alcohol se 
llevarán, con carácter general, los siguientes libros prin- 
cipales: 

1. Libro de primeras materias.' 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 8 
del artículo 8 4  anterior. en este libro se contabilizará 
el movimiento. tanto de productos alcoh6licos recibidos 

en fábrica. como de los caldos v mostos fermentados 
obtenidos en la misma. 

Constituirán el carao las exoediciones de materias 
primas entradas u obtenidas en' fábrica. cuyos asientos 
se justificarán documentalmente: 

a) Con el documento que haya debido amparar su 
circulaci6n de acuerdo con lo dispuesto en este Regla- 
mento. si el producto recibido como primera materia 
es un producto objeto de los impuestos especiales de 
fabricación. 

b) Con un albarán expedido por el suministrador. 
en los demás casos. 

c) Con el simple pase de cuentas de otro libro si 
se trata de primeras materias obtenidas en la propia 
fábrica. 

Constituirán la data las salidas de primeras materias 
que se incorporen al proceso de fabricaci6n. 

2. Libro de fabricaci6n. 

En él se reflejará el movimiento de alkohol. En el 
cargo se anotará diariamente la fecha, volumen real de 
alcohol obtenido, graduaci6n. volumen de alcohol puro 
y la lectura que arrojen los contadores, con separaciqn 
según clase de alcohol. No obstante cuando se trabaje 
en régimen de dep6sito precintado el asiento de cargo 
se efectuará el día en que se proceda al desprecintado 
del dep6sita y contabilizaci6n del alcohol producido. En 
la data se anotará, con el mismo detalle, el alcohol salido 
de fábrica y la referencia del documento con que se 
ampare su circulación, separando por grupos de destino 
según tratami mto fiscal. 

3. Libro de desnaturalizante. 

En las fábricas w dep6sitos fiscales en que se obtenga 
alcohol desnatur; zado se llevará, además, un libro de 
desnaturalizante. el que se anotarán las disiintas cla- 
ses de desnaturrilizintes recibido. así como la fecha y 
proveedor, y las salicas por cada operaci6n: 

B) Libros auxiliares: 

1. Las fábricas G-J alcohol a partir de cereales u otras 
sustancias amiláceas o azucaradas. Dara el debido con- 
trol de los productos que han servid0 de base para la 
preparaci6n de los caldos y mostos fermentados, debe 
rán llevar los siguientes libros auxiliares: 

a) Las fábricas de alcohol a partir de melazas de 
caña o de remolacha, un libro de cuenta corriente de 
estos productos y otro de fermentaci6n. 

b) Las fábricas de alcohol de cereales u otras sus- 
tancias amiláceas, un libro que refleje el movimiento 
de estos productos, un libro de malta, si procede, y un 
libro de fermentaci6n. 

En las fábricas a que'se refiere este apartado. en 
la data del libro de fermentaci6n se hará constar, entre 
otros datos, el volumen, densidad y grado alcoh6lico 
de los mostos o caldos obtenidos. 

2. Cuando una fábrica de alcohol de melazas se 
halle instalada en recinto adyacente a una fábrica azu- 
carera, siendo titular de ambas la misma persona. el 
cargo del libro de melazas se justificará conel  pase d e  
cuentas de las melazas de los depósitos de la fhbrica 
azucarera a los de la fábrica de alcohd. 

3. La oficina gestora. a propuesta del servicio de 
intervenci6n y a la vista de los procesos productivos, 
podrá esrablecer la llevanza de otros libros de caracter 
auxiliar para un mejor control de las operaciones inter- 
medias. 
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SECCI~N 4.a FABRICAC~~N DE BEBIDAS DERIVADAS Y DE EYTRACTOS 
Y CONCENTRADOS ALCOH6LICOS 

Artículo 86. Prevenciones generales en la elaboración 
de bebidas derivadas. 

1. 'La oficina gestora podrá autorizar la elaboraci6n 
de bebidas por distintos fabricantes en una misma fábri- 
ca, siempre que éstos se obliguen solidariamente. 

2. Las fábricas de bebidas derivadas por destilación 
directa deberán cumplir lo dispuesto en la sección 3.8de 
este capítulo, en lo que sea de aplicaci6n. 

3. Las fábricas' que elaboran bebidas derivadas por 
otros procedimientos emplearán como materia prima 
alcohol, extractos o concentrados alcoh6licos. y la ela- 
boraci6n podrá efectuarse en la forma siguiente: 

a) Elaboraci6n en caliente: se comprenden en este 
apartado las industrias que reciben alcohol como primera 
materia para su aromatizaci6n por destilaci6n o infusión. 

En el caso de existencia de aparatos de destilaci6n 
para la aromatizaci6n de la materia prima, su puesta 
en funcionamiento deberá ser comunicada a la oficina 
gestora en la forma que por Bsta se determine. 

b) Elaboraci6n en frío: se incluye en este apartado 
la obtenci6n de bebidas derivadas bien sea por diso- 
luci6n o mezcla con esencias u otras sustancias aro- 
máticas, autorizadas, bien por maceración de materias 
vegetales. 

c) Elaboración por añejamiento: se comprende en 
este apartado la obtención de bebidas por envejecimien- 
to de productos alcohólicos en vasiias de madera, con 
capacidad'marcada en litros y provstas del sistema de 
medición correspondiente. 

d) Elaboraci6n por procedimientos mixtos: estas 
fábricas quedarán sometidas a las normas establecidas 
en los párrafos a) a c) de este apartado. 

4. Las plantas embotelladoras independientes, que 
deberán inscribirse en el Registro Territorial, recibirán 
las bebidas derivadas con el impuesto devenaado v sin 
aplicación de exenciones y no podrán someterlas a nin- 
guna operación distinta del embotellado, debiendo figu- 
rar en sus etiquetas los datos que procedan de acuerdo 
con la normativa nacional v comunitaria en materia de 
etiquetado. 

Artículo 87. Contabilidad en fabricas de bebidas deri- 
vadas y plantas ernbotelladoras independientes. 

1. Los elaboradores de bebidas derivadas deberán 
llevar con carácter general los siguientes libros: 

a) De primeras materias. En el cargo se anotarán 
los alcoholes, bebidas derivadas y demás productos alco- 
h6licos entrados en fábrica, con expresión de la fecha, 
referencia al documento aue ha amoarado su circulaci6n. 
proveedor, volumen rea~,.~raduacion y alcohol puro. ~n 
la data se anotarán diariamente las cantidades de ori- 
meras materias pasadas a proceso de elaboraci6n con 
el mismo detalle que en el cargo. 

b) De productos elaborados. Constituirán el cargo 
las bebidas derivadas elaboradas cada día. con sepa- 
raci6n por clase y graduación. totalizando por el alcohol 
puro contenido en ellas. En la data se sentarán las salidas 
de fábrica por expediciones, indicando fecha, referencia 
del documento de circulaci6n. clase de bebida, gradua- 
ci6n y contenido en alcohol puro, separando en columnas 
distintas, según el trato fiscal aplicable en razón de su 
destino. 

2. Además de estos libros,ise llevarán. en cada caso, 
los auxiliares que la intervenci6n estime necesario, a la 
vista del proceso productivo. para reflejar el movimiento 

de los productos en curso de elaboraci6n que resulten 
de dicho proceso. 

3. Las plantas embotelladoras independientes Ile- 
varán los libros siguientes: 

a) De bebidas derivadas recibidas. 
b) De movimiento de bebidas derivadas embotella- 

das. 

Artículo 88. 'Fabricación de extractos y concentrados 
alcohólicos. 

1. A efectos de este Reglamento se consideran 
extractos y concentrados alcoh6licos los productos cla- 
sificados en el código NC 22081 0. Se considerarán igual- 
mente extractos y concentrados alcoh6licos los extrae 
tos, concentrados y aromatizantes que, sin clasificarse 
en el c6digo NC 220810, conten an alcohol y se des-. 
tinen a la elaboraci6n de bebidas aycohólicas. 

2. La actividad de fabricante de extractos 'y con- 
centrados alcoh6licos constituirá una actividad indepen- 
diente de la de fabricante de bebidas derivadas a los 
efectos de este Reglamento salvo cuando la obtención 
de dichos extractos y concentrados se produzca dentro 
de una fábrica de bebidas derivadas en el marco de 
un proceso integrado para la obtenci6n de Bstas. 

3. En las fábricas de extractos y concentrados alco- 
h6licos podrán también fabricarse otros productos que 
contengan alcohol. desnaturalizado o no. No obstante, 
deberá establecerse entre las secciones dedicadas a la 
elaboraci6n de unos y otros una separaci6n suficiente 
que haga posible el control a juicio de los servicios de 
intervención. 

4. El alcohol o bebidas alcoh6licas recibidas en régi- 
men suspensivo para la elaboración de los extractos v 
concentrados alcohólicos asi como estos últimos podrán 
ser utilizados para la obtenci6n. dentro de la fábrica de 
extractos, de aromatizantes para la elaboración de pro- 
ductos alimenticios v bebidas analcoh6licas. En el 
momento de la salida de fábrica de dichos aromatizantes 
se operará respecto de las cuotas devengadas, por com- 
pensación automática en el correspondiente asiento de 
data. el derecho a la devolución previsto en el oárrafo 
a) del artículo 22 de la Ley. 

5. En estas fábricas se llevará una cuenta de pri- 
meras materias y otra de productos terminados. En la 
cuenta de orimeras materias se contabilizarán indepen- 
dientemente el alcohol desnaturalizado y sin desnatu- 
ralizar. En la cuenta de oroductos terminados se con- 
tabilizarán separadament'e los productos que contienen 
una u otra clase de alcohol; en el supuesto de productos 
que contengan alcohol no desnaturalizado se sentarán 
en forma diferenciada las salidas en rBaimen susoensivo. 
con exenci6n del impuesto o con devolución por com- 
pensación automática. de las que se realicen con apli- 
cación del mismo, haciendo constar el documento de 
circulación expedido. 

6. Cuando se proceda, en la propia fábrica, a la de* 
naturalizaci6n parcial del alcohol recibido, en virtud de 
la autorizaci6n concedida al efecto, se efectoarán. los 
necesarios asientos contables en la cuenta de primeras 
materias. La adición de los desnaturalizantes específicos 
aprobados conforme a lo dispuesto en el artículo 75 
de este Reglamento deberá efectuarse en presencia del 
servicio de intervención que extenderá la oportuna dili- 
gencia que servirá de justificante al citado asiento con- 
table. 

7. Estos fabricantes deberán prestar garantía en la 
cuantía establecida para los fabricantes de bebidas deri- 
vadas. 

8. En la fabricaci6n. elaboraci6n. envasado, alma- 
cenamiento y transporte de extractos y concentrados 
alcoh6licos. se aplicarán los mismos porcentajes de pBr- 
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didas que los previstos para las bebidas derivadas en 
el artículo 9 0  de este Reglamento. 

SECCI~N 5.a DEBER DE COLPiBORAC16N 

Artículo 89. Deber de colaboración. 

1. Los fabricantes. vendedores o propietarios de 
aDaratos o Dartes de los mismos aDtos Dara la destilación 
o'rectificación de alcoholes o líqu/dos alcohólicos, debe 
r h  poner en conocimiento de la oficina gestora corres- 
pondiente a su domicilio fiscal los nombres, NIF y domi- 
cilios de las personas a quienes se envíen. 

2. Toda persona que obtenga por cualquier título 
la posesión de aparatos propios para elaborar, por des- 
tilación o rectificación. alcoholes o líquidos alcohólicos, 
deberá declararlos a la oficina gestora correspondiente 
al domicilio donde vaya a instalarse dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de adquisición o 
de inicio de la posesión. 

3. Los aparatos no declarados conforme a lo dis- 
puesto en los apartados anteriores tendrán la conside 
raci6n de artículos prohibidos. a efectos de lo previsto 
en la legislación vigente en materia de contrabando. 

4. Quienes almacenen productos que constituyan 
primera materia para la fabricación de alcohol vínico esta- 
rán obligados a presentar, dentro de los veinte días 
siguientes a la terminación de cada trimestre natural, 
ante la oficina gestora, una relación sujeta a modelo 
aprobado por el centro gestor, de aquellos enviados con 
destino a fábricas de destilación o de rectificación en 
el trimestre anterior, indicando fecha. destinatario e 
industria que ejerce, dirección. localidad de destino, can- 
tidad y graduación. Cuando se trate de orujos. piquetas 
y demás residuos de la vinificación se incluirán en dicha 
relación. cualquiera que'sea su destino. 

No obstante el centro gestor podr6 dispensar de la 
presentación de dicha relación cuando sea negativa. 

5. Asimismo, estarán obligados a presentar la rela- 
ción a que se refiere el a~ar tado anterior en los mismos 
plazos. ¡os fabricantes productores de azúcares crista- 
l~zados de cualquier clase o procedencia. los de isoglu- 
cosa y los almacenistas de melazas. respecto a las salidas 
de sus fábricas o almacenes, tanto de melaza como de 
isoglucosa, cualquiera que sea el destino de las mismas. 

6. Los im~ortadores v auienes realicen adauisicic- 
nes intracomunitarias de .los productos citados en los 
apartados 4 y 5 anteriores estarán obligados al cum- 
plimiento de las obligaciones señaladas en los mismos. 

7. Las personas a que se refieren los apartados 4, 
5 y 6 anteriores estarán obligadas a conservar y p r e  
sentar, a requerimiento de la inspección, los justificantes 
de las ventas de los productos citados en el mismo duran- 
te un período de cinco años. 

Artículo 90. Porcentajes de pérdidas 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley, los porcentajes reglamentarios de pbrdidas 
admisibles en los procesos de fabricación. elaboración, 
envasado. almacenamiento y transporte son los siguien- 
tes: 

a) En el proceso de fermentación alcohólica de las 
melazas y demás sustancias azucaradas: el 10 por 100 
de la cantidad de alcohol absoluto que constituiría el 
rendimiento químico teórico del 100 por 100 de los 
azúcares fermentescibles expresados en sacarosa con- 
tenidos en aquellas que hayan sido puestas en trabajo. 

b) En la rectificación y destilación de alcohol: el 3 
por 1'70 y el 1.5 por ciento. respectivamente, de las 

cantidades de alcohol puro puestas en trabajo. Cuando 
se trate de la destilación de orujos en aparatos de baja 
presión, este porcentaje se elevará al 5 por 100. 

C) En la elaboración de bebidas derivadas: 

1.O Fabricación por destilación directa: los mismos 
porcentajes que en el p6rrafo b) anterior. 

2.O Elaboración en frío que no implique maceración: 
el 1 por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas 
en trabajo. 

3.O Elaboración en frío con maceración: el 3 
por 100 de las cantidades de alcohol puro puestas en 
trabajo. 

4.O Elaboracih en caliente: el 3 por 100 de las can- 
tidades de alcohol puro puestas en trabajo. 

5.O Elaboración por añejamiento: las establecidas en 
el párrafo e) siguiente. 

d) En el embotellado o envasado en recipientes 
acondicionados para la venta al por menor: el 0.5 
por 100 de las cantidades de alcohol puro a envasar. 

e) En el almacenamiento de alcohol y bebidas deri- 
vadas en envases distintos de botellas: el 0.50 por 100 
de la media trimestral de las existencias almacenadas 
los días 1 y 15 de cada mes. Cuando se realice en enva- 
ses de madera no revestidos ni exterior ni interiormente, 
este porcentaje se elevar6 al 1:5 por,100. 

f) En el almacenamiento de primeras materias en 
fábricas de alcohol: el 1 por 100 de la media trimestral 
de las existencias almacenadas los días 1 y 15 de cada 
mes: dicho porcentaje se elevará hasta el 5 por 100 
cuando se trate de melazas, orujos y demás materias 
primas no líquidas. 

g) En el transporte de alcohol y bebidas derivadas. 
en continentes de más de 200 litros incluida su descarga: 
el 0.5 por 100 de la cantidad que consta como trans- 
portada en el correspondiente documento de circulación. 

2. - A los efectos de lo previsto en el apartado 11 
del artículo 15 y en el apartado 2 del artículo 45. ambos 
de la Ley y en el apartado 2 del artículo 52 de este 
Reglamento, y respecto de los usuarios que reciban alcc- 
hol con aplicación de alguna de las exenciones previstas 
en aquélla. incluido el alcohol total o parcialmente des- 
naturalizado, se considerarán justificadas, sin necesidad 
de prueba, las pérdidas que se produzcan en los siguien- 
tes procesos y porcentajes: 

a) En la elaboraci6n en  f r io  de  Droductos 
que contengan alcohol sin que impliqué maceración: 
el 1 Dor 100 de las cantidades de alcohol Duro Duestas 
en trabajo. 

b) En la elaboración en frio con maceración de pro- 
ductos que contengan alcohol: el 3 por 100 de las can- 
tidades de alcohol puro puestas en trabajo. 

C) En el embotellado o envasado de productos que 
contengan alcohol en recipientes acondicionados para 
la venta al por menor: el 0.5 por 100 de las cantidades 
de alcohol que se envasen. 

d) En el almacenamiento de alcohol en envases dis- 
tintos de recipientes acondicionados para la venta al 
por menor: el 0.50 por 100 de la media trimestral de 
las existencias almacenadas los días 1 v 15 de cada 
mes. Cuando se realice en envases de madera no reves- 
tidos ni exterior ni interiormente. este oorcentaie se e l e  
vará al 1.5 por 100. 

e) En el transoorte de alcohol en continentes de 
más'de 200 litros incluida su descarga: el 0.5 por 100. 

3. Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda 
a establecer oorcentaies reglamentarios de o6rdidas en 
los procedimientos de-fabricación o elaboración distintos 
de los citados anteriormente. 
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SECCI~N 7.8 NORMAS ESPECIALES DE CIRCULACI~N 

Artículo 9 1. Requisitos de los envases. 
1. La circulaci6n de bebidas derivadas fuera de régi- 

men suspensivo con un destino dentro del ámbito terri- 
torial interno distinto de una danta embotelladora inde 
pendiente tendrd lugar en envases de capacidad no supe 
rior a diez litros aue deberán cum~ l i r  lo establecido en 
la normativa sobre gamas de cantcdades y capacidades 
nominales para productos envasados. 

2. Las cisternas que contengan alcohol o, en su 
caso. bebidas derivadas de cualquier clase deberán llevar 
precintadas todas sus llaves por el remitente. En cada 
cisterna o compartimento de la misma deberá figurar. 
de manera indeleble. su.capacidad en litros. Igualmente. 
los bidones destinados al transporte de alcohol y. en 
su caso. bebidas derivadas llevarán troqueladas su mar- 
ca. tara y capacidad-y circulardn precintados por el 
remitente. 

3. Los bocoyes. pipas y demds envases de madera, 
llevarán estampadas. de forma indeleble, su marca, capa- 
cidad y número. 

4. Los envases de los alcoholes que no sean aptos 
para uso de boca indicarán, en caracteres bien visibles, 
esta circunstancia. 

5. Las cajas que contengan alcohol o bebidas deri- 
vadas envasados deberán ostentar. en una de sus tapas. 
el nombre del fabricante o envasador y del producto 
contenido. 

SECCI~N REGIMENES DE DESTllAClONES ARTESANALES 
Y DE COSECHEROS 

Artículo 92. Definiciones particulares. 

A efectos de esta secci6n se entenderá por: 
1. Aguardiente de cosechero. El aguardiente al que 

resulta de aplicaci6n el tipo reducido del Regimen de 
cosechero. 

2. Orujos de cosechero. Los orujos de uva a partir 
de los cuales se obtiene el aguardiente de cosechero. 

3. Precintas de cosechero. Las precintas de circu- 
lación de bebidas derivadas. esoecialmente establecidas 
para amparar la circulación del iguardiente de cosechero 
desde la fábrica en aue se ha obtenido hasta el domicilio 
del cosechero. 

Artículo 93. ' lnstalacidn de los aparatos de produccidn. 

1. El local donde se instalen los aparatos de des- 
tilación tendrá la consideración de fábrica de bebidas 
derivadas por destilaci6n directa con sometimiento al 
régimen de intervenci6n de carácter no Dermanente Dre- 
v iso en el artículo 48  de este ~ e ~ l a m e n t o .  salvo en 
lo dispuesto en sus apartados 2 y 3. 

2. Los aparatos de destilaci6n. que estarán acon- 
dicionados para ser precintados, deberdn ser montados 
en emplazamientos fijos dentro de locales que sean inde 
pendientes tanto de .cualquier domicilio particular como 
de aquellos otros locales en que se desarrollen activi- 
dades que supongan la tenencia o utilización de alcohol. 
bebidas derivadas u otros productos alcohólicos. Se con- 
sidera que un local es independiente cuando no tiene 
comunicaci6n con otro y dispone de acceso directo a 
la vía pública. 

3. En la fábrica no podrdn introducirse alcoholes 
o bebidas derivadas procedentes de otros establecimien- 
tos. 

Articulo 94. Inscripción en e l  registro territorial. 

1. En el escrito de solicitud de inscripci6n en el regis- 
tro territorial. el destilador artesanal declarará la caDa- 
cidad de la calderá del aparato de.destilaci6n. 

2. El servicio de intervención procederd al precin- 
tado de los aparatos de destilación y la oficina gestora 
procederá a la inscripción del destilador artesanal en 
el registro territorial y a la habilitaci6n de los libros regla- 
mentarios correspondientes. 

Artículo 95. Autorizacidn para destilar. 

1. Antes de poner en funcionamiento los aparatos 
de destilación. el destilador artesanal suscribirá una soli- 
citud de autorizaci6n para destilar. sujeta al modelo que 
se apruebe- por el Ministro de Economía y Hacienda. 
en la que se harán constar los siguientes datos y cir- 
cunstancias: 

a) Cantidad y clase de primera materia que se va 
a utilizar, con indicación de su grado alcoh6lico volu- 
métrico adquirido, consignando, en su caso, los orujos 
de cosechero separadamente del resto de primeras 
materias. 

b) Período para el que se solicita autorización para 
destilar. Este período estará necesariamente compuesto 
por días completos y su duraci6n no podrá ser inferior 
a cuatro días. salvo fin de campaña. 

2. Cuando se destilen orujos de cosechero deberá 
unirse una relaci6n. sujeta a modelo, de los cosecheros 
para los que se destilan aqu6llos. 

3. La solicitud de autorización, en la que constard 
la realizaci6n del ingreso de la cuota correspondiente 
a la tarifa primera del regimen de destilaci6n artesanal. 
deberá presentarse directamente ante la oficina gestora 
con al menos setenta y dos horas de antelación al 
momento del inicio de la operación. En el momento de 
la presentaci6n. las primeras materias comprendidas en 
la solicitud deberán hallarse en fábrica y figurar como . . 
existencias en el correspondiente libro. 

4. Si el período de destilaci6n abarcara días natu- 
rales de dos.trimestres. se presentarán dos solicitudes 
comDrensivas, cada una de ellas, de los días naturales 
que correspondan a cada trimestre. 

5. En la fecha v hora señalada en la solicitud para 
el inicio de las operkones de destilación. el destilador 
artesanal ~ o d r á  Droceder al des~recintado de los aDa- 
ratos y dar inicio'a las operaciones incluso si el servicio 
de intervención no se hallase presente. 
6. Finalizado el período autorizado para la destila- 

ci6n. el servicio de intervenci6n procederd al precintado 
de los aparatos, de lo que se dejará constancia mediante 
la correspondiente diligencia. 

Artículo 96. Contabilidad reglamentaria. 

Los destiladores artesanales estardn obligados a la 
llevanza de los libros siguientes: 

1. Libro de primeras materias, cuyo cargo estará 
constituido por las que se reciban en la fábrica y cuya 
data la constituirdn aquellas que se sometan diariamente 
al proceso de destilación. 

2. Libro de aguardiente, cuyo cargo estará consti- 
tuido por los obtenidos diariamente y en cuya data se 
anotarán los aguardientes salidos de la fábrica, con la 
debida separación según su tratamiento fiscal. 

Artículo 97. Circulación. 

1. Con independencia de los requisitos que hayan 
de cumplirse en materia técnicesanitaria y deénvasado 
v etiauetado. la circulacióri de los aauardientes obtenidos 
se regira por lo dispuesto en esteReglamento. sin per- 
juicio de lo establecido en los apartados 3 y 4 de este 
articulo. 

2. No obstante lo establecido en el artículo 20 de 
este Reglamento, los destiladores artesanales no podrán 
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expedir documentos de acom~añamiento. Cuando los 
aguardientes deban circular al.amparo de dichos docu- 
mentos, Bstos serán expedidos, a solicitud del destilador 
artesanal, por la oficina-gestora. 

3. A los aauardientes obtenidos por destiladores 
artesanales les Será de aplicaci6n lo previsto en el apar- 
tado 1 del artículo 26 de este Ralamento. excepto aaue 
llos a que se refiere el apartado siguiente de este artículo. 

4. Los aauardientes de cosechero se envasarán en 
botellas de un litro de capacidad que llevarán adheridas 
las correspondientes precintas de cosechero y no podrán 
circular m6s que desde la fábrica en que se han obtenido 
hasta el domicilio del cosechero. 

Articulo 98. Entrega de precintas. 

1. La oficina gestora entregará al destilador arte 
sanal. previa comprobaci6n de la realizaci6n del pago 
correspondiente a la tarifa 1 ." del rBgimen: 

a) Un número de precintas de cosechero igual al 
resultado de multiplicar por 2.2 el número de litros de 
alcohol puro correspondiente a los orujos de cosechero 
que figuran en la solicitud de autorizaci6n. 

b) - Un número de precintas ordinarias igual al resul- 
tado de multiplicar por 2.2 el numero de litros de alcohol 
puro correspondiente a los orujos distintos de los orujos 
de cosechero que figuran en la solicitud de autorizaci6n. 

2. La oficina gestora entregará las precintas aue 
sean necesarias para amparar la-circubci6n de las bebi- 
das derivadas aue integran la base im~onible de la tari- 
fa 2.' del régimen, según se deduzca del libro de aguar- 
d~ente. Para esta entrega será cond~ción necesaria que 
el destilador artesanal preste garantía por un importe 
igual al de las cuotas que corresponderían a dicha base. 

Artículo 99. Liquidación y pago. 

1. Con carácter previo a la presentación ante la ofi- 
cina gestora de la solicitud de autorización a que se 
refiere el artículo 95 de este Reglamento, el destilador 
artesanal deberá efectuar el pago de la cuota corres- 
pondiente a la tarifa .l .=del régimen. 

2. La liquidaci6n y pago de la cuota correspondiente 
a la tarifa 2.8 del regimen de destilaci6n artesanal se 
efectuará de acuerdo con las normas establecidas, con 
carácter general, para el Impuesto sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas. 

Artículo 100: Devolución del impuesto. 

1. Los destiladores artesanales que deseen destinar 
las bebidas por ellos producidas. distintas del aguardien- 
te de cosechero, a una fábrica de bebidas d%rivadas. 
lo solicitarán de su oficina gestora, indicando en la soli- 
citud los datos relativos a la fábrica de destino y la clase, 
cantidad y grado alcoh6lico volum6trico adquirido de 
las bebidas a enviar. 

2. La oficina gestora formalizará el corres~ondiente 
documento de ac6mpañamiento en el que figuiará como 
expedidor el destilador artesanal y como destinatario la 
fábrica de bebidas derivadas designada por éste. En el 
documento se hará constar aue se trata de bebidas deri- 
vadas obtenidas en regimen de destilaci6n artesanal. 

3. Las bebidas circularán a granel. El destilador arte 
sanal deber6 devolver a la oficina gestora. junto con 
la solicitud de devolución, el número de precintas corres- 
pondiente a la cantidad de bebidas que se envlan. 

4. Una vez recibido por el destilador artesanal el 
~ ~ - -  

ejemplar número 3 del documento de acompasamiento 
con el certificado de recepci6n en la fábrica de destino, 

lo presentará en la oficina gestora para la ultimaci6n 
del expediente. Dicha oficina determinará la cuota a 
devolver y ordenará su pago. 

CAPITULO VI1 

Impuesto sobre hidrocarburos 

SECCI~N 1 .' EXENCIONES Y TIPOS REDUCIDOS 

Articulo 10 1. Avituallamiento a aeronaves. 

1. La exenci6n establecida en el párrafo a) del apar- 
tado 2 del artículo 5 1 de la Ley se justificará mediante 
los comprobantes de entrega, expedidos por el propio 
suministrador. 

2. Los comprobantes de entrega constarán del 
numero de eiemplares necesarios para el suministrador 
y el proveedor. d s  un ejemplar reservado para la oficina 
aestora. Los comprobantes de entreaa contendrán. - 
como mínimo. los datos siguientes: 

a) Número del documento y fecha del suministro. 
b) Nombre o razón social, domicilio y número de 

identificaci6n fiscal del suministrador y del proveedor. 
C) Aeropuerto de avituallamiento. 
d) Designaci6n de la compañía aerea o persona pri- 

vada propietaria de la aeronave. con indicaci6n de su 
nacionalidad. 

e) Código y matricula de la aeronave. 
f) Número de vuelo. 
g) Tipo de vuelo (nacional o internacional, público 

o privado). 
h) Aeropuertos de procedencia y destino. 
i) Clase de combustible suministrado y cantidad. 
i )  Identificación del equipo suministrador, horario 

del-comienzo y final de la operación y numeraci6n que 
registre el o los contadores totalizadores antes v despues 
de¡ suministro. 

k) Observaciones y firma del suministrador. 
1) Observaciones y «recibí a bordo» del comandante 

de la aeronave, así como declaración del titular de la 
aeronave o de su representante, comprensiva de que 
la aeronave suministrada no realiza aviaci6n privada de 
recreo. 

m) Espacio reservado para diligencias de los ser- 
vicios de intervenci6n o de la Aduana. 

Los anteriores datos podrán ser objeto de codifica- 
ci6n. debiendo facilitar e¡ suministrador al centro gestor 
una tabla de correlaciones de c6digos utilizados v su - 
significado. 

3. Una vez efectuados los suministros, el suminis- 
trador numeraré correlativamente los comprobantes de 
entrega expedidos. La numeraci6n será Única, cualquiera 
que sea el regimen fiscal o aduanero de las operaciones 
efectuadas. Dichas operaciones se registrarán en la con- 
tabilidad de existencias del establecimiento, con refe 
rencia a los números de los ~0m~robanteS de entrega - 
que servirán de justificente. 

4. Los eiem~lares Dara la oficina gestora corresoon- 
dientes a los suministros efectuados-en cada trimestre 
natural. se conservaren en las oficinas aeroportuarias 
del suministrador a disposici6n del servicio de interven- 
ción, hasta el final del mes siguiente al de finalizaci6n 
de cada trimestre, pudiendo destruirse pasada dicha 
fecha. 

5. Cuando los carburantes para navegaci6n sean 
entregados por los sujetos pasivos a titulares de aere 
naves que habitualmente utilicen instalaciones privadas 
para su despegue y aterrizaje. los titulares de tales aere 
naves deberán ser previamente autorizados. por las ofi- 
cinas gestoras correspondientes a tales instalaciones, 
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para recibir los carburantes con exención del impuesto. 
La oficina gestora expedirá, en su caso, la tarjeta de 
inscripción en el registro territorial que formaliza la auto- 
rización, que deberá presentarse al suministrador del car- 
burante. Los citados titulares deberán llevar la conta- 
bilidad necesaria a efectos de justificar el destino dado 
a los carburantes adquiridos con exención del impuesto. 

6. Dentro de los veinte días siauientes a la fina- 
lización de cada trimestre, el suministrador presentará, 
al centro qestor. un soporte maanetico. suleto al diseño 
que se apruebe por dicho cent'io, recapitulativo de los 
suministros efectuados en el trimestre con exención del 
Impuesto sobre Hidrocarburos, ordenados por provee- 
dores y compahías abreas. que contendrá los siguientes 
datos: fecha del suministro. número del comprobante 
de entrega. número de vuelo, tipo de vuelo, clase y can- 
tidad de carburante suministrado. En los supuestos a 
que se refiere el apartado anterior no se registrarán los 
datos relativos al número y tipo del vudo. pero se añadirá 
el CAE del titular de la aeronave. Las cantidades sumi- 
nistradas se totalizarán por proveedbes. La oficina g e i  
tora ~ o d r á  reauerir la presentación de todos o alaunos 
de los ejemplares a ella destinados de los comprobantes 
de entrega correspondientes a los avituallamientos efec- 
tuados eñ un trimestre, dentro de los diez días siguientes 
a la presentación del soporte magnético. 

Artículo 102. Avituallamiento a embarcaciones. 

1. El avituallamiento de carburante a embarcacio- 
nes. para beneficiarse de la exención establecida en el 
párrafo b) del apartado 2 del articulo 5 1 de la Lev. deberá 
ajustarseal procedimiento que se, establece en'los apar- 
tados siauientes. 

2. O suministrador documentará la operación de avi- 
tuallamiento con un recibo de entrega que deberá con- 
tener, al menos. los siguientes datos: 

a) Nombre o razón social, número de identificación 
fiscal (NIF) del suministrador y c6digo de actividad y 
del establecimiento (CAE) de la insta-ción desde la que 
se efectúa el suministro. 

b) Nombre o razón social y NIF del consignatario 
del buque. 

C) Bandera y nombre del buque; si la bandera fuera 
española. NIF del armador. 

d) Clase y cantidad de hidrocarburos suministrados. 
según categorias v unidades señaladas en los e~iarafes 
de¡ impuesio, conindicación del epígrafe en que <e cla- 
sifican, que será, en su caso, el correspondiente a los 
tipos reducidos. 

e) Indicación de que el suministro se efectúa con 
exención del impuesto. 

f) Fecha del suministro. 
g) Diligencia del capitán del buque o. en su defecto, 

del consianatario, de la recepción a bordo. conforme 
o con lashidencias que se indiquen, así como de que 
la embarcaci6n no realiza navegación privada de recreo. 

3:. Si el buque tuviera tiandera no comunitaria. el 
suministro se documentará com6 exportación; a este 
efecto, el recibo de entrega tendrá la consideración de 
declaración simplificada de exportación, siempre que 
reúna las condiciones exigidas por la normativa adua- 
nera. 

4. Una vez efectuados los suministros, el suminis- 
trador numerará correlativamente los recibos de entrega 
expedidos. La numeración será única, cualquiera que 
sea el regimen fiscal o aduanero de las operaciones efec 
tuadas. Dichas operaciones se registrarán en la conta- 
bilidad de existencias del establecimiento, con referencia 
a los números de los recibos y cfeclaraciones que servirán 
de justificante. 

5, Los suministradores de los hidrocarburos debe- 
rán presentar. dentro de los veinte días siguientes a la 
terminación de cada trimestre, un soporte magnético, 
ajustado al diseño aue se establezca Dor el centro aestor. 
eh la forma que se determine por el mismo, comp~ns ivo  
de los suministros efectuados durante el trimestre con 
exención del impuesto. En la citada relación se anotarán 
separadamente las operaciones que tengan la conside- 
ración de exportación, conforme lo establecido .en el 
apartado 3 anterior. 

Artículo 103. Producción de electricidad, transporte 
ferroviario y construcción y mantenimiento de buques 
y aeronaves. 

1. La aplicación de las exenciones establecidas en 
los párrafos c), d) Y e) del apartad0 2 del artículo 5 1  
de la Ley. deberá ser solicitada previamente del centro 
gestor por el titular de las centrales de producción eléc- 
trica o de cogeneracion de electricidad y calor, de las 
empresas ferroviarias o de los centros de construcción 
y mantenimiento de buques y aeronaves. 

2. El centro gestor expedirá, en su caso, la corres- 
pondiente autorización de suministro con exención del 
impuesto, con una validez máxima de cinco años. 

3. Una vez concedida la autorización a que se refiere 
el apartado anterior. los titulares de las empresas soli- 
citarán de las oficinas gestoras correspondientes a los 
lugares donde radiquen las centrales o depósitos de car- 
burantes, la inscripción en el registro territorial de tales 
establecimientos. La oficina aestora expedirá la tarieta 
de inscripción que deberá pr&.entarse al proveedo; de 
los combustibles o carburantes. 

4. Las empresas beneficiarias de la exención debe- 
rán llevar la contabilidad necesaria? efectos de justificar 
la utilización de los combustibles y carburantes en los 
fines que han motivado la exención. 

Artículo 104. Operaciones de dragado. 

La aplicación de la exención establecida en el párra- 
fo f) del apartado 2 del artículo 51 de la Lev se efectuará 
de acuerdo con el brocedimiento establecido en los apar- 
tados 2 y siguientes del artículo 102. sustituy6ndose 
los datosrelativos al armador, al consignatario y al buque, 
por los relativos a la empresa aue realiza las operaciones 
de dragado y a'los artefactos utilizados. 

Artículo '105. Biocarburantes utilizados en proyectos 
piloto. 

1. La aplicación de la exenci6n prevista en el apar- 
tado 7 del artículo 51 de la Lev se regirá por lo dispuesto 
en el presente artículo. a cuyo efecto se entenderá por 
bibcarburantes los productos relacionados en dicho p r e  
cepto legal que se destinen. como tales o previa modi- 
ficación química, a su uso como carburante. directamen- 
te  o mezclados con carburantes convencionales. 

A los efectos de lo previsto en el apartado 1 del 
articulo 5 4  de la Ley, se autoriza. en el marco del res- 
pectivo proyecto piloto. la utilización como carburante 
de los productos relacionados en el apartado 7 del ar- 
tículo 5 1  de la Lev. Tal autorización tendrá efectividad 
desde el momento en que se expida el correspondiente 
acuerdo de reconocimiento de la exención a aue se refie- 
re el presente artículo. 

2. Las personas que deseen acogerse a la exención 
presentarán ante el centco gestor la correspondiente soli- 
citud aue deberá ir acompañada de una memoria des- 
criptivn del proyecto piloto que se invoca y, en especial, 
de la utilización en el mismo de los biocarburantes. Cuan- 
do sean varias las personas o entidades que participen 
en el proyecto piloto la solicitud deberá ser suscrita por 
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todas ellas. La referida memoria versará, como mínimo, 
sobre los siguientes extremos: 

a) Tipo de biocarburante a utilizar así como el lugar 
y el procedimiento para su obtención con descripción 
de los estadios intermedios de dicho procedimiento. 

b) Modo en que el producto de que se trate, como 
tal o previa modificación auimica, es susce~tible de ser 
utilizado como carburante (directamente o mezclado con 
carburantes convencionales). 

C) Descripción de las características del proyecto 
piloto desde la obtención del Droducto hasta aue Bste 
es finalmente utilizado como carburante, con indicación 
de los establecimientos en aue. en su caso. se desarrollan 
las distintas fases del proyecto. 

d) Previsión de la cantidad del biocarburante que 
comprende el proyecto piloto. 

Además el centro gestor podrá recabar de los inte- 
resados informaciones complementarias o aclaraciones 
en relación con la documentación presentada. 

3. El centro gestor resolverá sobre la solicitud ~ l a w  
teada expidiendoren su caso. el correspondiente acuerdo 
de reconocimiento de la exención. Dicho acuerdo se 
expedirá, en su caso, con la vigencia solicitada por los 
interesados que no podrá exceder de cinco años. La 
aplicación de la exención se llevará a cabo, según los 
casos, del modo previsto en los apartados siguientes. 

4. Cuando el biocarburante sea susceptible de ser 
utilizado como tal directamente o previa modificación 
química. se enviatá directamente, con aplicación de la 
exención, desde el establecimiento aue tenaa la con- 
sideración de fábrica hasta los consumidores finales que 
como tales estén identificados en el Drovecto ~ i l o to .  

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior. y 
si así lo contempla el proyecto piloto, el envío de los 
biocarburantes a los consumidores finales designados 
podrá tener lugar a través de un depósito fiscal d de 
un almacén fiscal con cumplimiento de lo previsto al 
respecto en la Ley y en este Reglamento. 

5. Cuando el biocarburante se destine a mezclarse 
con un carburante convencional, bien como tal o bien 
mediante su previa conversión en aditivo. antes de la 
ultimación del regimen suspensivo, se observarán las 
siguientes reglas: 

a) El producto se enviará en régimen suspensivo 
desde el establecimiento que tenga la consideración de 
fábrica hasta aquél en que se incorpore al carburante 
convencional. 

b) A la entrada del biocarburante en el estableci- 
miento en el que se mezcle con el carburante conven- 
cional, el servicio de intervención, previa aportación del 
acuerdo de reconocimiento de exención o copia com- 
pulsada del mismo, expedirá a nombre del titular del 
establecimiento una certificación del volumen de b i e  
carburante que entra en dicho establecimiento. Dicha 
certificación que. previa comunicación a la oficina ges- 
tora, podrá ser transferida a cualquier sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Hidrocarburos. facultará a su titular para 
la aplicación de la exención respecto de un volumen 
de carburante convencional igual al del biocarburante 
a que se refiere la certificación. 

c) Alos efectos del párrafo b) anterior, el carburante 
convencional respecto del que se.aplique la exención 
será aquel con el que se mezcló el biocarburante. En 
particular, cuando se trate del aditivo biocarburante Etil 
Tertio Butil Eter (ETBE) obtenido a partir del alcohol etí- 
lico,.el carburante convencional respecto del que se apli- 
que la exención será la gasolina sin plomo. 

d) La aplicación de la exención por el procedimiento 
previstoen este apartado no podr.4 dar lugar a decla- 
raciones-liquidaciones negativas. 

6. A los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo 
del apartado 4 y en el párrafo a) del apartado 5 tendrán 
la consideración de fábrica y deberán inscribirse como 
tales en el registro territorial, los siguientes estableci- 
mientos: 

a) Cuando el biocarburante sea susceptible de ser 
utilizado directamente o bien se destine a ser mezclado 
directamente con un carburante convencional. tendrá 
la consideración de fábrica el establecimiento donde se 
obtenga el biocarburante. 

b) Cuando la utilización del biocarburante precise 
su previa modificación química tendrá la consideración 
de-fábrica el establecimiento donde se lleve a cabo dicha 
modificación. 

c) Cuando el biocarburante se destine a su conver- 
sión mediante modificación auimica en un aditivo tendrá 
la consideración de fábrica. el establecimiento donde 
dicho aditivo se obtenga. 

d) Lo dispuesto en los párrafos a) b) y c) anteriores 
se entiende sin per'uicio de los casos en que el esta- 
blecimiento donde be obtenga o procese el biocarbu- 
rante tenga por sí mismo la consideración de fábrica. 

7. Cuando el biocarburante coniista en alcohol etí- 
lico deberá ser objeto de desnaturalización con arreglo 
a las normas previstas al efecto en este Reglamento. 

Articulo 106. Aplicacidn del tipo reducido del epí- 
grafe 1.4. 

1. La aplicación del tipo reducido fijado en el epí- 
grafe 1.4 del apartado 1 del artículo 5 0  de la Ley queda 
condicionada, por lo que se refiere a. la utilización del 
gasóleo, a las condiciones que se establecen en este 
articulo y a la adición de marcadores de acuerdo con 
loestablecido en e l  artículo 114 de este Reglamento. 

2. Sólo podrán recibir gasóleo con aplicación del 
t i ~ o  reducido (en lo sucesivo denominado aaasóleo boni- 
ficadon), los almacenes fiscales. detallista; y consumi- 
dores finales autorizados. con arrealo a las normas aue 
figuran en los apartados siguientes- 

A estos efectos tendrán la consideración de consu- 
midores finales las personas y entidades que reciben 
el gasóleo bonificado Dara utilizarlo. baio su ~ r o ~ i a  direc- 
cio'n y responsabilidad, en los fines previstos en el apar- 
tado 2 del artículo 5 4  de la Ley. 

3. Detallistas: 
a) Los detallistas que deseen comercializar gasóleo 

bonificadb deberán inscribirse en el registro territorial. 
de la oficina gestora correspondiente a la instalación 
de venta al por menor desde la que pretenden efectuar 
tal comercialización. 

b) La condición de detallista autorizado para la 
recepción de gasóleo bonificado se acreditará mediante 
la correspondiente tarjeta de inscripción en el registro. 
territorial. . 

C) El suministro de gasól'eo bonificado efectuado por 
un detallista a un consumidor final autorizado estará con- 
dicionado a que el pago se efectúe mediante la utilización 
de las tarjetasgasóleo bonificado o chequesgasóleo 
bonificado a que se refiere el articulo siguiente. 

d) Los detallistas deberán llevar un registro del gas& 
leo recibido con aplicación del tipo reducido y de los 
abonos efectuados en sus cuentas bancarias por las ven- 
tas efectuadas mediante tarjetasgasóleo bonificado o 
por el ingreso de chequesgasóleo bonificado. como 
medio para justificar el destino dado a dicho producto. 
Este registro deberá ser habilitado por la oficina gestora 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 0  de este 
Reglamento. Los asientos de cargo se justificarán con 
los correspondientes documentos de acompañamiento 
y deberán efectuarse dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción del gasóleo. Los asientos de 
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data. que deberán efectuarse diariamente con indicaci6n 
de la lectura que arroje el contador del surtidor de gas& 
leo, se justificarán con los extractos peri6dicos de abono 
remitidos por las entidades emisoras de las tararjetasga- 
s6leo bonificado y con los extractos periódicos de las 
cuentas de abono recibidos de las entidades de crédito. 
Tanto los registros como la documentaci6n justificativa 
de los asientos efectuados estarán a dis~osición de la 
inspección de los tributos durante un peiíodo de cinco 
años. 

, 
4. Consumidores finales. 

a) Los consumidores finales de gas6leo bonificado 
acreditarán su condición ante el proveedor' mediante 
declaraci6n suscrita al efecto, junto con la tarjeta o eti- 
queta identificativa del número de identificación fiscal 
(NIF). No obstante cuando pretendan recibir el gas6ko 
mediante importación o por procedimientos de circu- 
lación intracomunitaria deberhn inscribirse en la oficina 
gestora correspondiente al lugar de consumo del gas6leo 
y acreditarán su condici6n de autorizados medrante la 
correspondiente tarjeta de inscripci6n en el registro terri- - 
torial. 

b) Los consumidores finales deberán justificar la uti- 
lización realmente dada al gadleo recibdo con aplica- 
ción del tipo reducido. cuando sean requeridos para ello 
por la inspecci6n de los tributos. 

5. Almacenes fiscales. 
La condición de almacbn fiscal autorizado para recibir 

y comercializar gasóleo bonificado se acreditará median- 
te la correspondiente tarjeta de inscripción en el registro 
territniilil .-....v..-.. 

6. La condici6n de detallista, almacbn fiscal o con- 
sumidor final autorizados deberh ser acreditada ante la 
fábrica, dep6sito fiscal o almacbn fiscal suministrador 
o ante la aduana de importación. 

Cuando los detallistas, consumidores finales o alma- 
cenes fiscales deseen recibir aasóleo oor alaún proce- 
dimiento de circulaci6n intracomunitaria deberán cum- 
plir además los requisitos que procedan en relaci6n con 
el procedimiento dé circulaciónintracomunitaria elegido. 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 
de este Reglamento y sin perjuicio de las excepciones 
contempladas en el mismo. la circulación de gadleo 
bonificado se efectuará al amparo de un documento de 
acompañamiento. 

Artículo 107. Medios de pago específicos. 

1. A los efectos de lo dispuesto 'en el apartado 3. c) 
del artículo 106 anterior se entenderá por: 

a) Tarjetasgasóleo bonificado. Las tarjetas de cré- 
dito, de debito o de compras, cuya emisi6n haya sido 
previamente aprobada por el centro aestor para ser uti- 
¡izadas como medio de pago para la adquisickh de gas& 
leo bonificado a detallistas en instalaciones de venta 
al por menor inscritas en el registro territorial. Será con- 
dici6n necesaria para su aprobaci6n el cumplimiento de 
las siguientes condiciones: 

1.O Sólo serán susceptibles de utilizaci6n para la 
adquisición de gasóbo bonificado a detallistas en i n i  
talaciones de venta 'al por menor inscritas en el registro 
territorial. 

2 . O  Deben quedar identificados tanto el vendedor 
como el comprador del gas6leo. 

3.' Debe quedar constancia del importe de la adqui- 
sici6n. 
4." Deben quedar identificadas las cuentas de a b e  

no y de adeudo de los pagos efectuados mediante su 
utilizaci6n. 

5." Los abonos solamente podrán efectuarse en las 
cuentas abiertas a nombre de aquellos detallistas que 
acrediten su inscripción en el registro territorial como 
titulares de la instalaci6n de venta al por menor. En las 
notificaciones de abono deberá figurar claramente que 
corresponden a operaciones pagadas mediante la tar- . . 
jetagasóleo bonificado. 

6." La entidad emisora de la tarjeta debe estar capa- 
citada para dar cumplimiento a lo que se establece en 
el apartado 2 de este artículo. 

El solicitante deberá adherir su etiqueta identificativa 
del número de identificaci6n fiscal, en-el modelo de soli- 
citud de emisi6n que la entidad tenaa establecido. 

b) Chequesgasóleo bonificad6 Los cheques carbu- 
rante en los que figura. con caracteres destacados, la 
expresión gadleo bonificado. Este cheque s61o podrá 
utilizarse como medio de paao para la adquisici6n de 
gas6leo bonificado a detallista: en instalaciones de venta 
al por menor inscritas en el reaistro territorial. La primera 
vez que se solicite a una ent~dsd de crbdito la expedici6n 
de estos cheaues. el solicitante deberá adherir al docu- 
mento de solicitud que aquella tenga establecido. una 
etiqueta identificativa de su número de identificaci6n 
fiscal. Los chequesgasóleo bonificado se presentárán 
a las entidades de crédito. de forma separada del resto 
de los cheques. para su abono en cuenta. Las entidades 
de crédito Únicamente oodrán abonar el i m ~ o r t e  de estos 
cheques en las cuentas abiertas a nombie de aquellos 
detallistas que les acrediten su inscripci6n en el registro 
temtorial, conforme se establece en el apartado siguiente. 

2. Las entidades emisoras $e tarjetas gasóleebe 
nificado remitiran al centro aestor. dentro de los veinte 
primeros días hábiles siguienies al de finalizaci6n de cada 
trimestre. relaci6n centralizada. en soporte maanbtico. 
con la presentaci6n. contenido y formato que Se esta- 
blezcan por dicho centro. comprensiva de los siguientes 
datos: 

a) Apellidos y nombre o raz6n social, domicilio, 
número de identificación fiscal y c6digo de la cuenta 
de cliente (ccc) de cargo. correspondientes a los adqui- 
rentes del gadleo. 

b) Importe total adeudado en el trimestre, correswn- 
dienie a los pagos efectuados mediante la utilizaci6n de 
las tarjetacgasoleo bonificado expedidas a los mismos. 

3. Las entidades de crbdito que hayan emitido c h e  
auesnas6leo bonificado, remitirán al centro gestor. den- 
iro dé  los veinte primeros días hhbiles sigukntes al de 
finalizaci6n de cada trimestre. relaci6n centralizada. en 
soporte magnbtico. con la presentaci6n. contenido y for- 
mato que se establezcan por dicho centro. comprensiva 
de los siguientes datos: ' 

a) Apellidos y nombre o raz6n social. domicilio, 
número de identificación fiscal y código de la cuenta 
de cliente (cm) de cargo, correspondientes al adquirente 
del gasóleo. 

b) Importe'total adeudado en el trimestre corres- 
pondientea los pagos efectuados mediante che.quesga- 
s6leo bonificado. 

4. Las entidades emisoras de tarjetas y las entidades 
de crbdito remitirán. igualmente, al-centro gestor, una 
relaci6n de los importes abonados trimestralmente por 
dichas entidades a los detallistas inscritos en el registro 
territorial. ~0rreSp0IIdienteS a pagos efectuados median- 
te tarjetasgas6leo bonificado o-chequesgasóleo boni- 
ficado. a partir de la fecha que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda. 
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5. Las entidades emisoras de terjetasgasóleo boni- 
ficado y las entidades de crédito serán responsables de 
la correspondencia entre los datos contenidos en dichas 
relaciones y los que se deducen de los medios de pago 
utilizados. En particular. las entidades de crbdito serán 
res~onsables de la identificación diferenciada en los 
extiactos periódicos de los abonos corres&mdientes al 
ingreso de chequesgasóleo bonificado. 

Artículo 108 Aplicación de otros tipos reducidos. 

1. La aplicación de los tipos reducidos establecidos 
en los epígrafes 1.7. 1.8, 1.10. 1.12, 2.10 v 2.13 del 
artículo 5 0  de la Ley se efectuará en las mismas con- 
diciones que las previstas en el artículo 106 anterior 
para el epígrafe 1.4, con las siguientes excepciones: 

a) La adición de marcadores sólo será exigible en 
relación con el queroseno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 114. A estos efectos, bajo la expresión 
queroseno se incluirá tanto el queroseno comprendido 
en el epígrafe 1.12 como los aceites medios compren- 
didos en el epí rafe 2.1 0. f b) No ser de aplicación lo dispuesto en el aparta- 
do 3 del referido artículo ,106. debiendo a cambio los 
detallistas cumplir lo establecido en el apartado 2 
siguiente de este artículo. 

2. Los detallistas. que a efectos de lo dispuesto en 
el primer párrafo del apartado 6 del artículo 106 acre- 
ditarán su condición mediante la tarjeta o etiqueta iden- 
tificativa del número de identificación fiscal, deberán con- 
servar a disposición de la inspección de los tributos, 
durante el plazo de prescripción del impuesto, la docu- 
mentaci6n justificativa de los productos recibidos v entre- 
gados. 

Artículo 109. Uso distinto a combustible y carburante. 

La aplicación del beneficio de devolución, establecido 
en el párrafo a) del artículo 52 de la Ley, en relación 
con los combustibles y carburantes comprendidos en 
la tarifa l.=del Impuesto sobre Hidrocarburos que van 
a utilizarse en usos distintos a los de combustible y car- 
burante. se efectuará de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

1. La aplicación deberá ser solicitada, previamente 
a la adquisición de los productos, al centro gestor,, por 
el titular de la explotación industrial donde vayan a uti- 
lizarse. A la solicitud deberá acompañarse una memoria 
descriptiva del proceso industrial en la que se detalle 
la forma en que intervienen los productos en el mismo. 
así como los productos resultantes de dicho proceso. 
Igualmente se incluirá en la memoria una previsión del 
consumo anual de los productos objeto del impuesto. 

2. El centro gestor resolverá la solicitud presentada 
concediendo. en su caso, la autor'iaci6n correspondiente 
por un plazo máximo de uinco añoa.Cuando se modifique 
el proceso industrial descrito en la memoria. asícomo 

~~ ~ 

los'productos que intervienen o se &&en &I el mismo, 
la autorización concedida oerdwá su validez. debiendo 
efectuarse una nueva sohcitud, acompañada de una 
memoria descriptiva que recoja las modificaciones 
habidas . . - - . - - - . 

3. Una vez concedida la autorización aque se refiere 
el apartado anterior, el industrial deberá proceder a la 
inscripción en el registro territorial de la oficina gestora 
correspondiente al establecimiento donde se va a realizar 
el proceso. 

4. Dentro de los veinte primeros días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre natural, los titulares de 

explotaciones industriales, que dispongan de la autori- 
zación a que se refiere el apartado 2 anterior, presentarh 
en la oficina gestora correspondiente al establecimiento 
donde se han utilizado tos productos una solicitud de 
devolución de las cuotas soportadas por el Impuesto 
sobre Hidrocarburos, correspondientes-a los productos 
consumidos durante el trimestre en el proceso descrito 
en la memoria. En dicha solicitud, que se ajustará al 
modelo que se establezca por el Ministro de Economía 
y Hacienda, se consighará el número de la autorización 
a que se refiere el apartado 2 anterior. 

5. La oficina gestora correspondiente al estableci- 
miento donde se han utipzado los productos tramitará 
las solicitudes presentadas y las remitirá, en su caso, 
a la oficina gestora correspondiente al domicilio fiscal 
del solicitante que dispondrá, si procede, el pago de 
las cuotas a devolver. 

Artículo 1 10. Avituallamiento de gasdleo a embarca- 
ciones. 

1. La devolución del impuesto establecida en el 
párrafo b) del artículo 52 de la Ley está limitada al avi- 
tuallamiento de gasóleo que lleve incorporados, de 
acuerdo con lo expuesto en el artículo 114, los mar- 
cadores exigibles para la aplicación del tipo reducido 
establecido en el epígrafe 1.4 del apartado 1 del artícu- 
lo 50 de la Ley y haya sido recibido por el suministrador 
con repercusión del impuesto de acuerdo con el tipo 
establecido para dicho epígrafe. El punto de suministro 
deberá estar inscrito en el registro territorial de la oficina 
gestora correspondiente a su emplazamiento. 

2. Se considerará cumplida la condición necesaria 
para la aplicación del tipo reducido, por lo  que respecta 
al suministrador del gasóleo, mediante los recibos de 
entrega a que se refiere el apartado 3 de este artículo. 

3. El suministrador documentará la operación de avi- 
tuallamiento con un recibo de entrega formalizado con 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el ar- 
tículo 102 de este Reglamento excepto la prevista en 
el párrafo e) del apartado 2 del mismo. En estas recibos 
deberá constar, además, el no'mbre o razón social y NIF 
del sujeto pasivo proveedor del gasóleo, así como 
el CAE del establecimiento desde el que se ha efectuado 
el suministro. - .  - , , , 

4. Si el buaue tuviera bandera no comunitaria, el 
suministro se documentará como exportación; a este 
efecto, el recibo de entrega tendrá la consideraci6n de 
declaracibn simplificada de exportaci6n. siempre que 
reúna las condiciones exigidas por la normativa adua- 
nera. No obstante, la devolución del impuesto se realizará 
de acuerdo con el procedimiento establecido en este 
artículo. 

5. Una, vez efectuados los suministros, el suminis- 
trador numerará correlativamente !os recibos de entrega 
y declaraciones de suministro expedidos. La numeración 
seré única, cüatqbierá que sea el rbgimen fiscal o adua- 
- ~ 6 i o . E i & i ~ O ~ ~ d 0 ~ ~ s ' ~ f ~ i i ~ $ s .  , ' ' , 
. : 'Er:s~~fnistraaOl' u"a :i";"ta, en la 

que se haga constar: en el cargo. el gasóleo recibido, 
con referencia al documento de acompañamiento que 
ampar6 su circulaci6n; en la data los suministros efec 
tuados, con referencia a las declaraciones de suministro 
y los recibos de entrega expedidos. Un ejemplar de estos 
documentos deberá conservalse por el suministrador a 
disposición de los servicios de inspección. 

7. La solicitud de devolución se efectuará por media- 
ción de los sujetos pasivos proveedores del aasóleo, aun- 
que bstos no sean los piopietarios del gisóleo sumi- 
nistrado. Con este fin. los suministradores facilitarán a 
los proveedores del gasóleo, la información necesaria 



para que éstos puedan formalizar la solicitud de deve 
lución a que se refiere el apartado siguiente. 
8. Los suietos ~asivos ~roveedores solicitarán del 

1. El ~ r o ~ i e t a r i o  de los ~roductos solicitará la a ~ l i -  
cación de.la devolución a la.oficina gestora correspon- 
diente al lugar donde se encuentren los ~roductos con- 

centro gestor ¡a devolución del impuesto. dentro de los 
veinte dias siguientes a la terminación de cada trimestre, 
adjuntando un soporte magnbtico, ajustado al diseño 
aue se establezca Dor dicho centro. com~rensivo de los 
datos correspondkntes a los suministios efectuados 
durante el trimestre. al amparo del procedimiento esta- 
blecido en los apartados 3 y siguientes de este articulo. 
con derecho a la devolución del im~uesto. En el soDorte 
se registrarán separadamente las operaciones que ten- 
gan la consideración de exportación, conforme lo esta- 
blecido en el apartado 4 anterior. 

Artículo 1 1 1. Experimentos tecnológicos. 

1. Las personas que vayan a realizar proyectos p i l e  
to para el desarrollo tecnológico de productos menos 
contaminantes, en particular. de  los combustibles y car- 
burantes obtenidos a partir de recursos renovables, soli- 
citarán del centro gestor el reconocimiento del derecho 
a la devolución de los impuestos especiales de fabri- 
cación establecido en el párrafo c) del artículo 52 de 
la Ley. La solicitud deberá ir acompañada de una m e m e  
ria explicativa del proyecto piloto; con el detalle de los 
productos objeto de los impuestos especiales aue inter- 
vienen en el-mismo, de los productos finales que se 
obtienen y de la cuantificación del consumo previsto. 

2. El centro gestor resolverá la solicítud. reconocien- 
do. en su caso, el derecho a la devolución. s iem~re aue 
los productos se utilicen conforme al proyecto descrito 
en la memoria presentada. Cuando se modifiaue el o r e  
ceso industrial descrito en la memoria, así como los pro- 
ductos que intervienen o se obtienen en el mismo. la 
autorización concedida perderá su validez, debiendo 
efectuarse una nueva solicitud, acompañada de una 
memoria descriptiva que recoja las modificaciones 
habidas. 

3. Las modificaciones sobrevenidasde las condicio- 
nes originarias de la solicitud serán resueltas por el cen- 
tro gestor conforme a lo dispuesto en el apartado 2 
anterior. 

4. Una vez concedida la autorización de devolución, 
los industriales solicitarhn, de las oficinas gestoras 
correspondientes a los establecimientos dondwse realice 
el proyecto que genera el derecho a la devolución, la 
inscripción en el registro territorial. 

5. Dentro de los veinte primeros días siguientes al 
vencimiento de cada trimestre natural, los titulares de 
las autorizaciones de devolución presentarán en la o R  
cina gestora correspondiente al establecimiento donde 
se ha efectuado el consumo de los productos objeto 
del impuesto una solicitud de devolución, sujeta al mode 
lo que se apruebe por el Ministro de Economía y Hacien- 
da. de las cuotas soportadas correspondientes a los pro- 
ductos objeto del Impuesto sobre Hidrocarburos con- 
sumidos durante el trimestre en el provecto descrito en 
la memoria. En dicha solicitud se consignará el número 
de la autorización a que se refiere el apartado2 anterior. 

6. La oficina gestora tramitará las solicitudes p r e  
sentadas y dispondrh. en su caso, el pago de las cuotas 
a devolver. 

Artículo 1 1 2. Devolución por productos mezclados o 
contaminados. 

La aplicación del derecho a la devolución a que se 
refiere el párrafo d) del artículo 52  de la Ley, respecto 
de productos objeto del impuesto que hayan resultado 
accidentalmente contaminados o mezclados con otros 
se efectuar6 de acuerdo con el s~guiente procedimiento: 

taminados 5 mezclados, en escrito en el que se hará 
constar: 

a) Datos identificativos del solicitante y del estable 
cimiento donde se encuentran los productos. 

b) Cantidad. expresada en la unidad fiscal corres 
pondiente, de los productos por los que se solicita la 
devolución. 

c) Circunstancias en las que se produjo la mezcla 
o contaminación accidental. 

d) Datos relativos al proveedor de los productos y 
su fecha de adquisición, debibndose adjuntar fotocopia 
del documento de circulación correspondiente. 

e) Datos identificativos de la fábrica o depósito fiscal. 
al que se devuelven los productos. debiendo aportarse 
el documento acreditativo de la conformidad de su titular 
para recibirlos. 

2. La oficina gestora a que se refiere el aparta- 
do 1 anterior, tras efectuar las comprobaciones que esti- 
me oportunas, resolverá la solicitud. autorizando, en su 
caso, la devolución de los productos a la fábrica o dep& 
sito fiscal señalado en la solicitud. Asimismo, dicha ofi- 
cina gestora determinará el importe de la cuota a devol- 
ver. De todo ello dará cuenta a la oficina gestora corres- 
pondiente al establecimiento al que se envían los p r e  
ductos contaminados o rnezclados. 

3. El depositario autorizado titular de la fábrica o 
depósito fiscal donde se han recibido los productos car- 
garh Bstos en su contabilidad de existencias, justificando 
el asiento con el acuerdo de la,oficjma gestora que aute  
rizó la devolución. Dicho depositario podrá deducir, de 
la cuota correspondien.te al período impositivo de que 
se trate, el importe de la quota cuya devolución se ha 
acordado. 

4. El depositario autorizado hará efectivo, al soli- 
citante de la devolución, el importe de la misma. 

SECCI~N 3.' FABRICACI~N DE HIDROCARBUROS 

Artículo 1 13. Establecimientos productores de hidre 
carburas. 

En los establecimientos productores de hidrocarburos 
en los que la recepción o expedición de productos se 
realice a travbs de conducciones o tuberías, habrán de 
instalarse en los puntos de bombeo de entrada o de 
salida elementos o sistemas de medición oficialmente 
contrastados, que deberán conectarse con el sistema 
informhtico de la planta cuando la misma cuente con 
este sistema para el control del movimiento de pro- 
ductos. 

Artículo 1 14. Adición de marcadores. 

1. A los efectos del presente artículo y de los ar- 
tículos 106, 107 y 108 de este Reglamento, se enten- 
derá por marcadores los agentes marcadores o traza 
dores aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda 
para su adición al gasóleo y al queroseno en las con- 
diciones previstas en el presente artículo. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en los aparta- 
dos 3 y 4 siguientes relativos a los supuestos de cir- 
culación intracomunitaria e importación. la adición de 
los marcadores se llevará a cabo en fábricas y depósitos 
fiscales conforme a las siguientes reglas: 

a) A todo gasóleo que salga de fhbrica o depósito 
fiscal con el impuesto devengado a tipo reducido o con 
aplicación de alguna de la exenciones previstas en el 
apartado 2 del artículo 5 1  de la Ley, le deberhn haber 
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sido incorporados previamente los marcadores en las 
proporciones y condiciones establecidas. 

b) A todo queroseno que salga de fábrica o depósito 
fiscal con el impuesto devengado a tipo reducido, le 
deberán haber sido incorporados previamente los mar- 
cadores en las proporciones y condiciones establecidas. 

C) Las operaciones de adición de marcadores debe- 
rán ser notificadas con la suficiente antelación a los ser- 
vicios de intervención para. si lo estiman oportuno, pre- 
senciarlas y verificar su desarrollo y conclusión. No obs- 
tante, cuando en las fábricas y depósitos fiscales se dis- 
ponga de sistemas automáticos de marcado que garan- 
ticen el control de las operaciones. previamente aorm 
bados por el centro gestbr, éste podrá dispensar de la 
obligación de notificación previa. 

3. En los supuestos de circulación intracomunitaria, 
toda expedición de gasóleo o queroseno destinada al 
ámbito territorial interno parabeneficiarse en el mismo 
de la aplicación de un tipo reducido o bien, si se trata 
de gasóleo, de las exenciones a que se refiere el aparta- 
do 2 anterior, deberá incorporar los marcadores desde 
el Estado miembro de origen salvo cuando el receotor 
sea una fábrica o depósitofiscal, que lo podrá incorp'orar 
en las condiciones establecidas en el aoartado 2 anterior. 

No obstante, el requisito del marcado en origen podrá 
ser dispensado por la oficina gestora, que, con las garaw 
tías necesarias, podrá autorizar la adici6n de los mar- 
cadores en el momento de producirse ei c3?<?ngo del 
impuesto con ocasión de la recepción. 

4. En los supuestos de importaciories que no tengan 
lugar en régimen susoensivo. los marcadores I:&án de 
inCorporar& al gasóieo y al queroseno antes de que 
se produzca el devengo con aolicación. bien de un tioo 
reducido, o bien. si se irata de gasóleo. de las exenciones 
a aue se refiere el aoartado 2 anterior. Por la aduana 
de.importación se oidenará la extracción de muestras 
para la realización del correspondiente análisis. 

5. En el documento de circulación que proceda 
expedir para amparar la circulación de gasóleo y que- 
roseno se hará constar, en su caso, la circunstancia de 
que dichos productos incorporan marcadores. 

Articulo 1 1 5. Contabilidad reglamentaria. 

1. Los establecimientos productores de hidrocarbu- 
ros llevarán los siguientes libros para el registro de las 
operaciones diarias: 

a) De primeras materias. Constituirá el cargo según 
la clase y especificaciones de cada producto. la cantidad 
en peso o volumen, con expresión de su densidad. de 
cada materia prima recibida en la fábrica, cuyos asientos 
se justificarán mediante el documento de circulación o, 
en su caso, de régimen interior que proceda. 

Constituirá la data la cantidad de primeras materias, 
con análogas especificaciones que en el cargo. que dia- 
riamente pase al respectivo proceso de fabricación, así 
como. en su caso. las minoraciones nor devoluciones 
o reenvíos que se produzcan con justifkación documen- 
tal de los resoectivos asientos. 

Como co;nplemento de este libro se Ilevarán.otros 
auxiliares que reflejen el movimiento interno entre los 
diferentes depósitos de materias primas. 

b) De productos finales. Constituirá el cargo según 
la clase y esoerificaciones de cada oroducto. la cantidad 
en peso-o iolumen, con expresión'de su densidad, que 
oase a deoósitos o almacenes de salida oor no orecisar 
de ulteriores tratamientos que modifiquen sus caracte- 
rlnicas físicequímicas. 

El asiento de cargo se producirá también en aquellos 
casos en que la salida a destino se haga directamente 

desde el proceso productivo, sin pas& por el almacén 
de salida. 

Constituir6 la data la cantidad de productos que sal- 
gan del establecimiento separándolos por grupos de des- 
fino según su tratamientofiscal. Igualmentese datarán 
las partidas de productos que, por haber sufrido alte- 
ración durante su almacenamiento u otra causa no pre- 
visible. previo conocimiento del interventor, hayan de 
ser objeio de nuevo tratamiento. consignando en el res- 
pectivo asiento Ja unidad de proceso a que se destinan. 
Los asientos de data se justificarán con el documento 
de circulación o, en su caso, de régimen interior que 
proceda. 

En los casos en aue mediante la adición de marca- 
dores, alguno de los productos terminados dé origen 
a otro producto con tratamiento fiscal diferente, se datar6 
la cuenta del producto original procediéndose simultá- 
neamente a cargar la del nuevo producto resultante. 

Como compremento de este libro se llevarán otros 
auxiliares aue refleien el movimiento interno entre los- 
diferentes depósitoi de productos finales. 

C) De oroductos autocons'umidos. Las distintas sec- 
ciones o unidades de fabricación reflejarán en partes 
diarios las cantidades de productos que sean objeto de 
autoconsumo en el establecimiento. Las cantidades autm 
consumidas se consignarán separadamente según su 
tratamiento fiscal. En los casos en que no sea posible 
precisar las cantidades que se aplican a cada destino 
con tratamiento fiscal diferenciado, los interesados pre- 
sentarán uha propuesta parael establecimiento de coe- 
ficientes que será resuelta por e l  centro gestor previo 
informe del interventor respectivo. 

Estos partes diarios se resumirán para originar extrac- 
tos mensuales valorando en termias los autoconsumos 
energéticos de cada producto aplicado al proceso fabril. 

2. Además de los libros a que se refiere el apartado 
anterior, en las refinerías de petróleo y en aquellos esta- 
blecimientos industriales que, para destilación y trata- 
miento de productos, cuenten con unidades de proceso 
que se autoalimenten sucesivaniente en forma continua 
o discontinua, se llevarán los registros y/o partes de 
fabricación necesarios para reflejar, con periodicidad no 
superior a un mes, el movimiento de los productos de 
carácter intermedio obtenidos en los nrocesos de fabri- ~~ ~ ~~~ ~ ~~ 

cación. 
3. Los servicios de la Administración tributaria pres- 

tarán la debida asistencia para establecer en cada caso 
el adecuado sistema contable que permita y facilite la 
gestión del impuesto, teniendo en cuenta las peculia- 
ridades de la respectiva actividad. 

Articulo 1 1 6. Porcentajes de pdrdidas admisibles en 
los procesos de producci6, almacenamiento y trans- 
porte. 

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley, los porcentajes reglamentarios de pérdidas 
seren los que se expresan en este artículo. La aplicación 
de las tayas de porcentajes de pérdidas que figuran 
en los apartados 2 y 3 siguientes tendrá lugar conforme 
a lo establecido con carácter general en los aparta- 
dos 25 y 27 del artículo 1 y en los artlculos 15, 16 
y 17 de este Reglamento, tomándose la kilocaloría como 
unidad de medida para los porcentajes de pérdidas 
térmicos. 

2. Tabla de porcentajes reglamentarios de pérdidas: 

a) Destilación atmosférica. comprendiendo otras ope- 
raciones auxiliares como estabilización. separación de 
gases licuables, etc. (sin incluir agua y sedimentos): 0.7. 

b) Destilación a vacío del crudo reducido: 0.3. 
c) Refinación de naffas por el proceso merox: 0.1. 
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ladados de un lugar a otro o instalados en aquéllos como 
motor auxiliar para accionamiento de grúas, hormige 
neras, sistemas frigoríficas u otro tipo de maquinaria. 

c) Motores de maquinaria minera no apta para cir- 
cular por vías públicas que se utilice en actividades regu- 
ladas por la Ley 22/1973, de 2 1  de julio, de Minas, 
y por la Ley 54/1980. de 5 de noviembre. de modi- 
ficación de la anterior. Los motores de aqueUa maqui- 
naria que no haya sido autorizada para su circulación 
por vías públicas por los órganos competentes en mate  
ria de tráfico. circulación y seguridad vial y que se 
encuentre afecta, de modo exclusivo. a su utilización 
en las actividades mineras de aprovechamiento, inves- 
tigación y explotación. incluido el transporte de mineral 
y estéril dentro del recinto de una explotación minera. 
A estos efectos, se considerarán actividades mineras o 
actividades reguladas por la citada legislación minera, 
aquellas cuyo objetivo es la investigación y explotación 
de los recursos minerales a que se refiere dicha legis- 
lación y que estén respaldadas por la correspondiente 
autorización administrativa de aprovechamiento. inves- 
tigación o explotación de dichos recursos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 54  de la Ley, se considerarán vehículos aute 
móviles de servicio público aquellos vehículos automó- 
viles destinados al transporte retribuido de pasajeros o 
de mercancías. dentro de un ámbito local. siempre que 
se encuentren en posesión de la correspondiente licencia 
o autorización de transporte. 

Artículo 1 19. Criterios de graduacidn de las sanciones 
especiales. 

1. Las sanciones a imponer a los autores en virtud 
de lo previsto en el artículo 55 de la Ley, se graduarán 
conforme a los criterios del artículo 82 de la Ley General 
Tributaria que resulten de aplicación. atendiendo, en su 
caso, a la concurrencia de infracciones cometidas 
mediante maquinaria. vehículos o embarcaciones de que 
sea titular una misma persona. Las sanciones a imponer 
por cada infracción no podrán ser inferiores a los impor- 
tes y períodos que a continuación se señalan, en atención 
a la potencia del motor de la maauinaria. vehiculo o 
embarcación con que se hacometido la infracción: 

a) En motores d e  hasta 10  CV de potencia fiscal, 
100.000 pesetas de multa y un mes de inmovilización 
de la maquinaria, vehículo o embarcación. 

b) En motores de mas de 10 hasta 25 CV de potew 
cia fiscal, 300.000 pesetas y dos meses de inmovili- 
zación de la maquinaria, vehículo o embarcación. 

C) En motores de más de 25 hasta 5 0  CV de poten- 
cia fiscal, 600.000 pesetas y tres meses de inmovili- 
zación de la maquinaria, vehículo o embarcación. 

d) En motores de más de 5 0  CV de potencia f i s  
cal. 1.000.000 de pesetas de multa y cuatio meses de 
inmovilización de la maquinaria. vehículo o embarcación. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior se entew 
dera sin perjuicio de lo dispuesto en elapartado 4 del 
artículo 55 de la Ley. 

Artículo 120. Organos administrativos competentes. 

1. Los servicios de inspección dependientes del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria seran 
competentes para dirigir, coordinar y realizar en el res  
pectivo ámbito territorial los servicios y actuaciones 
encaminadas al descubrimiento de las infracciones tipi- 
ficadas en el artículo 55 de la Ley. La realización de 
dichos servicios y actuaciones podrá tambibn ser llevada 

a cabo por agentes de las Fuerzas y cuerpos de Segu- 
ridad y por el Servicio de Vigilancia Aduanera. 

2. En la práctica de los referidos servicios y actua- 
ciones dichos agentes gozarán de las facultades esta- 
blecidas en los artículos 141 al 146 de la Ley General 
Tributaria así como de las establecidas en el Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos, hallándose 
facultados para detener e inspeccionar cualquier ve- 
hículo o embarcación y tomar muestras de los combus- 
tibles y carburantes contenidos en sus depósitos, car- 
buradores y conducciones. 

3. La imposición de las sanciones corresponde al 
jefe de la oficina gestora con competencia en el territorio 
en que sea descubierta la infracción, mediante acuerdo 
fundamentado y previa instrucción del oportuno expe- 
diente en el que se dará audiencia a cada uno de los 
inculpados. 

4. A efectos de la apreciación de la comisión repe 
tida de infracciones. en el centro gestor se llevará un 
registro especial de personas sancionadas por la comi- 
sión de las infracciones a que se refiere el artículo 55 
dela Ley. 

Artículo 12 1. Expedientes de infraccidn. 

1. La incoación del expediente para la determina- 
ción de responsabilidades e imposición de las sanciones 
a que se refiere el artículo 55 de la Ley podrá iniciarse: 

a) De oficio, a iniciativa de las autoridades admi- 
nistrativas. 

b) En virtud de denuncia formulada por escrito o 
mediante com~arecencia ante el iefe de la oficina aes  
tora o ante los agentes a que se refi'ere el artículo antesor. 

C) Por actuación directa de los servicios aue tienen 
encómendados el descubrimiento y persecución de estas 
infracciones. 

2. Descubierta la comisión de una infracción, se p r e  
ceder& a extender la oportuna diligencia, en la que se 
reflejara: 

a) Lugar y fecha de actuación. 
b) Datos de identificación del vehículo o embarca- 

ción, con expresión, en caballos fiscales, de la potencia 
del motor. 

c) Nombre. apellidos, domicilio, número de identi- 
ficación fiscal y documento nacional de identidad o pasa- 
porte del conductor del vehículo o del pafrón de la embar- 
cación, así como del respectivo propietario, indicando 
el código de identificación si la titularidad correspondiera 
a persona jurídica. 

d) Constancia de la clase y característica del car- 
burante o combustible utilizado. indicando coloración y, 
en su caso, resultado del ensayo con reactivo químico. 

e) Diliaencia de toma de muestras debidamente 
autentificada. en el supuesto de que el interesado m o s  
trara su disconformidad respecto de la clase Y carac- 
terísticas del producto reseriadas en la diligencia. 

f) Declaración del &terese40 sobre fecha, lugar y 
suministrador tiel íiltimo aprovisionamiento realizado, 
reseriándose los datos del documento acreditativo si as1 
lo justificare. 

g) Cualquier otra circunstancia de inter6s para la 
apreciación y calificación de los hechos. 

h) Firma de los agentes actuarios y del conductor 
o usuario del vehículo o del patrón de la embarcación, 
quienes podrán manifestar cuanto estimen oportuno re* 
pecto de los hechos reseriados en la diligencia. 

La diligencia, en unión de las muestras que hubieran 
sido extraídas. se remitira en el mismo día, o en el más 
próximo si ello no fuere posible, al jefe de la oficina 
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gestora a que se refiere el apartado 3 del artículo 120 
anterior. 

3. Recibida la diligencia, el jefe de la oficina gestora 
dispondrá la incoaci6n del oportuno expediente, desig- 
nando al efecto instructor del mismo. 

El instructor oodrá recabar los informes v actuaciones , ~ ~~-~~ - 

complementarias que estime oportunos. y solicitará del 
centro aestor la remisi6n de los antecedentes oue obren ~ . - ~ ~  - 

en el correspondiente registrisobre los presuntos infrac 
tores, a efectos de apreciaci6n de la circunstan~ia de 
comisión repetida de infracciones por alguno de aqué 
Ilos. Asimismo, cuando lo estime procedente. remitirá 
una de las muestras extraídas al Laboratorio Central de 
Aduanas e Impuestos Especiales para su análisis, q u e  
dando las restantes bajo su.custodia. 

4. La incoaci6n del expediente se comunicará a la 
Jefatura Provincial &.Tráfico o a la Comandancia de 
Marina que corresponda a la matrícula del vehículo o 
de la embarcaci6n. a fin de que los sucesivos adquirentes 
tengan conocimiento de que. de la resoluci6n del mismo. 
puede recaer la sanción del precintado e inmovilizaci6n. 

5. Ultimadas la diligencias previas, se formularán 
los pliegos de cargos. que se notificarán a los presuntos 
responsables. poniendo de manifiesto el expediente por 
termino de quince dias para que en dicho plazo alequen. 
por escrifo o mediantecomparecencia, cuanto estimen 
conveniente a su derecho y aporten las pruebas que 
consideren oportunas. 

6. Finalizado el plazo de audiencia, el instructor for- 
mulará y elevará propuesta razonada de resolución del 
expediente, sobre si los hechos probados son consti- 
tutivos de infracción, así como, en su caso, sobre las 
sanciones a imponer a cada uno de los inculpados. adop 
tándose por el jefe de la oficina gestora el acuerdo 
pertinente. 

7. Notificado el acuerdo a los infractores. y salvo 
que se haya acordado la sustituci6n a que se refiere 
el apartado 4. del artículo 55  de la Ley. e1 titular del 
vehículo o de la embarcaci6n lo situará a disposici6n 
del jefe de la oficina gestora para su inmovilizaci6n y 
precintado, de cuya operaci6n se dará cuenta a la Jefa- 
tura Provincial de Tráfico o a la Comandancia de Marina 
que corresponda a su matrícula. Los gastos originados 
por la inmovilizaci6n y precintado serán de cuenta del 
titular. 

Las sanciones pecuniarias habrán de hacerse efec- 
tivas en los plazos establecidos en el Regíamento General 
de Recaudaci6n y por alguno de los medios de pago 
de las deudas tributarias que en el mismo se establecen. 

8. Una vez que hayan adquirido firmeza los fallos 
dictados, las oficinas gestoras remitirán al centro gestor 
copia certificada de los mismos para su constancia en 
el registro a que se refiere el apartado 4 del artícu- 
lo 120 anterior. 

9. El acuerdo del jefe de la oficina gestora será 
recurrible en la vía econ6mico-administrativa. 

CAPITULO Vlll 

Impuesto sobre las labores del tabaco 

SECCI~N 1 .' SUPUESTOS DE NO SUJEC16N. EXENCIONES 
Y DEVOLUCIONES 

Artículo 122. Destruccidn y desnaturalizacidn de labe  
res del tabaco. 

1. La destrucci6n y desnaturalizaci6n de labores del 
tabaco. para que surta los efectos previstos en el artículo 
57, en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 61  y 
en el a~artado 2 del artículo 64. todos de la Lev. se 
solicitaiá de las oficinas gestoras correspondientes a las 
fábricas o dep6sitos fiscales. 

2. En la solicitud se harán constar las causas que 
hacen aconsejable la destrucción o desnaturalizaci6n. 
las clases y cantidades de labores que se pretende des- 
truir o desnaturalizar, así como el procedimiento que 
se propone para la práctica de tales operaciones. Cuando 
se trate de desnaturalizaciones se indicará el desnatu- 
ralizante a utilizar y los fines industriales o agrícolas en 
que se p'iensa utilizar las labores desnaturalizadas. 

3. La oficina gestora autorizará, en su caso, la des- 
trucci6n o desnaturalización, comunicándolo al solicitan- 
te y al servicio de inte~enci6n. a fin de que por este 
último se presencien las operaciones y se instruyan las 
correspondientes diligencias que justificarán los opor- 
tunos asientos en la contabilidad reglamentaria. 

4. Las oficinas gestoras podrán autorizar la destruc 
ci6n o desnaturalización de labores del tabaco, en exis- 
tencia en fábricas o depósitos fiscales, fuera de estas 
instalaciones, cuando existan razones que no hagan posi- 
ble su realizaci6n dentro de las mismas. surtiendo los 
efectos previstos en el apartado 1 anterior. En estos 
supuestos. la destrucción o desnaturalizaci6n se efec 
tuará, igualmente. bajo control de los servicios de inter- 
vención. 

5. No será necesario el cumplimiento de lo esta- 
blecido en los apartados anteriores cuando las canti- 
dades que se pretenden destruir o desnaturalizar, junto 
con las pérdidas habidas en la fábrica o depósito fiscal, 
no excedan de los porcentajes reglamentarios de pér- 
didas. 

Artículo 123. AnBlisis científicos o de calidad. 

1. La aplicación de la exención establecida en el 
párrafo b) del apartado 1 del artículo 61  de la Ley, se 
solicitará del servicio de intervenci6n de la fábrica o depó- 
sito fiscal, indicando en la solicitud el centro donde se 
van a realizar los análisis, la naturaleza de Bstos y la 
clase y cantidad de labores que es necesario enviar para 
la práctica del análisis. 

2. El interventor del establecimiento autorizará, en 
su caso, el envío de las labores necesarias que circularán 
amparadas por un albarán de circulación en el que se 
haga referencia a la autorización concedida. - 

3. No será necesario el cumplimiento de lo esta- 
blecido en los apartados anteriores, cuando las canti- 
dades necesarias para el análisis, junto con las pérdidas 
habidas en la fábrica o deo6sito fiscal. no excedan de 
los porcentajes reglamentaiios de pbrdidas: , 

Articulo 124. Reciclado y destruccidn. 

La aplicaci6n del beneficio de devoluci6n a que se 
refieren los párrafos a) y b) del artículo 62 de la Ley, 
se efectuará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El propietario de las labores del tabaco solicitará 
la aplicación del beneficio a la oficina gestora corres- 
pondiente al establecimiento donde se encuentran 
dichas labores. En el escrito se harán constar los siguien- 
tes extremos: 

a) Datos identificativos del solicitante y del estable 
cimiento donde se encuentran las labores. 

b) Clase y cantidad de labores por las que se solicita 
la devoluci6n. 

c) Causa por la cual se solicita la destrucción o devo- 
lución de las labores. 

d) Datos relativos al proveedor de las labores y fecha 
en aue se adquirieron, debiendose adiuntar fotocooias 
del documento de circulación correspondiente y de ta 
factura. 

e) Datos identificativos del depositario autorizado 
a auien, en su caso. se devuelven las labores. así como 
deia fábrica o depósito fiscal a donde se pretende enviar, 



debiéndose adjuntar documento acreditativo de la con- 
formidad del depositario autorizado con respecto a la 
devoluci6n de las labores. 

f) Procedimiento que se propone para la destruc- 
ci6n. así como local en que tal operación pueda efec- 
tuarse. 

2. La oficina gestora, tras efectuar las comproba- 
ciones que estime oportunas, resolverá la solicitud, aute 
rizando, en su caso, la devolución de las labores a la 
fábrica o depósito fiscal señalada en la solicitud. deter- 
minando la cuota a devolver. De esta autorización dará 
cuenta a la oficina gestora correspondiente al estable- 
cimiento de destino. 

3. El depositario autorizado cargará en su conta- 
bilidad de existencias las labores del tabaco entradas, 
justificando el asiento con el acuerdo de la oficina g e i  
tora.que autorizó la devolución. Dichó depositario podrá 
deducir, de la cuota correspondiente al periodo impo- 
sitivo en que ha tenido lugar la entrada de las labores 
devueltas. el importe de la cuota cuya devolución se 
ha acordado. 

4. El depositario autorizado hará efectivo. al soli- 
citante de la devolución,, el importe de la misma. 

5. Cuando se haya optado por la destrucción de 
las labores, ésta tendrá lugar, una vez autorizada por 
la oficina aestora. en ~resencia de los servicios de inc- 
pecci6n qÜe instruirán la correspondiente diligencia. La 
oficina aestora. si orocede. determinará la cuota a devol- 
ber y acordará su pago. 

~ r t í c u l o  125. Exenciones y devoluciones en relación 
con Ceuta y Melilla. 

1. La exención establecida en el párrafo b) del apar- 
tado 5 del artículo 64 de la Lev. se iustificará mediante 
el ejemplar número 3 del documentóde acompañamien- 
to. diliaenciado Dor la Intervención del Territorio Franco 
que haefectuado el despacho aduanero. 

2. La devolución establecida en el apartado 6 del 
artículo 64 de la Ley, se solicitará de la Intervención 
del Territorio Franco que efectúa el despacho aduanero, 
mediante el procedimiento establecido para la devolu- 
ci6n de los impuestos especiales en los supuestos de 
exportación. 

SECCI~N 2.8 FABRICACI~N DE LABORES DELTABACO 

Articulo 126. Contabilidad reglamentaria 

En las fábricas de labores del tabaco se llevarán los 
siguientes libros: 

1. Libro de tabaco en rama 
En el cargo se anotará: fecha de entrada. peso neto 

del tabaco a 14 por 100 de humedad uniforme, remi- 
tente y localidad. 

En la data se anotará: fecha, peso neto de la hebra. 
clases y marcas de labores del tabaco a cuya fabricaci6n 
se destinan. 

2. Libro de labores del tabaco. 
Se llevarán cuentas separadas para cada uno de los 

distintos tipos. clases y marcas de labores del tabaco 
que se vayan a elaborar. 

En el cargo se anotarán: el tabaco que se va a destinar 
al proceso de elaboración. con expresión de la fecha 
y peso neto del mismo. 

En la data se anotarán: las labores del tabaco ela- 
boradas, con expresi6n de la fecha, peso neto y número 
de unidades de labores del tabaco obtenidas en esta 
fase. Los cigarrillos se expresarán en millares de uni- 
dades, los cigarros puros y cigarritos en unidades y la 

picadura y las demás labores del tabaco en unidades 
de envase acondicionados para su venta al público, 
según peso neto contenido. 

3. Libro de almac6n. 
Se Ilevarán tantas cuentas como labores del tabaco 

se fabriquen, distinguiendo por tipos, clases y marcas. 
En el cargo se anotarán: las labores del tabaco entra- 

das en almach. con expresi6n de la fecha de entrada 
y cantidad, en las unidades utilizadas en la data del libro 
de labores del tabaco. 

En la data se anotarán: las labores salidas de almacén, 
con expresión de la fecha de salida, cantidad en las 
mismas unidades que en el cargo y referencia del docu- 
mento que amparó la circulación, destinatario y loca- 
lidad. 

Artículo 12 7. Porcentajes de pérdidas admisibles. 

A) A efectos de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley, los porcentajes reglamentarios de perdidas serán 
los siguientes: 

1. Cigarrillos negros: 
a) Batido ....................................... 
b) Picado ...................................... 

.................. c) Elaboración del cigarrillo 

2. Cigarrillos rubios: 

a) Batido ....................................... 
...................... b) Preparación de ligas 

..................................... C) Picado 
d) Elaboración del cigarrillo ................. 

3. Cigarros puros o cigarritos: 
a) Elaboraci6n de la tripa: 
1.0 Batido ...................................... 

............................... 2.0 Elaboración 

b) Obtenci6n de capas o subcapas de taba- 
co natural ................................... 

c) Obtenci6n de capas o de subcapas a par- 
tir de tabaco homogeneizado ............ 

B)  Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda 
para establecer los porcentajes reglamentarios de per- 
didas aplicables a los procesos no contemplados en este 
artículo. 

C) En los recuentos las mediciones se efectuarán 
tomando como base una humedad tipo del 14 por 100. 

Artículo 128. Comunicaciones de fabricantes e impor- 
tadores. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo ter- 
cero de la Ley 38/1985. da 22 de noviembre. y en 
sus disposiciones de desarrollo, los fabricantes de labo- 
res del tabaco establecidos en la Comunidad o, en su 
caso, sus rewesentantes o mandatarios en la Comuni- 
dad, así como los importadores de países terceros, c o m e  
nicarán con anterioridad al centro gestor las labores aue 
van a comercializar o importar e6 el ámbito territorial 
interno. 

2. , En la comunicación a que se refiere el aparta- 
do 1 anterior. se efectuará una descri~ci6n de la labor, 
indicando clase de labor, de acuerdo con los conceptos 
definidos en el articulo 59 de la Lev. número de ciaarri- 
Ilos, cigarros o cigarritus, contenido en cada paquete. 
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o peso neto para las demás labores, marca. nombre del 
fabricante y país de fabricacibn. Igualmente indicarán 
en la citada comunicación el precro máximo de venta 
al público que han fijado para dichas labores. 

3. Cuando los citados fabricantes o importadores 
decidan modificar los precios máximos fijados para las 
labores que-comercializan o alguna de las caracteristicas 
contenidas en la comunicación a que se refiere el apar- 
tado 2 anterior. deberán comunicar al centro gestor la 
modificación antes de que Bsta tenga lugar. 

4. El centro gestor asignará un código a cada clase 
de labor que deberá utilizarse. Dara su identificación. 
en la contabilidad de existencias'de fábricas, depósitos 
fiscales y almacenes. 

TITULO I I  

Impuesto especial sobre determinados medios 
de transporte 

Artículo 129. Reconocimiento previo de supuestos de 
no sujecidn y de exencidn. 

La aplicación de los supuestos de no sujeción a que 
se refieren los párrafos 7.O y 8.O del apartadp 1; a) del 
artículo 65  de la Ley 38/1992, de 28  de diciembre; 
de lmpuestos Especiales, y de los supuestos de exención 
a que se refieren los párrafos a), b), c), d), f )  i) y k) 
del apartado 1 del artículo 66  de la misma Ley. estará 
condicionada a su previo reconocimiento por la Admi- 
nistración tributaria conforme a lo dispuesto en el pre- 
sente Título. La matriculación definitiva del medio de 
transporte estará condicionada a la acreditación ante 
el órgano competente en materia de matriculación del 
referido reconocimiento previo de la Administración tri- 
butarja. 

Artículo 130. Solicitud de reconocimiento previo. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
personas o entidades a cuyo nombre se pretenda efec 
tuar la primera matriculación definitiva del medio de 
transporte. presentarán, con anterioridad, ante ka Dele 
gación o Administración de la Agencia Estatal de Admk 
nistración Tributaria corres~ondiente a su domicilio fis- 
cal. un escrito. sujetoal modelo que determine el Ministro 
de Economía v Hacienda. solicitando la adicación de 
tales supuestos. En dicho escrito se hará constar, como 
mínimo, el nombre. número de identificación fiscal y 
domicilio fiscal del solicitante, la clase, marca y modelo 
del medio de transporte que se pretende matricular y 
el supuesto de no sujeción o de exención cuyo r e c o  
nocimiento se solicita. 

Articulo 13 1. Documentacidn a aportar. 

1. Al escrito al aue se refiere el artículo anterior 
se acompañará copia'de la ficha de inspección técnica 
del vehículo. o en el caso de embarcaciones o aeronaves. 
certificación de sus características t6cnicas. expedidas 
por el vendedor y. además. según los casos, la siguiente 
documentación: 

a) Cuando se trate de vehículos destinados a ser 
utilizados en funciones de defensa, vigilancia y seguridad 
por las Fuerzas Armadas. por los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado, Comunidades Autónomas y Cor- 
poraciones Locales o por el Resguardo Aduanero, una 
declaración suscrita por el órgano o autoridad compe 
tentes para contratar la adquisición de aquBllos, en la 
qug se haga constar que tales vehiculos se destinarán 
de forma efectiva a las funciones indicadas. - 

b) Cuando se trate de los medios de transporte a 
que se refieren los phrrafos a), b), c), f), i) y k) del artículo 
66  de la Ley 38/1992, de lmpuestos Especiales, el reci- 

bo corriente del lmpuesto sobre Actividades Económicas 
que acredite que el solicitante desempefia la actividad 
a que se va a afectar el medio de transporte y que justifica 
la aplicación de la exención. 

Cuando se trate de los medios de transporte a que 
se refiere la letra c) del artículo 66  de la Ley de lmpuestos 
Especiales. se aportará, además, la documentación que 
acredite que el solicitante cumple los requisitos nece- 
sarios para ejercer la actividad de arrendamiento de 
vehiculos conforme a lo dispuesto en la Ley 16/1987. 
de 3 0  de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres, 
y en el capítulo IV del Título V de su Reglamento, apro 
bado por el Real Decreto 12 11/1990, de 28  de sep  
tiembre. y modificado por el Real Decreto 858/1994. 
de 29 de abril. 

c) Cuando se trate de vehículos automóviles que 
se matriculen a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo, el certificado de la minusvalía o de la invalidez 
emitido por el Instituto Nacional de Servicios Sociales 
O por las entidades gestoras competentes. 

Por la propia Administración tributaria se verificará, 
como requisito para el reconocimiento de la exención, 
que han transcurrido al menos cuatro años desde la 
matriculación de otro vehículo en análogas condiciones 
a efectos de la aplicación del tipo normal del lmpuesto 
sobre el Valor Añadido o del disfrute de la exención 
en el lmpuesto Especial sobre determinados Medios de 
Transporte. 

2. Los órganos gestores podrán requerir la presen- 
tación de cualquier otra documentación que deba obrar 
en !Joder del solicitante en razón de la no suieción o 
exención cuya aplicación solicita, así como efectuar com- 
Drobaciones de los vehiculos Dara constatar la adecua- 
ción de los mismos a su destino o'finehdad. 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
18267 ORDEN de 21 de julio de 1995 por la que 

se modifican determinados criterios de impw 
tacidn contable de los recursos del Sistema 
de la Seguridad Social. 

LOS avances conseguidos en el control informático 
de las deudas y en la-determinación y calificación de 
su situación en base a las dis~osiciones contenidas en 
el Reglamento General de Recaudación, así como la 
inclusión del presupuesto de recursos en el Sistema In te  
grado de Contabilidad de la Seguridad Social (SICOSS), 
aconsejan que el principio del devengo sea homogé- 
neamente aplicado al conjunto de las operaciones que 
se realizan por la Seguridad Social. 

El proceso de implantación gradual del referido prin- 
cipio a los recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
iniciado con su aplicación a los a lazamientos y frac- 9 cionamientos concedidos Dor la esorería General de 
la Seguridad Social y que ahora se extiende a las deudas 
en Deríodo eiecutivo de cobro. hace ~os ib ie  aue las cuen- 
tas'y balan& de la Seguridad Soc'ial cada'vez reflejen 
con mayor exactitud la situación patrimonial y los resul- 
tados obtenidos en cada ejercicio. dentro del proceso 
general de homogeneización de criterios y procedimien- 
tos contables en el ámbito del sector público. de acuerdo 
con el criterio expresado por el Tribunal de Cuentas y 
para ponerlos en concordancia con el Sistema Europeo 
de Cuentas. 


